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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que 
se designan las entidades seleccionadas como miembros del 
Foro Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de la 
Orden que se cita, por la que se convoca y regula el proceso 
de selección de los vocales de los Foros Provinciales de 
Inmigración, en representación de las asociaciones de 
inmigrantes y de las asociaciones pro inmigrantes que 
desarrollan su labor en la provincia de Cádiz. 12

Consejería de Educación

Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección 
General de Participación y Equidad, por la que se efectúa la 
convocatoria pública de las ayudas individualizadas para el 
transporte escolar en el curso académico 2017-2018. 14

Extracto de la Resolución de 6 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
la que se efectúa la convocatoria pública de las Ayudas 
Individualizadas para el Transporte Escolar para el curso 
académico 2017-2018. 21

Modificación del Extracto de la Resolución de la Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por 
la que se efectúa convocatoria extraordinaria, en régimen 
de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para 
fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 
años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía», para el curso 2018-2019. 23
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Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Corrección de errores de la Orden de 9 de noviembre de 2018, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas y 
organizaciones sin ánimo de lucro para la cooperación en la implantación y el 
desarrollo de las estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas 
en Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales (BOJA núm. 221, de 15.11.2018). 24

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Urbanismo, por la que se somete a los trámites de audiencia e información 
pública el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de urbanismo, destinadas a la elaboración y actualización a la 
legislación vigente de planes generales urbanísticos para el desarrollo de 
municipios en zonas rurales con afección a espacios de la Red Natura 2000 y 
otras zonas de gran valor natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 63

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 64

Consejería de Salud

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 66

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 67

Universidades

Resolución de 21 de septiembre de 2018, conjunta de la Universidad de 
Córdoba y del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Luis Martínez Martínez Profesor Titular de Universidad (plaza 
vinculada) con Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria 
concertada. 68
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Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 69

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 70

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía (A2.2002). 71

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería 
Agrónoma, de la Junta de Andalucía (A1.2002). 82

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
a de Sección (Administración General, Registro y Cargos a Terceros) en el 
Hospital Universitario San Cecilio de Granada. 91

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Gestión de Agendas de Radiodiagnóstico) en el Hospital Universitario San 
Cecilio de Granada. 101

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Río Nacimiento en el Distrito Sanitario Almería. 110

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo (Gestión de Personal del Servicio de Accesibilidad y Atención a la 
Ciudadanía) en el Hospital Universitario San Cecilio de Granada. 120

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería 
en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 3541). 129
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Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Médico/a de Familia en Unidades de 
Urgencia Hospitalaria convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre 
de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de 
realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición. 140

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Médico/a de Familia en Unidades 
de Urgencia Hospitalaria convocadas mediante la Resolución de 21 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha 
y hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición. 143

Universidades

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por 
la que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación de personal 
técnico de apoyo a la investigación y a la gestión de la I+D+i en el marco 
del sistema nacional de garantía juvenil y del programa operativo de empleo 
juvenil 2014-2020. 145

3. Otras disposiciones

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita 
los términos municipales de Huélago y Morelábor, ambos en la provincia de 
Granada. 148

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Carmona y Lora del Río, ambos en la provincia de 
Sevilla. 152

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se ordena la remisión del correspondiente expediente administrativo 
y el emplazamiento a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 1030/2018, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 157
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Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Almería en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 341/2018 y se notifica a los posibles interesados la interposición del 
mismo. 159

Consejería de Educación

Orden de 31 de octubre de 2018, por la que se modifican escuelas infantiles 
de segundo ciclo, colegios de educación primaria, colegios de educación 
infantil y primaria y centros públicos específicos de educación especial, así 
como colegios públicos rurales. 160

Consejería de Salud

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de Atención Primaria de la provincia 
de Málaga, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 194

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se conceden 
los Premios «Andalucía+Social» de ámbito provincial, correspondiente a la 
I Edición, convocados por Orden de 1 de agosto de 2018. 196

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 13 de noviembre de 2018 de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza 
de la Energía por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita. 197

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte, por la que se aprueba la modificación de 
los Estatutos de la «Federación Andaluza de Fútbol Americano» y se acuerda 
su inscripción en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas. 198

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte, por la que se aprueba la modificación de los 
Estatutos de la «Federación Andaluza de Bolos» y se acuerda su inscripción 
en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 224

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte, por la que se ratifica la modificación del 
Reglamento Electoral de la «Federación Andaluza de Gimnasia» y se acuerda 
su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 251
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por la que se hace pública la documentación 
establecida en el artículo 38.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en referencia procedimiento de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria del II Plan de Desarrollo Sostenible 
del Parque Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica. 271

Acuerdo de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Málaga. 277

Universidades

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se emplaza a los posibles interesados, en el Procedimiento Abreviado núm. 
490/2018, interpuesto por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga. 278

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Almería, dimanante de autos núm. 305/2016. 279

Edicto de 11 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Huelva, dimanante de autos núm. 760/2017. (PP. 2709/2018). 280

Edicto de 17 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Jaén, dimanante de procedimiento de juicio verbal núm. 127/2017. 
(PP. 2775/2018). 281

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Tres de Málaga, dimanante de autos núm. 267/2011. (PP. 2868/2018). 282

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 625.01/2018. 283

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Málaga, dimanante de autos núm. 819/2013. (PP. 2866/2018). 284

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 11 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Santa Fe, dimanante de autos núm. 1122/2017. 
(PP. 2824/2018). 285

Juzgados de lo Mercantil

Edicto de 31 de julio de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, dimanante 
de autos núm. 59/2017. (PP. 2708/2018). 287
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Juzgados de lo Social

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 797/2018. 289

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 208/2018. 290

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 197/2018. 293

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 952/2017. 295

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 372/2015. 296

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 131/2018. 298

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 152/2018. 302

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 408/2016. 305

Edicto de 9 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 358/2015. 307

Edicto de 12 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 268/2016. 308

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Junta Superior de Hacienda de la 
Dirección General de Financiación y Tributos de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, por el que son citados, para ser notificados 
por comparecencia en el procedimiento económico-administrativo, los 
interesados que se relacionan. 310

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 311

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 312
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Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos 
relativos al procedimiento de solicitudes de habilitaciones profesionales. 313

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se notifican requerimientos de 
documentación a los interesados y resoluciones, en relación a solicitudes de 
beca general de Formación Profesional para el Empleo. 314

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a Habilitaciones Profesionales, a los que no ha sido posible practicar 
la correspondiente notificación. 317

Consejería de Educación

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible para las ayudas previstas en la resolución que se cita. 318

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio del curso 2017/2018. 320

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
salud. 321

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la 
resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud. 322

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
salud. 323

Notificación de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de guarda 
con fines de adopción adoptado en el expediente de protección que se cita. 324

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 325

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 305/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla. 326
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Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 254/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla. 327

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 30 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos. 328

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA). 330

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 331

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 332

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en 
los expedientes que se indican. 333

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 334

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Cádiz, por el que se notifican requerimientos de documentación 
en el procedimiento de prórroga de subsidiación autonómica de viviendas 
protegidas. 335

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifica Propuesta de Liquidación 
emitida en el expediente que se cita, término municipal de Priego de Córdoba, 
provincia de Córdoba, tramitado por el Servicio de Carreteras. 337

Corrección de errores del Anuncio de 21 de septiembre de 2018, de la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, por el que se da 
publicidad a las subvenciones otorgadas para la rehabilitación edificatoria en 
la provincia de Cádiz (BOJA núm. 190, de 1.10.2018) 338

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace publica la cancelación 
de la agencia de viajes que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía. 340
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Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifica el Decreto 170/2017, de 
24 de octubre, por el que se inscribe en el Catálogo General de Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, el Antiguo Monasterio de San Jerónimo en Baza (Granada). 341

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos 
actos administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de 
actuaciones o intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su 
entorno. 342

Consejería de Cultura

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica el emplazamiento en recurso contencioso-administrativo. 344

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a 
las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a los procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en materia de pesca marítima de 
recreo en aguas interiores. 345

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo. 346

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 347

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 348

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 349

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 350

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a 
la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de pesca que se cita. 351
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Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s 
persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de fraude que se cita/n. 352

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca. 353

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico relativo a la Innovación para la Modificación 
que se cita, en Arcos de la Frontera (Cádiz). 354

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico relativo al Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico de Rota (Cádiz). 355

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, relativo a la solicitud de Informe 
para Autorización Ambiental Unificada que se cita en el t.m. de Jerez de la 
Frontera (Cádiz). 356

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se publica 
la Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se aprueba el expediente 
de información pública y definitivamente el proyecto que se cita. 357

Otras entidades públicas

Anuncio de 28 de octubre de 2018, de la Comunidad de Regantes La Unión, 
de convocatoria de asamblea general ordinaria. (PP. 3000/2018). 361
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se designan las entidades seleccionadas 
como miembros del Foro Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de 
la Orden que se cita, por la que se convoca y regula el proceso de selección 
de los vocales de los Foros Provinciales de Inmigración, en representación 
de las asociaciones de inmigrantes y de las asociaciones pro inmigrantes que 
desarrollan su labor en la provincia de Cádiz.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por el 
que se crean y regulan los Foros Provinciales de Inmigración, establece en su articulo 
7 que la selección de los vocales que deben formar parte de los Foros Provinciales en 
representación de las entidades sin ánimo de lucro de inmigrantes y pro inmigrantes se 
realizará mediante convocatoria publica y de acuerdo con criterios objetivos.

La Orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se modifica la de 2 de diciembre 
de 2005, por la que se aprueban las bases del proceso de selección de los vocales de 
los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las entidades sin fines 
lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes y se realiza su convocatoria, establece en su 
disposición adicional segunda que corresponde a la persona titular del órgano directivo 
periférico de la Consejería competente en materia de coordinación de políticas migratorias 
la competencia para las sucesivas convocatorias.

Atendiendo a ello se convocó por Resolución de 10 de abril de 2018, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz (BOJA núm. 72, de 16 de abril de 
2018), el proceso de selección de las vocalías del Foro Provincial de la Inmigración en 
representación de las entidades sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes. 
Asimismo se constituyó por Resolución del 12 de junio de 2018, de esta misma Delegación 
del Gobierno, la Comisión de Selección de estas vocalías.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista de la puntuación obtenida por 
cada una de ellas, según la aplicación de los criterios establecidos en la base sexta de la 
referida convocatoria, la Comisión de Valoración, según lo previsto en la base quinta de la 
misma, ha formulado la correspondiente propuesta de selección con fecha 12 de julio de 
2018. Tras su publicación en la página web de la Consejería de Justicia e Interior, dos de 
las entidades seleccionadas comunicaron fuera de plazo su aceptación. Por Acuerdo de 
la Comisión de 20 de septiembre de 2018 estas entidades fueron excluidas y propuestas 
las dos siguientes de la lista de reserva, según orden de puntuación.

Este nuevo acuerdo de la Comisión ha estado expuesto en el tablón de anuncios de la 
página web de la Consejería de Justicia e Interior, sin que se haya producido alegaciones; 
además se han recibido las aceptaciones de estas entidades que ahora se proponen 
como seleccionadas para el Foro, dentro del plazo establecido.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valoración y de acuerdo con el 
orden de la puntuación obtenida, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Designar como vocal del Foro Provincial de la Inmigración en representación 
de las entidades de inmigrantes de ámbito provincial a:

- Asociación Marroquí para la Integración de los Inmigrantes.
- Quedan desiertas las otras tres vocalías.
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Segundo. Designar como vocales del Foro Provincial de la Inmigración en 
representación de las entidades pro-inmigrantes de ámbito provincial, por orden de 
puntuación, a las siguientes entidades:

- Fundación Márgenes y Vínculos.
- Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
- Asociación Católica Española de Migración (ACCEM).
- Juventudes Marianas Vicencianas «Centro Contigo».

Tercero. Las entidades designadas deberán proponer los nombres de las personas 
que las representarán en calidad de titular y suplente como vocales del referido Foro, 
debiendo facilitar la composición de género que permita la representación equilibrada.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en la base séptima, apartado 3, de la Orden de 2 de 
diciembre de 2005, modificada por la Orden de 24 de septiembre de 2013, y artículos 39 
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, ya citada.

Cádiz, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, Juan Luis Belizón Guerrero.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 14 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de Educación

Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por la que se efectúa la convocatoria pública de las ayudas 
individualizadas para el transporte escolar en el curso académico 2017-2018.

De conformidad con el artículo 17 del Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que 
se regula la prestación gratuita del servicio complementario de transporte escolar para 
el alumnado de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, la Consejería 
competente en materia de educación concederá, mediante convocatorias anuales, 
ayudas individualizadas para financiar los gastos de transporte del alumnado beneficiario 
del servicio que no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 7 del citado decreto.

Mediante la Orden de 3 de diciembre de 2010, por la que se regula la organización 
y gestión del servicio de transporte público regular de uso especial de escolares por 
carretera y las ayudas individualizadas reguladas en el Decreto 287/2009, de 30 de junio, 
antes mencionado, se establece la regulación de las ayudas individualizadas para el 
transporte escolar.

El artículo 10.1 de la citada Orden de 3 de diciembre de 2010, dispone que, anualmente, 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de becas y ayudas al estudio, se establecerá la cuantía de las ayudas y se realizará la 
convocatoria pública para acogerse a las ayudas reguladas en dicha orden.

De conformidad con el artículo 17.5 del Decreto 287/2009, de 30 de junio, la cuantía 
de la ayuda individualizada se determinará en función del número de kilómetros que se 
recorran, y no superará, en ningún caso, el coste de la actividad realizada ya aisladamente 
o en concurrencia con otras ayudas de otras Administraciones Públicas o de entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales.

De conformidad con el artículo 12.2.c) del Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, corresponde a la 
Dirección General de Participación y Equidad las competencias relativas a la ordenación 
y gestión de las becas y ayudas al estudio financiadas con fondos propios, así como la 
propuesta de desarrollo normativo y la ejecución de las becas y ayudas estatales, en el 
ámbito de las enseñanzas no universitarias.

En su virtud, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, y por delegación de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de educación,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria y alumnado destinatario.
Mediante la presente resolución se convocan las ayudas individualizadas para el 

transporte escolar en el curso académico 2017-2018 que de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 13 de la Orden de 3 de diciembre de 2010 está dirigida al siguiente alumnado:

a) El alumnado del segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria, de 
educación secundaria obligatoria, de bachillerato y de formación profesional inicial de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que esté obligado a desplazarse 
fuera de su localidad de residencia, por inexistencia, en la misma, de la etapa educativa 
correspondiente, o que resida en núcleos dispersos de población o en edificaciones 
diseminadas y no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio.
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b) El alumnado de la modalidad de artes de bachillerato y de ciclos formativos de 
formación profesional inicial que, por su especificidad y dificultad de generalización, se 
encuentren implantados en centros docentes sostenidos con fondos públicos alejados de 
su localidad de residencia.

c) Excepcionalmente, se podrán conceder ayudas individualizadas para colaborar 
en los gastos de transporte del alumnado beneficiario del servicio, entre su domicilio 
y la parada establecida de la ruta escolar más cercana a dicho domicilio, cuando el 
desplazamiento sea superior a dos kilómetros, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.3 del Decreto 287/2009, de 30 de junio.

Segundo. Cuantías de las ayudas.
Las cuantías de las ayudas individualizadas de transporte para esta convocatoria 

correspondiente al curso 2017-2018 se diversificarán con arreglo a la siguiente escala:
A partir de 2 km para las enseñanzas obligatorias y de educación infantil, o de 5 km 

en el caso de las enseñanzas postobligatorias, y hasta 10 km se concederá una cuantía 
fija de 192 euros.

De más de 10 km a 30 km se concederá una cuantía proporcional al número de 
kilómetros recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el 
que se encuentre matriculado, con un máximo de 386 euros.

De más de 30 km a 50 km: se concederá una cuantía proporcional al número de 
kilómetros recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el 
que se encuentre matriculado, con un máximo de 763 euros.

De más de 50 km a 100 km: se concederá una cuantía proporcional al número de 
kilómetros recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el 
que se encuentre matriculado, con un máximo de 937 euros.

A partir de 100 km: 937 euros.
2. Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con los artículos 8 y 11 de la Orden de 3 

de diciembre de 2010 y con la disposición sexta de esta resolución, la concesión de las 
cuantías de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes 
del ejercicio económico 2019.

Tercero. Solicitud.
1. La solicitud se ajustará al modelo que como anexo acompaña a la presente 

resolución y deberá cumplimentarse mediante el formulario que estará disponible en 
el portal web de becas y ayudas al estudio de la Consejería competente en materia de 
educación. Una vez cumplimentada la solicitud deberá imprimirse y presentarse con las 
firmas correspondientes en alguno de los lugares previstos y en el plazo indicado en el 
apartado cuarto de esta resolución.

2. La presentación de la solicitud para optar a esta ayuda supone la aceptación 
de las condiciones recogidas en la Orden de 3 de diciembre de 2010, así como de 
las medidas que se adopten en aplicación de la misma, y conlleva la autorización a la 
Consejería competente en materia de educación, para la verificación de aquellas otras 
informaciones acreditativas de las situaciones personales alegadas para determinar su 
identificación, datos de empadronamiento y lugar de residencia, que estén en poder de 
alguna Administración pública.

Cuarto. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde 

el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del centro docente donde, durante 
el curso 2017-2018, estuvo matriculado el alumno o alumna solicitante de la ayuda 
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individualizada de trasporte escolar y para el que solicite esta ayuda, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes serán informadas a través del Sistema Integrado de Información 
Séneca por la persona que ejerza la dirección del centro docente indicado en el apartado 
anterior, poniendo especial atención en la fecha de entrada, y serán remitidas a la 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación.

Quinto. Tramitación administrativa.
La tramitación administrativa de esta convocatoria se llevará a cabo de acuerdo con 

lo estipulado en los artículos 20 a 23 de la Orden de 3 de diciembre de 2010, en los 
siguientes términos:

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de becas y 
ayudas al estudio ordenará la publicación de la Resolución provisional de las ayudas 
concedidas y denegadas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería competente en materia de educación. A efectos meramente informativos, 
igualmente, se publicará en los tablones de anuncios de los centros educativos donde 
cursa estudios el alumnado solicitante, sin perjuicio de su difusión a través de la página 
web de dicha Consejería.

b) Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a partir de 
la publicación de la resolución provisional, para formular alegaciones a la misma. Estas 
alegaciones se presentarán preferentemente en el centro docente donde, durante el curso 
2017-2018, estuvo matriculado el alumno o alumna solicitante. Se pondrá a disposición de 
las personas interesadas un modelo de alegaciones en el portal web de becas y ayudas 
al estudio de la Consejería competente en materia de educación.

c) La Dirección General competente en materia de becas y ayudas al estudio 
dictará, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación, la resolución definitiva aprobando la relación del alumnado beneficiario 
de las ayudas individualizadas para el transporte escolar, así como el importe de éstas 
para el curso 2017-2018. Dicha resolución se publicará en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones Territoriales de dicha Consejería. A efectos meramente informativos, 
igualmente, se publicará en los tablones de anuncios de los centros educativos donde 
cursa estudios el alumnado beneficiario, sin perjuicio de su difusión a través del portal 
web de becas y ayudas al estudio de dicha Consejería.

d) De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Orden de 3 de diciembre 
de 2010, el plazo máximo para resolver y publicar será de tres meses contados desde la 
fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación.

Sexto. Financiación y abono de las ayudas.
1. El límite máximo presupuestario estimado para esta convocatoria correspondiente 

al curso 2017-2018 es de 1.600.000,00 euros.
2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento para el 
ejercicio 2019, Los gastos ocasionados por esta convocatoria, se concederán con cargo 
a la partida presupuestaria: 1100010000/G/42F/48005/00/01.

3. La forma de pago, abono de las ayudas y la justificación de las mismas se realizará 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 25 y 26 de la Orden de 3 de 
diciembre de 2010.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24.5 de la Orden de 3 de diciembre de 
2010, los centros privados concertados tendrán, a los efectos de la presente orden, la 



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 17 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

consideración de entidades colaboradoras, correspondiéndoles las mismas obligaciones 
que a los centros docentes públicos.

Séptimo. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de becas y ayudas al estudio, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 102.5 y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.
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(Página 1 de 3) ANEXO V

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AYUDA INDIVIDUALIZADA DE TRANSPORTE ESCOLAR (Código procedimiento: 4998)

Curso:  2017 - 2018

SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL: SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIE:

DOMICILIO DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE DURANTE EL CURSO ESCOLAR
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

2 MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Indique el correo electrónico y el número de telefóno móvil en el que recibirá las comunicaciones sobre su solicitud.

CORREO ELECTRÓNICO: Nº TELÉFONO MÓVIL:

3 DATOS ACADÉMICOS
DENOMINACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO: LOCALIDAD:

ESTUDIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA:

4 EXPONE

   4.1. Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar con una X lo que proceda):

Es alumno/a obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia, por inexistencia, en la misma, de la etapa educativa
correspondiente, o que resida en núcleos dispersos de población o en edificaciones diseminadas y no pueda hacer uso de ninguna de las
modalidades a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio.

Es alumno/a de la modalidad de artes del Bachillerato y de ciclos formativos de Formación Profesional Inicial que, por su especificidad y
dificultad de generalización, se encuentren implantados en centros docentes sostenidos con fondos públicos alejados de su localidad de
residencia. (Un ciclo formativo se considerará de difícil generalización cuando sólo se imparta en un centro dentro de una misma provincia)

Es alumno/a beneficiario del servicio y su domicilio dista más de 2 kilómetros de la parada más cercana de dicha ruta según lo dispuesto en
el artículo 17.3 del Decreto 287/2009, de 30 de junio.

   4.2. Que, encontrándose en alguna de las circunstancias del apartado 4.1, la distancia (sólo ida):

Desde su domicilio hasta el centro en que está matriculado, si no existe ruta de transporte escolar cercana, es de kilómetros.

Desde su domicilio hasta la parada más cercana de la ruta de transporte escolar correspondiente es de kilómetros.

5 AUTORIZACIÓN DOCUMENTACIÓN
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó*

1

2

3

00
17

77
/6

/A
05

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO V

00
17

77
/6

/A
05

D

5 AUTORIZACIÓN DOCUMENTACIÓN (continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/ 
presentación Órgano Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó *
1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO
Las personas firmantes prestan su consentimiento para: 
(1) CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos. 
(2) CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de residencia y empadronamiento. 
Si el domicilio de residencia de la persona solicitante durante el curso escolar NO COINCIDE con los datos de residencia del Padrón se recomienda
rechazar el consentimiento. En caso contrario marque la que considere conveniente.

PARENTESCO DIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE SEXO

CO
N

SE
N

TI
M

IE
N

TO

DA
TO

S 
ID

EN
TI

DA
D

(1
)

DA
TO

S 
DE

 R
ES

ID
EN

CI
A 

(2
)

FIRMA
(sólo para miembros mayores de 

14 años) 

Solicitante
SI
NO

Padre/
Tutor legal

SI
NO

Madre/
Tutora legal

SI
NO

7 DOCUMENTACIÓN QUE APORTA

En caso que no se preste el consentimiento para la consulta de datos del solicitante o el de su padre/madre/tutor legal será necesario aportar
documentación anexa a la solicitud. En este caso deberá aportar:

Fotocopia del NIE/NIF.

Certificado histórico-colectivo del padrón.

Informe policial de distancia desde el domicilio al centro educativo o la parada correspondiente al solicitante.

8 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación que se adjunta, y que cumple los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la ayuda. La falsedad de los datos declarados o de la
documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades de otro orden en que se hubiera
podido incurrir. Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la ayuda
individualizada para el transporte escolar para el curso escolar 2017/18.

En a de de

EL/LA TUTOR LEGAL CON QUIEN CONVIVE EL/LA SOLICITANTE O 
EL/LA SOLICITANTE, SI ÉSTE/A ES MAYOR DE EDAD

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 0 4 5 1 8
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Participación y Equidad cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las ayudas individualizadas para el transporte

escolar, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de Educación

Extracto de la Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General 
de Participación y Equidad, por la que se efectúa la convocatoria pública de las 
Ayudas Individualizadas para el Transporte Escolar para el curso académico 
2017-2018.

BDNS (Identif.): 422977.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas individualizadas para el transporte escolar en el curso académico 

2017-2018, en la modalidad de concesión en régimen de concurrencia no competitiva, la 
siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería de Educación, en la cuantía total 
máxima y con cargo al crédito presupuestario que se indican a continuación:

LÍNEA CUANTÍA MÁXIMA PARTIDA PRESUPUESTARIA

PRESTACIONES INDIVIDUALIZADAS TRANSPORTE ESCOLAR 1.600.000,00 euros 1100010000/G/42F/48005/00/01

Segundo. Beneficiarios.
Podrán obtener las ayudas:
a) El alumnado del segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria, de 

educación secundaria obligatoria, de bachillerato y de formación profesional inicial de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que esté obligado a desplazarse 
fuera de su localidad de residencia, por inexistencia, en la misma, de la etapa educativa 
correspondiente, o que resida en núcleos dispersos de población o en edificaciones 
diseminadas y no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se regula 
la prestación gratuita del servicio complementario de transporte escolar para el alumnado 
de los Centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) El alumnado de la modalidad de artes del Bachillerato y de ciclos formativos de 
Formación Profesional Inicial que, por su especificidad y dificultad de generalización, se 
encuentren implantados en centros docentes sostenidos con fondos públicos alejados de 
su localidad de residencia.

c) El alumnado beneficiario del servicio que entre su domicilio y la parada establecida 
de la ruta escolar más cercana a dicho domicilio, cuando el desplazamiento sea superior 
a dos kilómetros.

Tercero. Objeto.
Se trata de ayudas individualizadas para financiar los gastos de transporte del 

alumnado beneficiario del servicio que no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades 
a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio.

Cuarto. Bases reguladoras.:
La presente convocatoria se regirá por la normativa establecida en el citado 

Decreto 287/2009, de 30 de junio, y por la Orden de 3 de diciembre de 2010 que regula 
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la organización y gestión del servicio de transporte público regular de uso especial de 
escolares por carretera y las ayudas individualizadas.

Quinto. Importe.
1. El límite máximo presupuestario para esta convocatoria correspondiente al curso 

2017-2018 es de 1.600.000 euros.
2. De conformidad con los apartados 4 y 5 del artículo 17 del Decreto 287/2009, de 30 

de junio, las cuantías de las ayudas individualizadas de transporte para esta convocatoria 
correspondiente al curso 2017-2018 se diversificarán con arreglo a la siguiente escala:

De 2 a 10 km: para las enseñanzas obligatorias y de educación infantil se concederá 
una cuantía fija de 192 euros.

De 5 a 10 km: para las enseñanzas postobligatorias se concederá una cuantía fija de 
192 euros.

De más de 10 a 30 km: se concederá una cuantía proporcional al número de 
kilómetros recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el 
que se encuentre matriculado, con un máximo de 386 euros.

De más de 30 a 50 km: se concederá una cuantía proporcional al número de 
kilómetros recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el 
que se encuentre matriculado, con un máximo de 763 euros.

De más de 50 km: se concederá una cuantía proporcional al número de kilómetros 
recorridos entre el domicilio familiar del alumnado y el centro docente en el que se 
encuentre matriculado, con un máximo de 937 euros.

3. La concesión de las cuantías de las ayudas estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias prevista en el apartado primero

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde 

el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
1. La solicitud se ajustará al modelo que como anexo acompaña a la resolución de 

convocatoria y deberá cumplimentarse mediante el formulario que estará disponible en 
el portal web de becas y ayudas al estudio de la Consejería competente en materia de 
educación

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro 
docente donde, durante el curso académico 2017-2018, estuvo matriculado el alumno o 
alumna solicitante de la ayuda individualizada de trasporte escolar y para el que solicite 
esta ayuda.

Sevilla, 6 de noviembre de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Educación

Modificación del Extracto de la Resolución de la Dirección General de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se efectúa convocatoria 
extraordinaria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias 
para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa 
de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la educación infantil en Andalucía», para el curso 2018-2019.

BDNS: 410974.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, núm. 155 de fecha 10 de agosto de 2018, el extracto de la convocatoria 
extraordinaria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrns), con la identificación 410974.

Posteriormente a la publicación de la convocatoria se ha dictado la Resolución de 
la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se da 
publicidad al incremento de crédito disponible para las ayudas previstas en la Resolución 7 
de agosto de 2018 de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
por la que se efectúa convocatoria extraordinaria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de ayudas a las familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores 
de 3 años en los centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al 
«Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil en Andalucía», para el curso 2018-2019.

Por todo lo anterior se procede a la modificación del extracto de la resolución que se 
cita, en el apartado Quinto referido al importe, de manera que las ayudas se financiarán 
con créditos del presupuesto de explotación de la Agencia Pública Andaluza de Educación 
y se harán efectivas con cargo a las siguiente partida presupuestaria, por la cuantía 
máxima, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA

2018 440.69  6.800.000 €

2019 440.69  11.900.000 €

TOTAL 18.700.000 €

Camas, La Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, Juan Manuel 
López Martínez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Corrección de errores de la Orden de 9 de noviembre de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas y organizaciones sin 
ánimo de lucro para la cooperación en la implantación y el desarrollo de las 
estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, en 
el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
(BOJA núm. 221, de 15.11.2018).

Advertidos errores en la Orden de 9 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro para la 
cooperación en la implantación y el desarrollo de las estrategias locales de intervención en 
zonas desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales (BOJA número 221, de 15 de noviembre de 2018), procede 
efectuar su corrección en los siguientes términos:

En el párrafo segundo, del punto 1, del artículo único, donde dice: 

«Las presentes bases reguladoras incluyen las recogidas en la Orden de 5 de octubre 
de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, publicada en el BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015, 
al formar su articulado parte integrante de la presente disposición.»

Debe decir:

«Las presentes bases reguladoras, que se integran por el Cuadro resumen que se 
inserta a continuación, incluyen las recogidas en la Orden de 5 de octubre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015, al formar su 
articulado parte integrante de la presente disposición.»
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- Acreditación de una formación de entre 51 y 150
horas  3 puntos.
- Acreditación de una formación entre 20 y 50 
horas  2 puntos
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1. Disposiciones generales
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Urbanismo, 
por la que se somete a los trámites de audiencia e información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
urbanismo, destinadas a la elaboración y actualización a la legislación vigente 
de planes generales urbanísticos para el desarrollo de municipios en zonas 
rurales con afección a espacios de la Red Natura 2000 y otras zonas de gran 
valor natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con fecha 11 de junio de 2018, la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio acordó el inicio de tramitación del proyecto de orden por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, en materia de urbanismo, destinadas a la elaboración y 
actualización a la legislación vigente de planes generales urbanísticos para el desarrollo 
de municipios en zonas rurales con afección a espacios de la Red Natura 2000 y otras 
zonas de gran valor natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía, se les dará audiencia, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o represente. 
Asimismo, este apartado indica que cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje ésta 
será sometida a información pública durante un plazo razonable no inferior a quince días.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los artículos 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, y con el fin de potenciar la máxima participación,

R E S U E L V O

Primero. Someter a los trámites de audiencia e información pública, durante el plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el proyecto de orden citado, a fin 
de que se formulen cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Poner a disposición de las personas interesadas el texto del proyecto de 
orden en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro del 
apartado Publicidad Activa, al que se puede acceder a través del enlace http://www.
juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como en las dependencias 
administrativas de la Dirección General de Urbanismo, sita en la Avenida de la Guardia 
Civil, núm. 1, Sevilla.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se 
podrán realizar en formato electrónico a través del enlace www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/cae/subvencionesplanesurbanisticos, así como por escrito dirigido a la 
Dirección General de Urbanismo, presentado preferentemente en el Registro General de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- El Director General, Alejandro Márquez Llordén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de 
sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabinete de Estudios, código 
11376810, adscrito a la Viceconsejería, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, 
de 21 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 189, de 28 de septiembre), al funcionario que 
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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A N E X O

DNI: 28767581D.
Primer apellido: Tirado.
Segundo apellido: Cabrera.
Nombre: David.
Código P.T.: 11376810.
Puesto de trabajo: Gabinete de Estudios.
Consejería: Economía, Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud de fecha 11 de septiembre de 2018 
(BOJA núm. 181, de 18 de septiembre de 2018), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- La Viceconsejera, M.ª Isabel Baena Parejo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 31404359k.
Primer apellido: Seris-Granier.
Segundo apellido: Escolar.
Nombre: Manuel José.
Código SIRHUS: 8323710.
Denominación del puesto: Coordinación de Programas de Centros Sanitarios.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 22 de febrero 
de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 21 de septiembre 
de 2018 (BOJA núm. 191, de 2 de octubre) al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28.348.743-R.
Primer apellido: Sequeiros
Segundo apellido: Madueño.
Nombre: Leandro.
CPT: 11055410.
Denominación puesto trabajo: Gabinete Desarrollo Sostenible.
Centro de destino: Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Centro directivo: Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 21 de septiembre de 2018, conjunta de la Universidad de Córdoba 
y del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra, en virtud de concurso, 
a don Luis Martínez Martínez Profesor Titular de Universidad (plaza vinculada) 
con Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por Resolución del de esta Universidad de fecha 21.3.2018 (BOE de 25.5.2018 y BOJA de 
17.4.2018 corrección de error BOJA de 15.5.2018) para provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios, y de acuerdo con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establece acreditación nacional a los cuerpos docentes universitarios, así 
como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y Real Decreto 1558/1986, de 28 
de junio (BOE núm. 182, de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 
de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre 
las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y a tenor de lo establecido en el Decreto 
212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás disposiciones concordantes. 

El Rector de la Universidad de Córdoba y la Directora General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, han resuelto nombrar a don Luis Martínez Martínez Profesor 
Titular de Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo Especialista de Área, de la 
Institución Sanitaria concertada. 

En el Área de Conocimiento de: Microbiología.
Departamento: Microbiología.
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Microbiología Médica», 

«Microbiología Clínica» y «Bases Microbiológicas del uso racional de los Antimicrobianos» 
de la Titulación de Grado en Medicina, «Fundamentos de Microbiología» de la Titulación 
de Grado en Bioquímica, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Las propias de las líneas de investigación del IMIBIC 
relacionadas con la especialidad de Microbiología y Parasitología.

Ámbito Asistencial: Hospital Universitario Reina Sofía.
Especialidad: Microbiología y Parasitología.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa). 

Córdoba, 21 de septiembre de 2018.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos; la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 69 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los Profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de noviembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Rafael Alcalá Fernández 26226263F Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial

Miguel Ángel Almedros González 24226257N Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

José Manuel Benítez Sánchez 44250126N Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial

María de la Paz Bermúdez Sánchez 31846570B Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación

María Jesús Esteban Parra 29078852K Física Aplicada Física Aplicada

Asunción Jodar Miñarro 22446726Z Dibujo Dibujo

María Isabel Núñez Torres 26206833N Radiología y Medicina Física Radiología y Medicina Física

Carmelo Pérez Beltrán 27501576Q Estudios Árabes e Islámicos Estudios Semíticos

Agustín Francisco Pérez Cadenas 78681165M Química Inorgánica Química Inorgánica
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de noviembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Laura Alcaide Muñoz 45104462J Economía Financiera y 
Contabilidad

Economía Financiera y 
Contabilidad

Elena Espigares Rodríguez 44288358H Medicina Preventiva y Salud 
Pública

Medicina Preventiva y Salud 
Pública

Ana Isabel Guerra Hernández 71015579C Economía Aplicada Economía Financiera y 
Contabilidad

Juan Luis Guerrero Rascado 26803558W Física Aplicada Física Aplicada

Eulalia Jadraque Gago 23798895J Proyectos de Ingeniería Ingeniería de la Construcción
y Proyectos de Ingeniería

Elizaberta López Pérez 24218875J Escultura Escultura

Natalia Ortiz Martínez de Mandojana 75137866V Organización de Empresas Organización de Empresas II

Joaquín Javier Roldán Ramírez 24246512G Didáctica de la Expresión Plástica Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal

Blanca María Rueda Medina 44286423S Enfermería Enfermería

Alberto Ruiz Villaverde 74672412Z Economía Aplicada Economía Aplicada

José Manuel de la Torre Ruiz 74694938T Organización de Empresas Organización de Empresas II
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola, de la Junta de Andalucía (A2.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 16 de mayo de 2017 (BOJA núm. 94, de 19 de 
mayo), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva 
y petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 22 de 
noviembre de 2018, a las 12:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de 
Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la resolución de convocatoria de 16 
de mayo de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste su 
capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 72 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda 
de la Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de 
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden 
de 7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, de la 
Junta de Andalucía (A1.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, de la Junta de Andalucía, 
convocadas por Resolución de 12 de mayo de 2017 (BOJA núm. 93, de 18 de mayo), se 
procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la Disposición Adicional Tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, y la base octava de la Resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva 
y petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 22 de 
noviembre de 2018, a las 9:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de 
Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la Resolución de convocatoria de 12 
de mayo de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
Resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste 
su capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
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su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda 
de la Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de 
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden 
de 7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
28

24
D



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 88 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II

00
28

24
D

P
E
R
S
O
N
A
L

F
U
N
C
I
O
N
A
R
I
O

6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 89 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II

00
28

24
D

P
E
R
S
O
N
A
L

F
U
N
C
I
O
N
A
R
I
O

Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Sección (Administración General, Registro y Cargos a Terceros) en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia 
y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán 
con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y 
servicios de Jefe/a de Sección (Administración General, Registro y Cargos a Terceros) en 
el Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN (ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
REGISTRO Y CARGOS A TERCEROS) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. �Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3. �La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7. �Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección (Administración General, Registro y Cargos a 

Terceros).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Administrar el sistema automático de Registro General único y común.
- Gestionar y coordinar las operaciones relacionadas con la recepción, asiento y 

remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones.
- Distribuir los documentos a los órganos, servicios y unidades del Hospital encargados 

de su tramitación o recepción.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del grupo, asegurando los 

circuitos de comunicación con el resto de las unidades del centro.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del grupo, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias.

- Implantación del sistema de Información de Ingresos y coordinación del equipo para 
la detección de episodios asistenciales facturables.

- Determinación de la forma de gestión de los expedientes de la unidad: apertura, 
tramitación y archivo por cada uno de los tipos con redefinición de circuitos si fuera 
conveniente.

- Organización del equipo para emisión de liquidaciones en los diferentes sistemas de 
facturación.

- Comunicación continuada con los profesionales de las distintas unidades para 
fomentar la comunicación activa de episodios potencialmente facturables.

- Elaboración de respuestas a recursos interpuestos.
-Seguimiento de objetivos de Ingresos definidos en el Contrato Programa referidos al 

centro.
- Elaboración de protocolos de procedimientos.
- Control y gestión de las distintas prestaciones complementarias a la asistencia 

prestada por el sistema de salud.
- Establecimiento de nuevos protocolos de actuación para mejorar la calidad de los 

servicios prestados y hacer más eficiente los recursos de los que dispone. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio, sito en Avenida de la Investigación, s/n, 
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C.P. 18016 Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de del 
Hospital Universitario San Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de Profesionales del Hospital Universitario san Cecilio o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
Cecilio la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
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correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ........................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ...........................,correo electrónico .................................................................................., 
en posesión del título de ........................, especialidad .............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección (Administración 
General, Registro y Cargos a Terceros) del Hospital Universitario San Cecilio, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
......................., BOJA núm. ..........., de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
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todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
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tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.
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Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Gestión de Agendas de Radiodiagnóstico) en el Hospital Universitario San 
Cecilio de Granada.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (Gestión de Agendas 
de Radiodiagnóstico) en el Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO (GESTIÓN DE AGENDAS DE RADIODIAGNÓSTICO) EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- �Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- �La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- �El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- �Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Gestión de Agendas de Radiodiagnóstico).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas. 
- Gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- Control de agendas: creación, apertura y cierre, distribución y repartos.
- Reubicación de pacientes, tanto a nivel individual como masivo, con control de 

recitación de los mismos.
- Colaboración en la coordinación de su área con las distintas Unidades del Centro y 

con Atención Primaria.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio, sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016 de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de del Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ..........................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de ................................, especialidad .....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Gestión de Agendas 
de Radiodiagnóstico) del Hospital Universitario San Cecilio, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, 
BOJA núm. ..............., de fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos) 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 
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1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Río Nacimiento en el Distrito Sanitario Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Río Nacimiento en el Distrito 
Sanitario Almería.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la 
Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA  
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 

DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE RÍO NACIMIENTO EN EL 
DISTRITO SANITARIO ALMERÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Río Nacimiento del Distrito Sanitario Almería.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Distrito Sanitario Almería, sito en Ctra. de Ronda, núm. 226, 
2.ª planta, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Río Nacimiento del 

Distrito Sanitario Almería.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
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surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Almería o persona en quien delegue, que 
actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Almería y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con 
arreglo a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de 
personal funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea 
amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Rio Nacimiento, convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........
................................................, BOJA núm. .............., de fecha .................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Gestión de Personal del Servicio de Accesibilidad y Atención a la Ciudadanía) 
en el Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Gestión de Personal 
del Servicio de Accesibilidad y Atencion a la ciudadanía) en el Hospital Universitario San 
Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO (GESTIÓN DE PERSONAL DEL SERVICIO DE ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN 
A LA CIUDADANÍA) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- �Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- �Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- �La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- �El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- �Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Gestión de Personal del Servicio de 

Accesibilidad y Atención a la ciudadanía).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas.
- Apoyo a la coordinación del Servicio de Atención a la Ciudadanía, con énfasis en la 

capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de fomento del 
trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de resolución de 
conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organización funcional y administrativa de los profesionales, gestionando los recursos 
humanos, ausencias, turnos e incidencias, así como la correspondiente mecanización de 
dichas incidencias en los soportes informáticos correspondientes.

- Acogida profesionales de nueva incorporación.
- Detección de las necesidades de formación.
- Colaboración en la formación.
- Velar por la ejecución del plan de formación.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio, sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016, de Granada,en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de del Hospital Universitario San 
Cecilio.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ......................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Gestión de Personal 
del Servicio de Accesibilidad y Atención a la Ciudadanía) del Hospital Universitario San 
Cecilio, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ........., de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
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uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 3541). 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 

DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Gestión de 
Cuidados.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1. �Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Gestión de Cuidados, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
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priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, ubicado en el 



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 133 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Hospital «San Juan de la Cruz» de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400, 
Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
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recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
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pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el .........................., (Ref. ............................) 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................., BOJA núm. ......... de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN. 

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
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de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.
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- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías 
de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria convocadas 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación 
de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que 
consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.2 y 5.5 del Anexo I de la Resolución de 
21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, modificada por la Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 
10 de julio), vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución de 20 de septiembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 188, de 27 de septiembre), por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas de dichas categorías; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se 
establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de las siguientes categorías convocadas por la Resolución que se cita:

- Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria.
La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 

que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/
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o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
La fase de oposición por el sistema de acceso libre de Médico/a de Familia en 

Unidades de Urgencia Hospitalaria, consistente en la realización de las dos pruebas 
previstas en la base 1.1 de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 24 de noviembre 
de 2018, a las 8:00 horas, en las siguientes sedes:

- �Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal. C/ 
Pirotecnia, s/n, de Sevilla).

- �Facultad de Turismo y Finanzas (Campus Universitario Ramón y Cajal. Avda. San 
Francisco Javier, s/n, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad. 

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán 
decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria, cuando la prueba 
sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no realización 
de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde la puesta del sol del viernes 
hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras. 

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base 7.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan. 
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
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Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de 
las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías 
de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria convocadas 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación 
de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que 
consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.2 y 5.5 del Anexo I de la Resolución de 
21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución 
de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 188, de 27 de septiembre), por la que se aprueban las listas 
provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas de dichas categorías; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de las siguientes categorías convocadas por la resolución que se cita:

- MÉDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o  
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
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Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de promoción interna de Médico/a de Familia 

en Unidades de Urgencia Hospitalaria, consistente en la realización de las dos pruebas 
previstas en la base 1.1 de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 24 de noviembre 
de 2018, a las 8:00 horas, en las siguientes sedes:

- �Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal.  
C/ Pirotecnia, s/n, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad. 

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán 
decaídos en sus derechos, considerándose que no han completado la fase de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria, cuando la prueba 
sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no realización 
de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde la puesta del sol del viernes 
hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1, deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras. 

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no han completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base 7.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan. 
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por 
la que se anuncia avance de la convocatoria para la contratación de personal 
técnico de apoyo a la investigación y a la gestión de la I+D+i en el marco del 
sistema nacional de garantía juvenil y del programa operativo de empleo juvenil 
2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la 
Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, 
con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, 
aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un 
primer empleo. La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-ley 
6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, fue publicada con varios objetivos, entre ellos, el de regular el régimen 
de implantación del Sistema de Garantía Juvenil en España, con la intención de reforzar 
la empleabilidad y las competencias profesionales del colectivo formado por personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación.

Entre las acciones a financiar se incluye el «Fomento del empleo para jóvenes 
investigadores/as», con respecto a la cual se recoge lo siguiente: «Se establecerán 
medidas de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para 
apoyar proyectos de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, 
Organismos Públicos de Investigación y Departamentos de I+D+i de las Empresas. Estas 
medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de 
cualificación».

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad , cofinancia en el marco del 
citado Programa Operativo de Empleo Juvenil, actuaciones que promuevan la contratación 
de jóvenes investigadores y de personal técnico de apoyo a la investigación y a la gestión 
de la I+D+i.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europeo y la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Granada, queda autorizada a realizar convocatorias de 
jóvenes investigadores y de personal técnico de apoyo a la investigación y a la gestión de 
la I+D+i en función de los recursos que pueda recabar de ambas instituciones.

Las contrataciones previstas se financian con un incentivo procedente de la Consejería 
de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, cuyo montante se 
cofinancia con los recursos de la Iniciativa de Empleo Joven del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo y los propios de la Junta de Andalucía. 

Los gastos derivados de la presente convocatoria se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 3020061601 541 A 640.01.00 Gastos de Personal. Fondo Social Europeo-
Programa Empleo Juvenil.

Gestión de las convocatorias.
Las convocatorias serán efectuadas por resolución del Rectorado de la Universidad 

de Granada, que será publicada en la siguiente dirección web: http://investigacion.ugr.
es/pages/personal/empleojoven18.
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La convocatoria indicará el tipo y la cantidad de contratos ofertados, que serán en la 
modalidad de contrato en prácticas, titulaciones exigidas para cada plaza, la descripción 
de la actividad a desarrollar, así como la unidad de adscripción.

La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración del 
expediente académico de la titulación de las personas candidatas.

Comunicaciones con los interesados en el procedimiento.
La notificación a los interesados de los trámites del procedimiento, incluidos los 

de subsanación, listas de admitidos y excluidos, propuestas de resolución, resolución 
definitiva y llamamientos para la cobertura de vacantes y renuncias en su caso, se 
realizarán mediante publicación en la página web del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia http://investigacion.ugr.es/pages/personal/empleojoven18. Esta publicación 
sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP). Así, las fechas de 
publicación serán las que determinen el inicio del cómputo de plazos.

Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, 

conforme al modelo disponible en la citada dirección web, con el contenido que se 
establezca en la convocatoria.

Finalizada la presentación telemática, imprimirán la hoja de solicitud y una vez firmada, 
la presentarán en formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera 
de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigida al Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia, sito en Gran Vía de Colón 48, 2.ª planta (18071 Granada). 

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria.
Los requisitos de participación en estas convocatorias son los siguientes:
Generales.
1.1. Tener la condición de beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 97 y 98 de la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de 
diciembre.

1.2. Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

1.3. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas.

1.4. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado el 
acceso al empleo público.

1.5. En caso de extranjeros no comunitarios, poseer la autorización administrativa 
que les permita trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y 
la correspondiente autorización administrativa.

1.6. Cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y legislación complementaria para poder realizar un contrato en prácticas. 
No podrán suscribirse contratos con aquellas personas que para la misma titulación, 
hayan estado anteriormente contratados en prácticas por un periodo que acumulado al 
de la plaza a la que se opta, supere los 2 años.
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2. Específicos.
2.1. Estar en posesión de la titulación requerida, de acuerdo con el puesto de trabajo 

convocado. 
El cumplimiento de los requisitos para participar deberá estar referido siempre a 

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse en el 
momento de formalización del correspondiente contrato laboral.

Delegación de firma.
Se delega en D. Enrique Herrera Viedma, Vicerrector de Investigación y Transferencia, 

la firma de los distintos documentos, anexos y resoluciones, incluida la resolución definitiva 
de adjudicación, derivados de la convocatoria. En las resoluciones y actos que se firmen 
se deberá hacer constar expresamente que se realizan en virtud de esta delegación.

Recursos.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados 

interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de esta resolución, según disponen los artículos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un 
(1) mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123.1 y 124.1 de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 15 de noviembre de 2018.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita 
los términos municipales de Huélago y Morelábor, ambos en la provincia de 
Granada.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 22 de febrero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Huélago y Morelábor, ambos en la provincia de 
Granada, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 18 de junio de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Huélago y Morelábor, ambos en la provincia de Granada.

Dicha Resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 21 de junio de 2018, se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Huélago y 
Morelábor, así como a los Ayuntamientos de Darro y Pedro Martínez, al estar afectados 
estos dos últimos por los puntos de amojonamiento trigéminos de inicio y de fin de la línea 
límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses de recibo. 

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 27 de junio de 2018.

Tercero. Con fecha 7 de agosto de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Huélago y Morelábor, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día 
sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma lo siguiente:
- Mediante Decreto del Ministerio de la Gobernación de 20 de julio de 1964 se aprobó 

la fusión voluntaria de los municipios de Moreda y Laborcillas, que pasaron a constituir el 
municipio de Morelábor. 
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- En el Acta de deslinde de 15 de noviembre de 1975 entre Huélago y Morelábor se 
expresa que su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el referido Decreto, constando 
en ella la asistencia de los representantes de ambos municipios, así como de los 
representantes de los municipios de Darro y Pedro Martínez, al compartir estos con los 
dos primeros los puntos de amojonamiento trigéminos inicial y final de la línea, M1 y 
M14, respectivamente, quedando constancia de las firmas de todos los representantes y 
recogiéndose el reconocimiento de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, 
así como su ubicación. 

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 17 de septiembre de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Darro, Huélago, Morelábor y Pedro Martínez, 
en fecha 19 de septiembre de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de las medidas tendentes 
a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén atribuidas 
a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de la presente 
orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2, h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
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no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.K) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Huélago y Morelábor, 
a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 15 de noviembre de 1975, 
en relación con el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 20 de julio de 1964, y 
con pleno respeto de tales documentos, conforme al Sistema Geodésico de Referencia 
ETRS89, expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima 
de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 15 de noviembre de 1975, en relación con el Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 20 de julio de 1964, la línea divisoria que delimita los términos 
municipales de Huélago y Morelábor, ambos en la provincia de Granada, tiene, por tanto, 
la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la presente Orden los 
datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados 
en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Granada y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 151 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE HUÉLAGO Y MORELÁBOR

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM
Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Darro, 
Huélago y Morelábor  37.389052373 -03.322723233 471432,28 4138081,49

M2  37.395464170 -03.321830114 471513,76 4138792,55

M3  37.397134404 -03.315574319 472068,11 4138975,98

M4  37.416100173 -03.306990027 472834,76 4141077,56

M5  37.418288204 -03.310944980 472485,59 4141321,45

M6  37.419321436 -03.312605794 472339,01 4141436,56

M7  37.419838333 -03.311521398 472435,16 4141493,59

M8  37.421773534 -03.299339869 473513,72 4141704,79

M9  37.420785157 -03.288706027 474454,29 4141592,21

M10  37.429145173 -03.286872448 474619,36 4142519,19

M11  37.432344357 -03.287652071 474551,46 4142874,32

M12  37.436638525 -03.283996356 474876,32 4143349,74

M13  37.435620585 -03.265715618 476493,21 4143232,09

M14 común a Huélago, 
Morelábor y Pedro 

Martínez
 37.440192165 -03.263809967 476663,21 4143738,80
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Carmona y Lora del Río, ambos en la provincia de 
Sevilla.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Con fecha 6 de febrero de 2018 tuvo entrada en el Registro General de 
esta Consejería un escrito del Ayuntamiento de Carmona, en el que se solicitaba que 
se le facilitara en soporte digital la delimitación oficial y más actualizada del término de 
Carmona.

Venía fundamentada la petición del Ayuntamiento en su necesidad de contar con 
dicha documentación para su incorporación al Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio, cuya redacción se encontraba en fase avanzada.

Segundo. Al haberse acreditado que se trataba de un asunto de interés para el ejercicio 
de las competencias del Ayuntamiento de Carmona, consistentes en la elaboración, 
tramitación y aprobación inicial y provisional de los instrumentos de planeamiento general, 
de conformidad con el artículo 9.1.a) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, y teniendo en cuenta que las actuaciones de replanteo tienen por 
objeto el establecimiento de los datos identificativos de las líneas delimitadoras de los 
términos municipales, se accedió a la petición efectuada iniciándose el correspondiente 
procedimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 
de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se 
establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro 
Andaluz de Entidades Locales, en relación con el artículo 61 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tal fin, con fecha 26 de febrero de 2018, el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio de las actuaciones de replanteo de la línea delimitadora de los 
municipios de Carmona y Lora del Río. 

Dicha resolución también preveía su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de 
que emitiera el preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación, 
así como su notificación a los Ayuntamientos afectados. 

Tercero. Mediante oficios con fecha de salida de 27 de febrero de 2018 se remitió la 
resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Carmona y 
Lora del Río, así como a los Ayuntamientos de Alcolea del Río y La Campana, al estar 
afectados estos dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos de 
inicio y de fin de la línea límite, respectivamente. 

Asimismo, con la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución al Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de replanteo en el 
plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado en el referido 
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artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el expediente el acuse de 
recibo de la notificación el 7 de marzo de 2018.

Cuarto. Con fecha 29 de agosto de 2018 fue emitido informe por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, en el cual se detallan las actuaciones de replanteo 
realizadas sobre la línea límite entre los municipios de Carmona y Lora del Río con el 
objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente 
en la actualidad.

En el citado informe se afirma que a las operaciones de deslinde entre Carmona y 
Lora del Río, practicadas el 18 de abril de 1871, asistieron los representantes de ambos 
municipios, así como los representantes de los municipios de Alcolea del Río y La 
Campana, al compartir estos dos últimos con los términos municipales de Carmona y 
Lora del Río, los puntos de amojonamiento trigéminos M1 y M34, respectivamente, 
quedando constancia de las firmas de todos los representantes en la última página del 
Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea entre 
los términos municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su 
ubicación. 

Quinto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 17 de septiembre de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes, con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Alcolea del Río, Carmona y Lora del Río, en 
fecha 19 de septiembre de 2018 y por el Ayuntamiento de La Campana, en fecha 21 de 
septiembre de 2018. 

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de todas las medidas 
tendentes a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén 
atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de 
la presente orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
la presente orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de 
Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 154 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Carmona y Lora del Río, 
a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 18 de abril de 1871, citada 
en el Hecho Cuarto y con pleno respeto de la misma, conforme al Sistema Geodésico 
de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con 
precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación 
cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 18 de abril de 1871, la línea divisoria que delimita los términos municipales 
de Carmona y Lora del Río, ambos en la provincia de Sevilla, tiene la consideración de 
definitiva e inamovible, figurando en el anexo a la presente orden los datos identificativos de 
la referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación 
cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Sevilla y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CARMONA Y LORA DEL RÍO

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80.

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM
Huso 30

Latitud Longitud X Y
M1 común a Alcolea del 
Río, Carmona y Lora del 

Río
 37.621008242  -05.602015414 270359,03 4166950,77

M2  37.619720161  -05.601502394 270400,35 4166806,57
M3  37.612860606  -05.595766667 270885,59 4166031,31
M4  37.612393282  -05.595726058 270887,74 4165979,35
M5  37.610024865  -05.594732191 270968,21 4165714,09
M6  37.607932684  -05.593473542 271072,91 4165478,84
M7  37.606024632  -05.592614504 271142,90 4165265,00
M8  37.606195453  -05.591188985 271269,28 4165280,48
M9  37.606141024  -05.589679304 271402,40 4165270,76

M10  37.605967809  -05.588177852 271534,43 4165247,88
M11  37.605634004  -05.586704821 271663,46 4165207,25
M12  37.605362009  -05.583767280 271921,98 4165169,92
M13  37.605640779  -05.582810326 272007,32 4165198,53
M14  37.605522494  -05.580656012 272197,16 4165180,17
M15  37.604974897  -05.579143695 272329,01 4165115,73
M16  37.602991834  -05.576648451 272543,27 4164889,61
M17  37.602605945  -05.575276006 272663,27 4164843,46
M18  37.602199969  -05.573832208 272789,51 4164794,91
M19  37.602035120  -05.573292845 272836,63 4164775,31
M20  37.601010868  -05.571530581 272989,11 4164657,38
M21  37.600227847  -05.568348042 273267,73 4164562,79
M22  37.599222090  -05.564903658 273568,80 4164442,86
M23  37.599229831  -05.563681329 273676,75 4164440,77
M24  37.599182955  -05.562749211 273758,91 4164433,32
M25  37.599962850  -05.557822801 274196,25 4164508,00
M26  37.600002313  -05.556451477 274317,45 4164509,08
M27  37.597685075  -05.546900738 275153,75 4164229,00
M28  37.595652567  -05.542591536 275528,13 4163993,13
M29  37.595621860  -05.535545271 276150,22 4163972,89
M30  37.592842094  -05.528516911 276762,51 4163647,67
M31  37.588189140  -05.519267598 277565,39 4163109,36
M32  37.581589604  -05.506701055 278655,56 4162347,29
M33  37.582565409  -05.499184970 279322,23 4162437,88

M34 común a Carmona, 
La Campana y Lora del 

Río
 37.582373416  -05.495986662 279604,12 4162409,06
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se ordena la remisión del correspondiente expediente administrativo y el 
emplazamiento a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 
1030/2018, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el procedimiento ordinario 
núm. 1030/2018, que tiene origen en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Canal 47, S.L.» contra el Acuerdo de 19 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por 
el que se resuelve el concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, 
de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado 
de carácter comercial de ámbito local en Andalucía, publicado en el BOJA núm. 122, de 
26 de junio de 2018, en el que el recurrente no resulta adjudicatario de las licencias para 
las que había optado en su momento correspondientes a las demarcaciones de Jerez 
de la Frontera, Málaga, Marbella, Sevilla, Córdoba, Écija, Cádiz, Granada, Huelva, Dos 
Hermanas, Almería, Chiclana de la Frontera y Jaén, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–
Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1030/2018, y ordenar la remisión del correspondiente expediente administrativo a la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

Segundo. Emplazar a aquellas personas interesadas que constan en el expediente 
administrativo cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por 
la estimación de las pretensiones del demandante, con el fin de que si lo estimasen 
conveniente a sus intereses puedan comparecer y personarse en legal forma, en el 
plazo de los nueve días siguientes a su notificación, ante la Sección 1B de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

Tercero. Ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dispongo la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente 
a sus intereses puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de esta resolución, ante la Sección 1B de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tanto en el supuesto de 
emplazamiento personal como por el Boletín Oficial del Estado, de personarse fuera del 
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indicado plazo se les tendrán por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García 
de Casasola Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Almería en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 341/2018 y se notifica a los posibles interesados la interposición del 
mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio por la que se acuerda dar cumplimiento 
al requerimiento de fecha 9 de octubre de 2018, recaído en recurso contencioso-
administrativo num 341/2018, interpuesto por la entidad Codeur, S.A., que se tramita en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, siendo el acto recurrido 
la Resolución de 7 de mayo de 2018, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de fecha 15 de noviembre de 2016, dictada por la Delegación 
Territorial de Almería,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
procedimiento ordinario 341/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 31 de octubre de 2018, por la que se modifican escuelas infantiles de 
segundo ciclo, colegios de educación primaria, colegios de educación infantil 
y primaria y centros públicos específicos de educación especial, así como 
colegios públicos rurales.

El artículo 17 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que la red de los centros a los que resulta de aplicación dicho 
Reglamento podrá ser modificada por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Teniendo en cuenta las propuestas presentadas por las Delegaciones Territoriales 
de Educación sobre modificación de escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de 
educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros públicos específicos 
de educación especial, así como colegios públicos rurales, para el curso 2018/19, y a 
propuesta, a su vez, de la Dirección General de Planificación y Centros, y en uso de las 
atribuciones que me otorga el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Composición jurídica.
Modificar la composición jurídica de los centros públicos que figuran en el anexo de la 

presente orden, quedando establecida en los términos recogidos en el mismo.

Segundo. Procedimientos de recolocación y de redistribución del personal funcionario 
de carrera con destino definitivo.

Al personal funcionario de carrera con destino definitivo que, en su caso, pudiera 
resultar afectado como consecuencia de la planificación educativa o de las necesidades 
vinculadas a modificaciones del sistema educativo, le será de aplicación lo establecido 
en la Orden de la Consejería de Educación de 11 de abril de 2011, por la que se regulan 
los procedimientos de recolocación y de redistribución del personal funcionario de carrera 
de los cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Tercero. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, 

según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el 
Registro de Centros Docentes, mediante las correspondientes anotaciones.

Cuarto. Efectos.
Lo establecido en la presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos desde 

el curso escolar 2018/19.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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04008686

04601993

04004462

04001886

04601890

04005715

04002349

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Azahar

Medio Almanzora II

Torremar

Santa Cruz

Llano de Don Antonio

Gloria Fuertes

Solymar

PROVINCIA DE: Almería

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Ruedos del Pueblo, s/n

domicilio: C/ Buenavista, s/n 

domicilio: Avda. del Toyo, 225. El Toyo 

domicilio: C/ Suspiro, 32

domicilio: C/ El Llano de Don Antonio, s/n 

domicilio: C/ París, 13. Bda. Santo Domingo 

domicilio: C/ Ibiza, 28 

municipio: Alboloduy

municipio: Albox

municipio: Almería

municipio: Canjáyar

municipio: Carboneras

municipio: El Ejido

municipio: El Ejido

localidad: Alboloduy

localidad: Albox

localidad: Retamar

localidad: Canjáyar

localidad: El Llano de Don Antonio

localidad: El Ejido

localidad: Matagorda

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

ANEXO

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 12

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 24

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 12

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 3

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 2

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04601531

04002982

04003275

04005156

04007797

04009381

04004206

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Jesús de Perceval

San Sebastián

La Atalaya

Gloria Fuertes

Juan Sebastián Elcano

Posidonia

María Cacho Castrillo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Rafael Alberti, 19 

domicilio: C/ Ermita, 1

domicilio: C/ Zona Escolar, s/n

domicilio: C/ Las Escuelas, s/n

domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, s/n 

domicilio: Avda. Polonia, s/n.

domicilio: C/ Médico Bartolomé Carrillo Corella, s/n 

municipio: El Ejido

municipio: Lubrín

municipio: Níjar

municipio: Níjar

municipio: Níjar

municipio: Roquetas de Mar

municipio: Turre

localidad: Santa María del Águila

localidad: Lubrín

localidad: Níjar

localidad: Pujaire

localidad: San Isidro de Níjar

localidad: Roquetas de Mar

localidad: Turre

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 11

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 4

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 2

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 2

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04004401

04004553

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Reyes Católicos

Virgen de la Paz

Centro:

Centro:

domicilio: Plaza de la Constitución, s/n 

domicilio: C/ Escuelas, s/n

municipio: Vera

municipio: Vícar

localidad: Vera

localidad: Puebla de Vícar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 10

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. Prim.: 23

udes. ed. Prim.: 18

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 3

udes. esp. e.e.: 2

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

Ud. de

Ud. de
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11000204

11006863

11603142

11001610

11602988

11006917

11603178

Centro Específico de Educación Especial

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Virgen de la Esperanza

Andalucía

C.R.I.P.E.R

José Celestino Mutis

Carlos III

La Atlántida

Príncipe Felipe

PROVINCIA DE: Cádiz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Avda. Europa, s/n. Urb. Bernabé

domicilio: C/ Guadalquivir, s/n

domicilio: Apartado de correos, 10

domicilio: C/ República El Salvador, s/n

domicilio: Paseo Carlos III, s/n 

domicilio: C/ Solfeo, s/n. Ctra. Fuente Amarga 

domicilio: C/ Grazalema, 2 

municipio: Algeciras

municipio: Algeciras

municipio: Algodonales

municipio: Cádiz

municipio: Cádiz

municipio: Chiclana de la Frontera

municipio: Chipiona

localidad: Algeciras

localidad: Algeciras

localidad: Algodonales

localidad: Cádiz

localidad: Cádiz

localidad: Chiclana de la Frontera

localidad: Chipiona

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 0

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 7

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 3

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 13

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 2

udes. P.t.v.a.l.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje unidad específica

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11002018

11009311

11002328

11006966

11003461

11602861

11012863

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Escuela Infantil

Menéndez Pidal

Marqués de Santa Cruz

Antonio Machado

Tartessos

Nueva Jarilla

Perafán de Rivera

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Laguna, s/n 

domicilio: Base Naval de Rota,  Zona 11, Parcela 11 

domicilio: C/ Madroños, 11

domicilio: Pago Valdetoro, s/n

domicilio: Cmo. de la Parra, s/n

domicilio: C/ Luis Cernuda, s/n

domicilio: C/ Vejer, s/n

municipio: Conil de la Frontera

municipio: El Puerto de Santa María

municipio: Espera

municipio: Jerez de la Frontera

municipio: Jerez de la Frontera

municipio: Paterna de Rivera

municipio: Puerto Real

localidad: Conil de la Frontera

localidad: El Puerto de Santa María

localidad: Espera

localidad: Jerez de la Frontera

localidad: Nueva Jarilla

localidad: Paterna de Rivera

localidad: Puerto Real

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 0

udes. ed. inf.: 10

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11005342

11006024

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Maestra Caridad Ruiz

Blas Infante

Centro:

Centro:

domicilio: Plaza Central, s/n 

domicilio: Plaza Antonio Cañada, 2

municipio: Sanlúcar de Barrameda

municipio: Trebujena

localidad: La Algaida

localidad: Trebujena

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 11

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

1

1

Ud. de

Ud. de
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14010634

14000719

14000951

14007738

14001441

14001463

14001591

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Nuestra Señora de Gracia

Carmen de Burgos

Virgen del Castillo

Joaquín Tena Artigas

Santa Bárbara

La Aduana

San Juan de la Cruz

PROVINCIA DE: Córdoba

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Medina Azahara, s/n

domicilio: C/ Santo Cristo, 41 

domicilio: Avda. de la Constitución, 6

domicilio: Ctra. de Madrid, s/n

domicilio: C/ Acera Sta. Bárbara, 17 

domicilio: Ctra. de Villaviciosa, Km.7

domicilio: C/ Priego de Córdoba, s/n

municipio: Benamejí

municipio: Cabra

municipio: Carcabuey

municipio: Córdoba

municipio: Córdoba

municipio: Córdoba

municipio: Córdoba

localidad: Benamejí

localidad: Cabra

localidad: Carcabuey

localidad: Alcolea

localidad: Cerro Muriano

localidad: Córdoba

localidad: Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 12

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14001608

14001748

14003401

14007209

14600838

14600917

14006357

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Condesa de las Quemadas

Alcalde Pedro Barbudo

Ntra. Sra. de la Expectación

Juan Ramón Jiménez

Iznájar Norte

Ana de Charpentier

Alfar

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Murcia, 2 

domicilio: Avda. Virgen de Linares, 2 

domicilio: C/ Rafael Alberti, 1 

domicilio: C/ Córdoba, s/n 

domicilio: C/ El Higueral, s/n - Bajo 

domicilio: Avda. de la Torre, s/n 

domicilio: C/ Los Prietos, 50

municipio: Córdoba

municipio: Córdoba

municipio: Encinas Reales

municipio: Fuente Palmera

municipio: Iznájar

municipio: La Carlota

municipio: La Rambla

localidad: Córdoba

localidad: Córdoba

localidad: Encinas Reales

localidad: Cañada del Rabadán

localidad: El Higueral

localidad: Quintana

localidad: La Rambla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 17

udes. ed. Prim.: 8

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14004464

14005080

14005201

14600668

14007386

14600929

14006667

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Genil

Francisco García Amo

El Parque

Vicente Nacarino

Andalucía

Tiñosa

Teresa Comino

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Pleito, s/n 

domicilio: Avda. de la Constitución, 13

domicilio: Avda. de la Diputación, s/n

domicilio: C/ Duque y Flores, s/n

domicilio: Avda. de Andalucía, s/n

domicilio: C/ Río, 50 

domicilio: C/ Soledad, s/n

municipio: Lucena

municipio: Nueva Carteya

municipio: Palma del Río

municipio: Palma del Río

municipio: Posadas

municipio: Priego de Córdoba

municipio: Villafranca de Córdoba

localidad: Jauja

localidad: Nueva Carteya

localidad: Palma del Río

localidad: Palma del Río

localidad: Posadas

localidad: Priego de Córdoba

localidad: Villafranca de Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 18

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14006813 Colegio de Educación Infantil y Primaria Miguel de CervantesCentro:
domicilio: C/ Era de Antón Romero, s/n 
municipio: Villanueva del Rey localidad: Villanueva del Rey

Composición resultante: udes. ed. inf.: 2 udes. ed. Prim.: 5 udes. e.s.o.: 0 udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0 udes. a.i. a.l.: 0 udes. a.i. e.e.: 1

Creación : Educación Primaria1 Ud. de
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Página 13 de 34

18000155

18000261

18601795

18000325

18000374

18601928

18007502

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Natalio Rivas

Virgen del Mar

Alfaguarilla

Andrés Manjón

Cervantes

Las Acequias

Fernando de los Ríos

PROVINCIA DE: Granada

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Ctra. del Visillo, 8

domicilio: C/ Cerro, s/n 

domicilio: C/ Álamos, 21

domicilio: C/ Mesón, 4 

domicilio: C/ Cuba, 37 

domicilio: Iglesia Vieja, s/n 

domicilio: C/ Maestro Antonio Ramos, s/n

municipio: Albuñol

municipio: Albuñol

municipio: Alfacar

municipio: Algarinejo

municipio: Alhama de Granada

municipio: Alpujarra de la Sierra

municipio: Atarfe

localidad: Albuñol

localidad: La Rábita

localidad: Alfacar

localidad: Algarinejo

localidad: Alhama de Granada

localidad: Mecina Bombarón

localidad: Atarfe

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 8

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601758

18001226

18001381

18001433

18601311

18002221

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Sierra Blanca

San Sebastián

San Francisco

Tirso de Molina

Campo del Rey

Ntra. Sra. del Rosario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Rambla, 10

domicilio: C/ Paseo, 48

domicilio: Brr. Bellavista, s/n

domicilio: C/ Tirso de Molina, s/n

domicilio: C/ Almontaras, s/n

domicilio: C/ Río Seco, s/n 

municipio: Beas de Guadix

municipio: Benalúa de las Villas

municipio: Cájar

municipio: Campotéjar

municipio: Castril

municipio: Chimeneas

localidad: Beas de Guadix

localidad: Benalúa de las Villas

localidad: Cájar

localidad: Campotéjar

localidad: Almontaras

localidad: Chimeneas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 4

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18013368

18001895

18009304

18002279

18002395

18013435

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Escultor César Molina Megías

Stos. Médicos Cosme y Damián

Mures

Ntra. Sra. del Rosario

Ntra. Sra. del Carmen

Tres Fuentes

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Venezuela, s/n 

domicilio: C/ Santos Médicos, s/n

domicilio: C/ Rafael Alberti, 39 

domicilio: C/ Eras, s/n

domicilio: C/ Eras, s/n

domicilio: C/ Escuelas, 1 y 3

municipio: Churriana de la Vega

municipio: Cortes de Baza

municipio: Cúllar

municipio: Dehesas Viejas

municipio: Dúrcal

municipio: Gor

localidad: Churriana de la Vega

localidad: Cortes de Baza

localidad: Cúllar

localidad: Dehesas Viejas

localidad: Dúrcal

localidad: Gor

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 4

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 175 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

18003545

18003703

18010276

18004941

18601825

18005360

18601096

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Reyes Católicos

Profesor Tierno Galván

García Lorca

Virgen del Carmen

Monte Chullo

Gran Capitán

Sierra Arana

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Plaza Velázquez, 31

domicilio: C/ Agustina de Aragón, 2 

domicilio: C/ César Vallejo, 6

domicilio: Ctra. de Gualchos, 10

domicilio: C/ Barrichillo, 19 

domicilio: C/ San Rogelio, s/n

domicilio: Ctra. de la Sierra,13 

municipio: Granada

municipio: Granada

municipio: Granada

municipio: Gualchos

municipio: Huéneja

municipio: Íllora

municipio: Iznalloz

localidad: Granada

localidad: Granada

localidad: Granada

localidad: Castell de Ferro

localidad: Huéneja

localidad: Íllora

localidad: Iznalloz

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. Prim.: 2

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 16

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 8

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 2

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18000246

18005645

18013371

18602088

18006236

18602027

18009717

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Sened

Lucena Rivas

Los Guajares

Giner de los Ríos

Ruiz Carvajal

Los Álamos

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Escuelas, s/n

domicilio: C/ Hondillo, 7

domicilio: Paseo de las Cardonchas, 10 

domicilio: C/ Doctor Alcántara, 37 

domicilio: C/ La Humanidad, s/n

domicilio: Ctra. del Turro, 33 

domicilio: Rbla. de los Álamos, s/n

municipio: Jérez del Marquesado

municipio: Lanjarón

municipio: Las Gabias

municipio: Los Guajares

municipio: Maracena

municipio: Moraleda de Zafayona

municipio: Motril

localidad: Jérez del Marquesado

localidad: Lanjarón

localidad: Gabia Grande

localidad: Guajar Faragüit

localidad: Maracena

localidad: Moraleda de Zafayona

localidad: Motril

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 9

udes. ed. Prim.: 2

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 9

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 14

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

3

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18007101

18004151

18602222

18007563

18602179

18007681

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pío XII

Francisco Ayala

Valle Verde

Berta Wilhelmi

Media Luna

Las Alhomas

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Prolg. Acapulco, s/n

domicilio: C/ Parras, s/n

domicilio: C/ Atocha, 1

domicilio: Ctra. Güéjar Sierra, s/n

domicilio: C/ Carretera de Córdoba, 11

domicilio: Ctra. Íllora, s/n 

municipio: Motril

municipio: Ogíjares

municipio: Otívar

municipio: Pinos Genil

municipio: Pinos Puente

municipio: Pinos Puente

localidad: Torrenueva

localidad: Ogíjares

localidad: Otívar

localidad: Pinos Genil

localidad: Pinos Puente

localidad: Zujaira

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 9

udes. e.s.o.: 3

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 3

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18014890

18007940

18602039

18000702

18001196

18007915

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ramón y Cajal

Reina Isabel

Valle del Guadalfeo

Ntra. Sra. de los Remedios

La Almohada

Virgen de los Dolores

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Escuelas, s/n

domicilio: Barrio San Torcuato, s/n

domicilio: C/ Las Cruces, s/n

domicilio: C/ Virgen de los Remedios, 5

domicilio: C/ Escuelas, s/n

domicilio: C/ Colegios, 2

municipio: Puebla de Don Fadrique

municipio: Purullena

municipio: Torvizcón

municipio: Vegas del Genil

municipio: Vegas del Genil

municipio: Vegas del Genil

localidad: Puebla de Don Fadrique

localidad: Purullena

localidad: Torvizcón

localidad: Ambroz

localidad: Belicena

localidad: Purchil

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 9

udes. e.s.o.: 3

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

1

1

1

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21600921

21002409

21001119

21001272

21001545

21600684

21003530

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Centro Específico de Educación Especial

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Adersa 4

Castillo de los Zúñiga

Manuel Siurot

Prácticas

Sagrada Familia

Quinto Centenario

Sebastián Urbano Vázquez

PROVINCIA DE: Huelva

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Ctra. de Hinojales, 2

domicilio: C/ Fuente del Duque, s/n

domicilio: C/ Rábida, 12

domicilio: C/ Juan de la Cosa, 4

domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, km. 636

domicilio: C/ Pescadores, s/n 

domicilio: C/ Alcalde Emiliano Cabot, s/n

municipio: Cañaveral de León

municipio: Cartaya

municipio: Chucena

municipio: Huelva

municipio: Huelva

municipio: Huelva

municipio: Isla Cristina

localidad: Cañaveral de León

localidad: Cartaya

localidad: Chucena

localidad: Huelva

localidad: Huelva

localidad: Huelva

localidad: Isla Cristina

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 0

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 16

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 12

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 4

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 2

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 19

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 3

udes. a.i. e.e.: 1

udes. P.t.v.a.l.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21002148

21002446

21002458

21600738

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pedro de Lope

Miguel Lobo

Maestro Rojas

Los Molinos

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Torre del Mar, 1 

domicilio: C/ Puerto Bajo, s/n 

domicilio: Avda. Reina Victoria, 1

domicilio: C/ Cabezo Molino, s/n 

municipio: Isla Cristina

municipio: La Nava

municipio: Nerva

municipio: Valverde del Camino

localidad: La Redondela

localidad: La Nava

localidad: Nerva

localidad: Valverde del Camino

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 0

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 2

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 7

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23002668

23009432

23002577

23002905

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Historiador Jesús de Haro

Antonio Prieto

Alfonso García Chamorro

Miguel de Cervantes

PROVINCIA DE: Jaén

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Ramón López, s/n

domicilio: C/ Coruña, 5 

domicilio: Avda. de Linares, s/n

domicilio: C/ Eleuterio Risoto, 2

municipio: Bailén

municipio: Jaén

municipio: Linares

municipio: Lopera

localidad: Bailén

localidad: Jaén

localidad: Estación Linares-Baeza

localidad: Lopera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 11

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje unidad específica

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29000013

29000131

29602025

29000396

29000505

29000785

29011886

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Francisco de Asís

Ntra. Sra. de Monsalud

Sierra del Espino

Zapata

El Chorro

Los Llanos

Reina Sofía

PROVINCIA DE: Málaga

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ 1º de Mayo, 9

domicilio: C/ Federico García Lorca, s/n 

domicilio: C/ Pérez Jiménez, 17 

domicilio: C/ de las Cintas, s/n 

domicilio: C/ Molinos de Arriba, 175

domicilio: Avda. Pablo Ruiz Picasso, s/n

domicilio: Urb. Santa Catalina, s/n 

municipio: Alameda

municipio: Alfarnate

municipio: Algatocín

municipio: Alhaurín de la Torre

municipio: Alhaurín el Grande

municipio: Álora

municipio: Antequera

localidad: Alameda

localidad: Alfarnate

localidad: Algatocín

localidad: Peñón-Zapata-Molina

localidad: Alhaurín el Grande

localidad: Álora

localidad: Antequera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 17

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 12

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 4

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29601975

29001522

29001637

29009636

29010109

29602232

29002046

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Atalaya

Ramón María del Valle Inclán

El Tomillar

Miguel Hernández

Poeta Salvador Rueda

La Paloma

Ntra. Sra. de los Remedios

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Las Flores, s/n 

domicilio: Carril del Cementerio, s/n

domicilio: Avda. Constitución, 30

domicilio: Avda. Inmaculada Concepción, 138

domicilio: Avda. Las Palmeras, s/n

domicilio: Avda. de la Paz, s/n

domicilio: C/ Moral, 8

municipio: Antequera

municipio: Arenas

municipio: Benalmádena

municipio: Benalmádena

municipio: Benalmádena

municipio: Benalmádena

municipio: Cártama

localidad: Antequera

localidad: Arenas

localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

localidad: Cártama

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 12

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 4

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 21

udes. ed. Prim.: 19

udes. ed. Prim.: 25

udes. ed. Prim.: 16

udes. ed. Prim.: 14

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 184 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

29601859

29002401

29002708

29001790

29003130

29602505

29003270

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Mata

Virgen de la Candelaria

Ciudad de Belda

Antonio Gala

Ntra. Sra. del Rosario

Salvador Rueda

José Calderón

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Ctra. Alhaurín, s/n

domicilio: C/ Francisco de Coalla, 28 

domicilio: C/ Granada, 64

domicilio: C/ Mojaría, s/n 

domicilio: Tvsía. Hermanos Fernández de la Fuente, 6

domicilio: C/ del Molino, 4

domicilio: C/ Jacob, 21 

municipio: Cártama

municipio: Colmenar

municipio: Cuevas de San Marcos

municipio: El Borge

municipio: Humilladero

municipio: Macharaviaya

municipio: Málaga

localidad: Cártama

localidad: Colmenar

localidad: Cuevas de San Marcos

localidad: El Borge

localidad: Humilladero

localidad: Macharaviaya

localidad: Campanillas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 14

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 2

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29003831

29003890

29004699

29006131

29007731

29009685

29009697

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ciudad de Popayán

Luis Buñuel

Cerro Coronado

Manuel Altolaguirre

Parque Clavero

García Lorca

Paulo Freire

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Avda. Herrera Oria, 86 

domicilio: Avda. Lope de Vega, 7

domicilio: C/ Duero, s/n. Bda. La Palma

domicilio: C/ Arlanza, 6

domicilio: C/ Federico Fellini, s/n

domicilio: C/ Alemania, 14

domicilio: C/ Eduardo de Palacio, 8

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 17

udes. ed. Prim.: 8

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 18

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 2

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 3

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 2

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29009946

29010353

29010948

29011710

29011928

29006696

29010304

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Guindos

Neill

Altabaca

El Torcal

Manolo Garvayo

Santa Teresa

Valdeolletas

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Avda. Gregorio Diego, 41

domicilio: C/ Arenisca, 13

domicilio: Plaza Hipólito Lancha, 4

domicilio: C/ Cayetano de Cabra, 7

domicilio: C/ Encarnación Fontiveros, 2 

domicilio: C/ Magallanes, 4

domicilio: Ctra. Circunvalación, s/n 

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Málaga

municipio: Marbella

municipio: Marbella

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Málaga

localidad: Marbella

localidad: Marbella

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. Prim.: 17

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 19

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29006866

29011394

29602220

29007111

29007135

29007263

29602441

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

José Banús

Indira Gandhi

Los Campanales

Remedios Rojo

Virgen de la Concepción

Los Llanos

Mariana Pineda

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 34-40

domicilio: Avda. AMPA las Caracolas, s/n

domicilio: Cmo. del Albero, 12

domicilio: Bda. del Castillo, s/n

domicilio: Avda. Andalucía, s/n

domicilio: C/ Los Llanos, s/n

domicilio: C/ Ronda del Sur, 4

municipio: Marbella

municipio: Mijas

municipio: Mijas

municipio: Monda

municipio: Montejaque

municipio: Ojén

municipio: Pizarra

localidad: Nueva-Andalucía

localidad: Las Lagunas

localidad: Las Lagunas

localidad: Monda

localidad: Montejaque

localidad: Ojén

localidad: Cerralba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 12

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 4

udes. ed. inf.: 2

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 23

udes. ed. Prim.: 22

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 5

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 11

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 3

udes. e.s.o.: 1

udes. e.s.o.: 3

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29007639

29008139

29601896

29008322

29008589

29009600

29016240

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de Gracia

Santísima Trinidad

San Miguel

Nescania

Augusto Santiago Bellido

El Romeral

Las Naciones

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/  de la Universidad, s/n 

domicilio: C/ Federico García Lorca, s/n 

domicilio: C/ Loma del Colegial, 11 

domicilio: C/ Viento, s/n

domicilio: C/ Reñidero, 9 

domicilio: C/ Parque del Romeral, 19

domicilio: C/ Alfarero, 1 

municipio: Riogordo

municipio: Sierra de Yeguas

municipio: Torremolinos

municipio: Valle de Abdalajís

municipio: Vélez-Málaga

municipio: Vélez-Málaga

municipio: Vélez-Málaga

localidad: Riogordo

localidad: Sierra de Yeguas

localidad: Torremolinos

localidad: Valle de Abdalajís

localidad: Vélez-Málaga

localidad: Vélez-Málaga

localidad: Vélez-Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 9

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 15

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 19

udes. e.s.o.: 4

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 3

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 3

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29601987

29008905

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Torrejaral

López Mayor

Centro:

Centro:

domicilio: Urb. Valle-Niza, 2 

domicilio: Avda.  de Málaga, s/n

municipio: Vélez-Málaga

municipio: Villanueva del Trabuco

localidad: Vélez-Málaga

localidad: Villanueva del Trabuco

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 9

udes. ed. Prim.: 17

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41000181

41018860

41602260

41000511

41000600

41015263

41009937

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ángeles Martín Mateo

Antonio Rodríguez Almodóvar

Poeta Rafael Alberti

San Roque

Nuestro Padre Jesús

Santo Domingo de Silos

Andalucía

PROVINCIA DE: Sevilla

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Bda. de la Liebre, s/n

domicilio: C/ Ana María Matute, s/n

domicilio: Ctra. Mairena, s/n. Bda. San Rafael

domicilio: Plaza San Roque s/n y Avd.Lepanto

domicilio: C/ Rosal, 2

domicilio: C/ Averroes, s/n

domicilio: C/ Joaquín Romero Murube, s/n 

municipio: Alcalá de Guadaíra

municipio: Alcalá de Guadaíra

municipio: Alcalá de Guadaíra

municipio: Arahal

municipio: Aznalcázar

municipio: Bormujos

municipio: Camas

localidad: Alcalá de Guadaíra

localidad: Alcalá de Guadaíra

localidad: Alcalá de Guadaíra

localidad: Arahal

localidad: Aznalcázar

localidad: Bormujos

localidad: Camas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 3

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 7

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 6

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 3

udes. ed. Prim.: 19

udes. ed. Prim.: 17

udes. ed. Prim.: 20

udes. ed. Prim.: 12

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41010381

41001793

41602375

41003820

41008131

41017156

41003406

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Motilla

La Milagrosa

Pedro Garfias

Carmen Borrego

Juan Carlos I

Guliena

San José

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: Avda. del Sol, s/n

domicilio: C/ Virgen Milagrosa, 8

domicilio: C/ Merinos , 57 

domicilio: C/ Cervantes, s/n

domicilio: Avda. Andalucía, 16 

domicilio: Plaza del Salvador, s/n

domicilio: C/ Tejares, 23

municipio: Dos Hermanas

municipio: Écija

municipio: Écija

municipio: El Rubio

municipio: El Viso del Alcor

municipio: Guillena

municipio: La Puebla de Cazalla

localidad: Dos Hermanas

localidad: Cerro Perea

localidad: Écija

localidad: El Rubio

localidad: El Viso del Alcor

localidad: Guillena

localidad: La Puebla de Cazalla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 1

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 5

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 12

udes. ed. Prim.: 1

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 10

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 7

udes. ed. Prim.: 13

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41002271

41002669

41004381

41010502

41012043

41004046

41004873

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Sagrado Corazón de Jesús

Padre Marchena

Puerta de Osuna

La Regüela

Mosaico

José Sebastián y Bandarán

Manuel Siurot

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Antonio Vera Díaz, s/n

domicilio: Avda. de la Feria, s/n

domicilio: C/ San José de Calasanz, s/n 

domicilio: Avda. del Aljarafe, s/n

domicilio: Avda. de Andalucía, s/n

domicilio: C/ Alonso Sánchez de Huelva, s/n

domicilio: C/ El Real de la Jara, s/n. Bda. Villegas

municipio: Lantejuela

municipio: Marchena

municipio: Osuna

municipio: Palomares del Río

municipio: Santiponce

municipio: Sevilla

municipio: Sevilla

localidad: Lantejuela

localidad: Marchena

localidad: Osuna

localidad: Palomares del Río

localidad: Santiponce

localidad: Sevilla

localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 13

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 16

udes. ed. Prim.: 11

udes. ed. Prim.: 14

udes. ed. Prim.: 13

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 0

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 0

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41004903

41009317

41602651

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Arias Montano

Martín de Gainza

Azahares

Centro:

Centro:

Centro:

domicilio: C/ Doctor Jiménez Díaz, s/n

domicilio: C/ Alfonso XI, 47 B 

domicilio: C/ Autogiro, s/n

municipio: Sevilla

municipio: Sevilla

municipio: Sevilla

localidad: Sevilla

localidad: Sevilla

localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 6

udes. ed. inf.: 8

udes. ed. Prim.: 18

udes. ed. Prim.: 0

udes. ed. Prim.: 18

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. e.s.o.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. a.l.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. esp. e.e.: 0

udes. esp. e.e.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. a.l.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

udes. a.i. e.e.: 1

udes. a.i. e.e.: 2

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 194 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de Salud

Orden de 14 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de Atención Primaria de la provincia de 
Málaga, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Médico Andaluz de Málaga, ha sido convocada huelga a nivel provincial 
que afecta a todas las actividades laborales, estatutarias y funcionariales de los facultativos 
de Atención Primaria de la provincia de Málaga, los días 19 y 23 de noviembre de 2018, 
desde las 00:00 horas y hasta las 23:59 de ambos días.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, que afecta a todas las actividades laborales, 
estatutarias y funcionariales de los facultativos de Atención Primaria de la provincia 
de Málaga, los días 19 y 23 de noviembre de 2018, desde las 00:00 horas y hasta las 
23:59 de ambos días.; oídas las partes afectadas y no existiendo acuerdo entre las 
partes, se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios para el 
funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantias de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan 
los siguientes servicios mínimos:

- 100% de los Servicios que prestan Atención Urgente.
- 40% de las consultas a demanda.
- El resto de programas y actividades: sin Servicios Mínimos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se conceden los Premios 
«Andalucía+Social» de ámbito provincial, correspondiente a la I Edición, 
convocados por Orden de 1 de agosto de 2018.

Con fecha 7 de agosto se publicó la Orden de 1 de agosto de 2018, de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales (BOJA núm. 152), por la que se regulan y convocan para el 
año 2018, los premios «Andalucía + Social», en el ámbito de los Servicios Sociales de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la misma, el Jurado reunido en Córdoba el día 
30 de octubre de 2018 formuló una propuesta de concesión de premios en las distintas 
categorías y modalidades contempladas en la base tercera de la precitada orden para el 
ámbito provincial de esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base octava de la referida convocatoria 

D I S P O N G O

Primero. Conceder los premios «Andalucía + Social», correspondientes al año 2018, 
conforme a la siguiente relación:

a) Premio Andalucía + Social a la buena práctica colectiva en la atención a personas 
con discapacidad a la «Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón» 
(Alcer-Córdoba) por su proyecto denominado «Atención integral a personas con 
Enfermedad Renal Crónica».

b) Premio Andalucía + Social a la mejor iniciativa individual «Andaluna de Atención a 
la Infancia» a la familia Santiago/Muñoz, como reconocimiento por su labor y trayectoria 
en el acogimiento familiar destacando su disponibilidad y colaboración permanente.

c) Premio Andalucía + Social a la buena práctica colectiva en atención a las personas 
mayores a la Fundación para la promoción del minusválido (Fundación Promi), como 
autor del trabajo «Grabación de un corto con personas mayores en un entorno residencial 
Telemayor».

d) Premio Andalucía + Social a la buena práctica colectiva en voluntariado a la 
Asociación Promove por su proyecto denominado «Voluntariado de acompañamiento a 
personas mayores en soledad».

Segundo. La presente resolución tendrá efectividad el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 13 de noviembre de 2018 de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza 
de la Energía por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 13 de noviembre de 2018 se ha dictado, por parte del Director Gerente 
de la Agencia Andaluza de la Energía, resolución por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la 
publicación de la mencionada resolución como anexo de la presente resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
de Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Granada, en el procedimiento ordinario 
1209/2018, interpuesto contra la resolución de 18 de mayo de 2018, dictada por el 
Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se declara la pérdida 
del derecho de cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden de 4 de febrero 
de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el desarrollo energético sostenible de Andalucía (expediente de subvención 367599); 
se ordena que se proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Alta Eficiencia, 
S.L., a la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Superior de Justicia de 
Andalucía con Sede en Granada.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 1209/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
de la «Federación Andaluza de Fútbol Americano» y se acuerda su inscripción 
en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte de 24 de octubre de 2018, se aprobó la modificación de los 
Estatutos de la Federación Andaluza de Fútbol Americano y se acordó su inscripción en 
la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación de la modificación de los Estatutos de 
la Federación Andaluza de Fútbol Americano, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La persona titular de la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte (por vacante y de conformidad con el art. 3.4 del 
Decreto 212/2015, de 14.7, por la que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo y Deporte), el Secretario General para el Deporte, Antonio Fernández 
Martínez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL AMERICANO

TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES

Capítulo I 

Denominación, naturaleza, domicilio, objeto y competencia

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Fútbol Americano -en lo sucesivo FAFA- es una entidad 

de naturaleza asociativa de derecho privado, sin ánimo de lucro que tiene por objeto la 
promoción, gestión, la coordinación y la organización en todo el territorio autonómico 
del deporte del Fútbol Americano, en cualquiera de sus manifestaciones y variantes, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

2. La FAFA tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar, para el 
cumplimiento de sus fines y plena jurisdicción en los asuntos de su competencia. 

3. Además de sus propias atribuciones, ejerce, por delegación, funciones públicas, 
de carácter administrativo, actuando, en estos casos como agente colaborador de la 
Administración, y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

4. La FAFA se integrará en el ámbito de la Federación Española de Fútbol Americano, 
de acuerdo con el procedimiento y requisitos establecido en los Estatutos de ésta, 
gozando así del carácter de utilidad pública, de conformidad con la normativa estatal. 

5. La FAFA reconoce como propia la modalidad de Fútbol Americano, además de la 
especialidad deportiva de Fútbol Flag, así como, de cualesquiera otras especialidades de 
fútbol americano que, en el futuro, pudieran constituirse. o que pudieran ser reconocidas 
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en un futuro por la Federación Española de Fútbol Americano (FEFA), la Federación 
Internacional de Fútbol Americano (IFAF) o por la Federación Europea de Fútbol 
Americano (EFAF). 

6. En el presente Estatuto cuando no se haga diferenciación explícita, cuando se 
refiera genéricamente al Fútbol Americano, lo estará haciendo a todas las especialidades 
del mismo. 

Artículo 2. Composición.
1. La FAFA, aglutina en su seno a las distintas asociaciones, agrupaciones, clubes, 

socios de estos, jugadores, jueces, árbitros, técnicos, entrenadores y entidades que 
participen en la dirección, organización y práctica del Fútbol Americano, en cualquiera de 
sus especialidades deportivas, dentro de su ámbito territorial. 

2. La FAFA no admite ningún tipo de discriminación por ella o por sus miembros, 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualesquiera otras circunstancias 
personales o sociales. 

3. Para ser miembro de cualquiera de los órganos de la FAFA, excluido el personal que 
preste sus servicios remunerados, deberá reunirse, al menos los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en pleno uso de los derechos civiles. 
b) No haber sido privado expresamente de la condición de elegible y del derecho de 

ser miembro de los órganos de la FAFA, mediante resolución administrativa firme. 

Artículo 3. Representatividad.
1. La FAFA, es la encargada, por delegación de la Administración Autonómica 

Andaluza, con carácter exclusivo y excluyente de la organización de los campeonatos 
oficiales de Fútbol Americano, y de sus diversas especialidades deportivas. 

2 La FAFA ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter autonómico, estatal e 
internacional, celebradas dentro y fuera del territorio andaluz y/o español, del deporte 
Fútbol Americano y sus especialidades deportivas. 

3. Asimismo, la FAFA, representa en el territorio andaluz a la Federación Española de 
Fútbol de Americano.

Artículo 4. Domicilio social.
1. Constituye su ámbito territorial, el propio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
2. El domicilio social de la F.A.F.A, que preceptivamente se hallará en Andalucía, 

queda establecido en Benalmádena (Málaga), Avenida Federico García Lorca, 28, 1.º F1, 
pudiendo ser modificado, dentro de la Comunidad Autónoma Andaluza, por acuerdo de 
su Junta Directiva. El cambio de Domicilio deberá comunicarse al Registro de Entidades 
Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
1. La FAFA, se rige: 
a) Por la Ley del Deporte de Andalucía y restante normativa autonómica que la 

desarrolla, sobre Federaciones Andaluzas Deportivas.
b) Por sus propios Estatutos y Reglamentos. 
c) Por las demás normas de orden interno, que dicte en el ejercicio de sus competencias 

(Circulares e Instrucciones).
d) Por la normativa estatal, que le sea, eventualmente, de aplicación y,
e) Por los Estatutos y Reglamentos de la FEFA, con carácter supletorio. 
2. Depende, en materia disciplinaria y competitiva, a niveles estatal e internacional, 

de la Federación Española de Fútbol Americano (FEFA), International Federation of 
American Football (IFAF) y de la European Federation of American Football (EFAF).
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Artículo 6. Funciones propias.
El Gobierno y Administración de los intereses del Fútbol Americano andaluz en todas 

sus especialidades y categorías, el cual promueve, dirige, coordina y reglamenta, con 
sujeción a la normativa administrativa autonómica, en materia de deporte.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de las funciones propias de la FAFA, de gobierno, administración, gestión, 

organización, desarrollo y promoción del Fútbol Americano y de sus especialidades 
deportivas, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la FAFA 
ejerce por delegación de la Consejería competente en materia de deporte de la Junta de 
Andalucía, las siguientes funciones de carácter administrativo: 

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que 

se asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente 
en materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducente a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la 
presente ley y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos estatutos 
y reglamento.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

g) Colaborar con la Administración autonómica, en la prevención y represión de la 
violencia en el fútbol americano y sus especialidades deportivas. 

h) Colaborar con la Administración estatal, directamente o a través de la Administración 
autonómica, en la represión del dopaje en el fútbol americano y sus especialidades 
deportivas. 

i) Colaborar con la Administración autonómica, en la prevención y represión de 
actitudes racistas, xenófobas y sexistas, en la práctica del Fútbol Americano y de sus 
especialidades deportivas. 

j) Cualesquiera otras que se establezcan legal o reglamentariamente. 
2. La FAFA, sin la autorización de la Administración competente, no podrá delegar 

el ejercicio de las funciones públicas delegadas. La autorización solo podrá concederse 
en relación con aquellas funciones que, por su propia naturaleza, sean susceptibles de 
delegación. 

Artículo 8. Otras funciones.
La FAFA de conformidad con lo preceptuado en el artículo 60.6 de la Ley del Deporte 

de Andalucía, ejerce, además, las siguientes funciones:
a) La representación de la FEFA en el ámbito territorial andaluz y la ejecución de 

competencias de aquella, por expresa delegación. 
b) Colaborar con las administraciones públicas y con la FEFA en la promoción de 

sus modalidades deportivas, en la ejecución de los planes y programas de preparación 
de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando en la elaboración y diseño de las 
relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito estatal.

c) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción 
de deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y 
árbitros.
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d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía sobre cualificaciones profesionales y 
con la legislación en materia patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

h) Cualesquiera otra que le venga atribuida, legal o reglamentariamente.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 7/2000, de 24 de 

enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, la FAFA se somete a las siguientes funciones 
de tutela de la Secretaría General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
contenidas en los presentes estatutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación del procedimiento 
disciplinario al Presidente y demás miembros directivos de la Federación y, en su caso, la 
suspensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y representación de la Federación, 
así como el nombramiento de una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación 
manifiesta de las atribuciones de los órganos federativos competentes para el desarrollo 
de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la adecuación a la legalidad vigente 
de los reglamentos deportivos de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Federación haya dictado en el 
ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y reglamentarios.
g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas que la FAFA tenga atribuidas.

TÍTULO II

 LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que se formaliza la relación de 

especial sujeción entre la FAFA y la persona o entidad de que se trate. Con ella, se 
acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio 
de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miembros de la 
federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de un mes 

desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos.
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2. La Junta Directiva acordará la expedición de la correspondiente licencia federativa 
o la denegación de la misma. Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido 
el plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada 
expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada y contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante el órgano competente de la Administración 
Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la federación perderá la licencia federativa, por las siguientes causas:
a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c), requerirá la previa 

advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a 
diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación de los efectos que se 
producirían en caso de no atender a la misma.

CAPÍTULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.
Podrán ser miembros de la FAFA los clubes y las secciones deportivas que reúnan 

los siguientes requisitos:
a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la práctica del deporte.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrados en la FAFA deberán someterse a 

las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno y representación, 
y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación de conformidad con lo 
dispuesto en su reglamento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales de ámbito 

autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los reglamentos 
federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en la Federación, 

conforme a lo previsto en los artículos 13 y 14 de estos estatutos, se iniciará a instancia 
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certificado del acuerdo de la 
Asamblea General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los 
estatutos de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier momento la baja 

en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo, perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.
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Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 
miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas.
Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias de integración.
c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 

al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte Andaluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas físicas y a 

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con 
los artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría establecida 
en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para 
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio 
de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su condición de 

miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte de Fútbol americano en 

cualquiera de sus modalidades o especialidades, respetando la normativa federativa y 
estando en posesión de la correspondiente licencia.
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Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales Federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
la práctica del Fútbol Americano o cualquiera de sus especialidades deportivas.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco de las reglamentaciones 
que rigen el deporte de Fútbol americano o cualquiera de sus especialidades deportivas.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando sean convocados para ello.
f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de cualquier 

ámbito estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, contando con la titulación 

reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen funciones de enseñanza, 
formación, perfeccionamiento y dirección técnica del deporte de Fútbol Americano y sus 
especialidades deportivas, respetando las condiciones federativas y estando en posesión 
de la correspondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen en relación con la práctica de Fútbol Americano y/o cualquiera 
de sus especialidades deportivas.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.
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Artículo 28. Deberes de los entrenadores y técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que reglamentariamente se 

determinen, velan por la aplicación de las reglas del juego, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica de Fútbol Americano y/o cualquiera de 
sus especialidades deportivas.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

TÍTULO III

 LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

 Órganos Federativos

Artículo 32. Órganos Federativos.
Son órganos de la Federación Española de Fútbol Americano:
1. Son órganos de gobierno y representación de la FAFA: 
a) La Asamblea General y su Comisión Delegada. 
b) El Presidente. 
c) La Junta Directiva. 
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2. Son órganos técnicos de la FAFA: 
a) El Comité Técnico de Árbitros o Jueces. 
b) El Comité Técnico de Entrenadores. 
c) Los Comités específicos.
3. Son órganos de régimen interno de la FAFA: 
a) La Secretaría General. 
b) La Asesoría Jurídica. 
c) El Tesorero. 
d) El Interventor
4. Son órganos de Justicia Deportiva de la FAFA: 
a) El Juez único de Competición y Disciplina Deportiva de la FAFA 
b) El Juez único de Apelación de la FAFA 
c) El Comité Jurisdiccional y de Arbitraje de la FAFA.
d) La Comisión Electoral Federativa. 
e) Las Delegaciones Territoriales.

CAPÍTULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representación y está 

integrada por clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces 
y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Está compuesta por el número de miembros que se determine en el Reglamento 

Electoral federativo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 

con los años de celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre, 
secreto y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la Federación y 
de conformidad con las proporciones que se establezcan en el Reglamento Electoral 
federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la Federación:
a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para ser electores, con 
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que la 
hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos es, 
además, necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, 
en competiciones o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada, o que no hubiera existido competición o actividad con dicho carácter, bastando 
acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones.
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Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 
del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la 
mencionada baja. Esta resolución se comunicará a la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que 
podrá interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el 
plazo de cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asamblea General:
a) La aprobación de los Estatutos de la FAFA y sus modificaciones.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación y su liquidación.
c) La elección del Presidente.
d) La designación de los miembros de los órganos de disciplina deportiva.
e) La resolución de la moción de censura y de la cuestión de confianza del 

Presidente.
f) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Federación o conocer de la 

disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación.
g) El otorgamiento de la calificación oficial de las actividades y las competiciones 

deportivas y la aprobación del calendario deportivo de la FAFA y la memoria deportiva 
anual.

h) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas, así 
como sus cuotas.

i) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el gravamen o enajenación de 
sus bienes inmuebles o que impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

j) La aprobación y modificación de sus reglamentos deportivos, electorales y 
disciplinarios.

k) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración 
en la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.

l) Aprobación por mayoría de dos tercios de la emisión de títulos transmisibles 
representativos de deuda o parte alícuota del patrimonio de la FAFA a propuesta de la 
Junta Directiva.

m) Control general de la actuación de la Junta Directiva y de la Presidencia.
n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes Estatutos o se le otorguen 

reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario al menos 

una vez al año para la aprobación de las cuentas y memoria de las actividades deportivas 
del año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o 
de un número de miembros de la Asamblea General no inferior al 20% de los mismos.
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Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos 

los miembros de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de los asuntos 
a tratar. Entre la primera y la segunda deberá mediar una diferencia de, al menos, 30 
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 15 días naturales a su 
celebración, salvo casos de urgencia debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran en primera 

convocatoria la mayoría de sus miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de 
los mismos, y en tercera convocatoria, con cualquier número de los miembros asistentes.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea General 

y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día, se procederá al 
recuento de asistentes, mediante la verificación de los asambleístas de conformidad con 
la normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean 
miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter general, por mayoría de los 

votos emitidos, salvo los acuerdos establecidos en las letras a), j) y m) del artículo 38 de 
estos Estatutos, que habrán de ser adoptados por mayoría cualificada de dos tercios, 
así como el acuerdo establecido en la letra g) del citado artículo 38, que habrá de ser 
adoptado por mayoría absoluta de la Asamblea General.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e indelegable.
3. La votación será secreta en la elección del Presidente, en la moción de censura, 

en la cuestión de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la remuneración del 
Presidente.

Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte de los asistentes 
solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asamblea General. En su 

ausencia, actuar como Secretario el miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de los asistentes, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de 
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los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno correspondiente, sin perjuicio de 
su posterior remisión a los miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de la reunión, será remitida 
a todos los miembros de la Asamblea en un plazo máximo de treinta días para su 
aprobación en a próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio de la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del 
órgano competente.

CAPÍTULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su 

representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación y 
ejecuta los acuerdos de los mismos. Asimismo, otorga la representación de la entidad 
y ostenta la dirección superior de la administración federativa, contratando al personal 
administrativo y técnico que se precise, asistido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la Junta Directiva de la Federación 
así como a los Delegados Territoriales de la misma.

3. El cargo de Presidente será honorífico. No obstante, tendrá carácter remunerado 
cuando así lo apruebe motivadamente la Asamblea General y siempre y cuando, además 
de ejercer las suyas propias, ejerza o desempeñe las funciones establecidas en el 
apartado 2 del artículo 66 de estos Estatutos, en cuyo caso, recibirá la remuneración que 
la Asamblea General fije o determine.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro años, en el momento de 

constitución de la Asamblea General, coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos 
de Verano y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miembros de la 
Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
Los candidatos a Presidente de la Federación deberán ser avalados como mínimo por 

el 15% de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá por un sistema de doble 

vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría 
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará una nueva votación entre los 
dos candidatos más votados, resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.

En caso de empate, tras un receso de media hora como mínimo se repetirá la votación 
y, de persistir el empate, se dirimir el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sustituirá el Vicepresidente, sin 

perjuicio de las delegaciones que considere oportuno realizar.
2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el caso de que el Vicepresidente 

no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea 
entre los asistentes.
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Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada una cuestión de confianza 

en los términos que se regulan en los presentes Estatutos.
f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en sanción disciplinaria firme en 

vía administrativa.
g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas en los 

presentes Estatutos o en la legislación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la presidencia por cualquier 

causa que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de 
censura, la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes, 
procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo que falte hasta la terminación del plazo 
correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación habrá de formularse 

por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten 
las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, 
como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuará como Presidente, 
siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la Junta 
Directiva que convoque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, 
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la Mesa. 
Transcurrido dicho plazo sin convocarse por la Junta Directiva, será convocada por la 
Comisión Electoral federativa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, 
la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá 
en tres días y, en su caso, proclamar definitivamente Presidente al candidato alternativo 
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan. Las 
mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar 
la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asamblea General la cuestión 

de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la entidad 
deportiva.
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2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañará escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el Presidente 
federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, individual o 
colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, tendrá 
lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida la 
Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formularse, 
en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
Sin perjuicio de la situación prevista en el artículo 47.3 de los presentes Estatutos, el 

cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así como la cuantía 
de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá con el fin de su mandato, no 
pudiendo extenderse más allá de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones 
públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro en la misma o en los clubes o secciones deportivas que se integren en la 
Federación.

CAPÍTULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación. Estará 

presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumplimiento de sus funciones y, 

en particular, en la confección del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales 
de la Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, coordinación de 
las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, designación de técnicos de 
las Selecciones Deportivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la 
adopción de disposiciones interpretativas o modificaciones de los Estatutos y Reglamentos 
federativos.

Igualmente son funciones de la Junta Directiva:
a) Preparar las ponencias, propuestas y documentos que sirvan de base a la Asamblea 

General para que la misma ejercite las funciones que le correspondan.
b) Proponer a la Asamblea General la aprobación de los Reglamentos Internos de la 

FAFA, tanto técnicos como de competición y de sus modificaciones.
c) La decisión y ejecución de cuantas cuestiones de interés federativo no están 

especialmente reservadas a otros órganos de gobierno de la FAFA.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a quince, estando compuesta, 

como mínimo, por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos vocales.
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Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados libremente por el 

Presidente. De tal decisión se informará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de sus 

miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de 
su celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con siete días de antelación, salvo 
en los casos urgentes, en los que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres miembros asistentes, siempre 
que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque no se 
hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas que se someterán a su 

aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como 
primer punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por mayoría simple, teniendo el 

Presidente voto de calidad en caso de empate.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación que, además de 

las funciones que se especifican en los artículos 65 y 66, estará encargado de su régimen 
de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia y eficacia, con 
sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes Estatutos y a los 
Reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario General, que lo será también 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

El cargo de Secretario General podrá ser retribuido, resultando incompatible con la 
retribución del cargo de Presidente.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Presidente de la Federación y 

ejercer las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, así como de custodia de los 
archivos documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
1. Son funciones propias del Secretario General:
a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los cuales actúa como Secretario.
b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno del Presidente, de los 

actos y acuerdos adoptados por dichos órganos.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto.
d) Llevar los Libros federativos.
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e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los casos en que fuera requerido 

para ello.
g) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los 

órganos en los que actúa como Secretario.
h) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

i) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que precisen 
para los trabajos de su competencia.

j) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de la Federación.
2. Siempre que el cargo sea retribuido ejercerá o desempeñará necesariamente las 

funciones que siguen:
a) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
b) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
c) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
d) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 

precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

e) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

Las funciones enumeradas en el presente apartado no podrán ser ejercidas por más 
de un órgano unipersonal de la F.A.F.A.

CAPÍTULO VI

La Asesoría Jurídica

Artículo 67. El Asesor Jurídico.
1. El Asesor Jurídico de la FAFA, nombrado por el Presidente y bajo la exclusiva y 

directa dependencia del mismo, tiene a su cargo la jefatura de los Servicios Jurídicos de 
la FAFA y actúa como consejero técnico tanto del propio Presidente como de los órganos 
que conforman la estructura federativa.

2. Asistirá a las sesiones de la Asamblea General, Junta Directiva, su Comité Ejecutivo 
y Comisión Interprovincial, con voz y sin voto.

3. Como Asesor Jurídico, es el encargado de coordinar la actuación de los diversos 
órganos disciplinarios de la FAFA, así como proponer las reformas Estatutarias y 
Reglamentarias.

CAPÍTULO VII

De la Tesorería y la Intervención de Fondos

Artículo 68. La Tesorería.
1. La Tesorería es el órgano de gestión económica de la FAFA.
2. El Tesorero, tendrá a su cargo los libros de Contabilidad, la formalización del balance 

de situación y las cuentas de ingresos y gastos exigidos por la legislación vigente.
3. Igualmente, la reglamentación de los gastos, la inspección económica de los 

órganos Federativos, la preparación del Anteproyecto de presupuesto y la elaboración de 
cuantos estudios e informes sean precisos para la buena marcha de la Tesorería.

4. Las funciones del Tesorero, se desarrollarán reglamentariamente.
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Artículo 69. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 70. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea General a propuesta del 

Presidente.

CAPÍTULO VIII

El Comité Técnico de Árbitros

Artículo 71. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Fútbol Americano se constituye el Comité 

Técnico de Árbitros o Jueces, cuyo Presidente y cuatro vocales serán nombrados y 
cesados por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, teniendo voto de calidad el 
Presidente en caso de empate.

Artículo 72. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Árbitros o Jueces las siguientes funciones:
a) El Gobierno, la administración y representación de la Organización Federativa 

Arbitral.
b) Establecer los niveles de formación de árbitros de conformidad con los fijados por 

la Federación Española de Fútbol Americano.
c) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros y la adscripción a las 

categorías correspondientes.
d) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
e) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas los niveles de formación.
f) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros o jueces en las competiciones 

oficiales de ámbito andaluz.

CAPÍTULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 73. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, 

designados por el Presidente de la Federación.

Artículo 74. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobierno y representación de los 

entrenadores y técnicos de la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los métodos complementarios 

de formación y perfeccionamiento.
b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por los 

técnicos y entrenadores en Andalucía.
c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de perfeccionamiento y 

actualización para técnicos y entrenadores.
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CAPÍTULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 75. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada modalidad o especialidad deportiva 

existente en la Federación o para asuntos concretos de especial relevancia.
2. El Presidente y los vocales de los mismos serán designados por la Junta Directiva 

y serán ratificados en la primera Asamblea General que se celebre.
3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del Presidente y de la Junta 

Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o especialidad que representan o 
a la materia para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes y propuestas 
relacionados con la planificación deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que 
se le encomienden.

CAPÍTULO X

Los Órganos Disciplinarios

Artículo 76. Órganos Disciplinarios.
1. Los Órganos Disciplinarios de la Federación Andaluza de Futbol Americano son: el 

Juez único de Competición y Disciplina Deportiva y, el Juez único de Apelación .
2. La condición de Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva y el Juez Único 

de Apelación serán incompatibles entre sí, y cada una de ellas con el desempeño de 
cualquier cargo directivo en la Federación.

Artículo 77. Juez Único de Competición y disciplina deportiva.
1. Corresponde al Juez Único de Competición la resolución de las cuestiones 

disciplinarias que se susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de juego o 
competición. 

En cualquier caso, se diferenciará entre la fase de instrucción y resolución, de forma 
que se desarrollen por personas distintas. En las competiciones y actividades deportivas 
de carácter oficial, de categoría social, la propuesta de resolución corresponderá al 
instructor designado por el Juez Único de Competición, de conformidad con el Reglamento 
Jurisdiccional y Disciplinario de la FAFA.

2. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva será una persona licenciada 
en Derecho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General a 
propuesta del Presidente de la Federación.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez de competición, pueden ser objeto de recurso 
ante el Juez Único de Apelación en caso de tratarse de sanciones por falta grave o muy 
grave.

Artículo 78. Juez Único de Apelación.
1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los recursos que se 

interpongan contra los acuerdos del juez único de Competición, así como de los acuerdos 
adoptados por las entidades deportivas adscritas a la federación, en el ejercicio de sus 
funciones disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en Derecho, cuya 
imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta del 
Presidente de la Federación.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan la vía federativa, 
pudiendo ser objeto de recurso ante el Tribunal Andaluz del Deporte en caso de tratarse 
de sanciones por falta grave o muy grave.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 216 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CAPÍTULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 79. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miembros y sus suplentes, elegidos 

por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, 
siendo preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciados en Derecho, sin 
que se requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su Presidente y Secretario serán 
también designados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral será incompatible con haber 
desempeñado cargos federativos en el ámbito federativo durante los tres .últimos años, 
excepto en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Tampoco podrán 
ser designados para cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nuevos miembros, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 80. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos 

electorales de la Federación se ajusten a la legalidad, correspondiéndole las siguientes 
funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del 
Presidente o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo las impugnaciones 

contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al 
de su notificación.

CAPÍTULO XII

Organización territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 81. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la organización territorial de la 

Comunidad Autónoma, pudiéndose articular a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 82. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas jerárquicamente a los 

órganos de gobierno y representación de la federación, ostentarán la representación de 
la misma en su ámbito.

Artículo 83. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y reglamentos emanados de 

esta Federación Andaluza.
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Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 84. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Delegado que será designado y 

cesado por el Presidente de la Federación. Igualmente, estará asistido por una Comisión 
de Gobierno compuesta por un Vicedelegado, un Secretario, un Interventor Provincial y un 
mínimo de tres y un máximo de ocho vocales, con las funciones que reglamentariamente 
se determinen.

Artículo 85. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de miembro de la Asamblea 

General, salvo en el supuesto en que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 86. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas que le sean asignadas 

específicamente por el Presidente. 

CAPÍTULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 87. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas en los presentes Estatutos, 

el ejercicio del cargo de Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, será 
incompatible con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación Andaluza o Española 
distinta a la que pertenezca aquella donde se desempeñe el cargo.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el 
ámbito deportivo.

TÍTULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 88. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como oficial corresponde, de oficio o 

previa solicitud, en exclusiva a la Federación.
2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 

efecto de la Asamblea General cada temporada o periodo anual.

Artículo 89. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una competición como oficial, deberán 

especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se 
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e indispensable el que 
esté abierta a todos sin discriminación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas 
de los méritos deportivos y de las capacidades físicas de las instalaciones.

Artículo 90. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como de carácter oficial, se 

tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.
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c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 

andaluz.
e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas de ámbito estatal e internacional.
i) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplinaria.
j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 91. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de Fútbol americano en el 

ejercicio de las funciones públicas delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de 
las normas reguladoras del Procedimiento Administrativo Común.

2. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o en los Reglamentos federativos 
sobre los procedimientos para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un 
trámite de audiencia a los interesados durante un periodo mínimo de cinco días hábiles 
y un plazo de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que no 
podrá ser superior a un mes.

Artículo 92. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Fútbol Americano en el ejercicio 

de las funciones públicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso ante el 
Secretario General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido para el recurso 
de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, rigiéndose por su normativa específica 
los que se interpongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad disciplinaria, 
cuyo conocimiento corresponde al Comité. Andaluz de Disciplina Deportiva.

TÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 93. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Fútbol Americano ejerce la potestad disciplinaria deportiva 

sobre las personas y entidades integradas en la misma: Clubes o secciones deportivas y 
sus deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general, sobre quienes, de 
forma federada, desarrollen la modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 94. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Federación Andaluza de Fútbol 

americano a través de los órganos disciplinarios establecidos en estos Estatutos.

Artículo 95. Régimen disciplinario.
El Régimen disciplinario será regulado reglamentariamente, de conformidad con la 

normativa autonómica, debiendo contener como mínimo los siguientes extremos:
a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas según su gravedad.
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b) Un sistema de sanciones correspondiente a cada una de las infracciones, así como 
las causas o circunstancias que eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los 
requisitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso admisible.

TÍTULO VII

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 96. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que se suscite entre 

deportistas, técnicos, árbitros o jueces, clubes y demás partes interesadas, como 
miembros integrantes de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial y 
voluntariamente sometida al Comité. de Apelación y Arbitraje.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen sancionador deportivo y a 
aquellas otras que, de conformidad con la legislación vigente, se refieran a derechos 
personalísimos no sometidos a libre disposición.

Artículo 97. El Comité de Arbitraje.
El Comité de Arbitraje lo integrará un Presidente y dos vocales, con la formación 

adecuada y específica en la materia, que serán nombrados, con igual número de 
suplentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los conflictos en materia deportiva 
a través de la conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen 
los principios de contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento de conciliación y la 
ejecución voluntaria de sus resoluciones.

Artículo 98. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad de someter a conciliación una 

cuestión litigiosa en materia deportiva ante el Comité de Arbitraje, deberá así solicitarlo 
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo constar los hechos que lo 
motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así como las pruebas 
que se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequívoca voluntad de 
someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 99. Contestación.
El Comité de Arbitraje, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a las 

partes implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella 
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con expresa mención de 
someterse a la Resolución que pudiera dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, 
las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por el contrario, 
la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por concluidas las 
actuaciones.

Artículo 100. Recusación de los miembros del Comité de Arbitraje.
Los miembros del Comité de Arbitraje podrán ser recusados por alguna de las causas 

previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por 
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sustituidos por sus suplentes. De 
los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el procedimiento 
de conciliación.

Artículo 101. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 97 sin oposición alguna al acto 

de conciliación, el Comité de Arbitraje procederá, a continuación, a valorar los escritos de 



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 220 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

demanda y oposición, practicar las pruebas que estime pertinentes y convocar a todas las 
partes en un mismo acto, para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones y 
aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Presidente del Comité de 
Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

Artículo 102. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité 

de Arbitraje dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y 
suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde 
que fue notificada.

Artículo 103. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin 

perjuicio de ser prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 104. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Andaluza de Fútbol Americano tiene presupuesto y patrimonio 

propios para el cumplimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a 
los fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los bienes y derechos propios 
y por los que le sean cedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por el Presidente y la Junta 
Directiva, que lo presentarán para su debate y aprobación a la Asamblea General. La 
Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación del presupuesto deberá ser aprobada 
por la Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 105. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:
a) Las cuotas de afiliación de miembros de la Federación.
b) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades públicas.
c) Las donaciones, herencias y legados que reciba y premios que le sean otorgados.
d) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los derivados de los contratos que realice.
e) Los frutos de su patrimonio.
f) Los préstamos o créditos que obtenga.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición legal o en virtud de 

convenio.
h) La explotación de instalaciones deportivas que gestione la propia Federación, así 

como la participación de la Federación en empresas públicas o privadas y en organismos 
relacionados con la práctica deportiva y cuyo objeto social esté relacionado con el 
deporte, el ocio o la salud.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán estar depositados en entidades 
bancarias o de ahorro a nombre de «Federación Andaluza de Fútbol Americano», siendo 
necesarias dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la disposición de 
dichos fondos.
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Artículo 106. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados económicos o financieros a las 

prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.
2. La Federación ostenta las siguientes competencias económico-financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 

Administraciones Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10% 
de su presupuesto, requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos 
tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro correspondiente, donde se 

anotarán también las sucesivas transferencias, de acuerdo con la normativa reguladora 
de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10% del presupuesto o rebase el período de mandato del Presidente, requerirá 
la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 107. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles financiados, en todo o en parte, 

con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles, financiados total o parcialmente 
con fondos públicos, requiere dicha autorización cuando superen los doce mil euros.

Artículo 108. Auditorías.
La Federación se someterá a auditorías financieras y de gestión sobre la totalidad de 

sus gastos o, en su caso, a verificaciones de contabilidad, siempre que sea necesario 
y conforme a la legislación vigente y para el supuesto de que la Asamblea General de 
la FAC así lo apruebe. La Federación remitirá los informes de dichas auditorías a la 
Consejería pertinente.

Artículo 109. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta aplicación que sus 

asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter público y cesiones de terrenos 
cinegéticos de titularidad pública concedidas a través de ella conforme a lo establecido 
legalmente.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 110. Libros.
1. La Federación Andaluza de Fútbol americano llevará los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que deberá reflejar la denominación, 

domicilio social y demás circunstancias de las mismas. Se harán constar también en él 
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los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su caso, miembros de los 
órganos colegiados, de representación y gobierno de la Delegación Territorial, así como 
las fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se harán constar su denominación, domicilio 
social, nombre y apellidos de su Presidente y miembros de la Junta Directiva, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y cese. En este libro se inscribirán también 
las secciones deportivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y demás .órganos colegiados de la Federación. Las 
Actas especificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito que sea presentado o se reciba en la Federación y también 
se anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades o particulares. Los 
asientos se practicarán respetando el orden temporal de recepción o salida. El sistema 
de registro garantizar la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de salida, de un 
número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada o de salida, identificación 
del remitente y destinatario y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa de aplicación.
f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.
2. Con independencia de los derechos de información y acceso de los miembros de 

la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica 
funciónn, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se vayan a 
tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, 
cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los .órganos competentes en materia 
deportiva y, en su caso, de los auditores.

TÍTULO X

LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 111. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con 

ese único punto del Orden del Día. Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente 
por mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así como la 
certificación acreditativa del estado de la tesorería se comunicará al .órgano administrativo 
deportivo competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa 
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas, a los dos años de su inscripción.
d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 112. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designará una Comisión liquidadora 

del patrimonio de la Federación, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación final. En todo caso, el patrimonio 
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neto resultante, si lo hubiera, se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, 
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 113. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea General, 

al igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos 
tercios de sus miembros.

Artículo 114. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se iniciará a propuesta del 

Presidente, de la Junta Directiva o de un tercio de los miembros de la Asamblea General. 
Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado que motive las causas que la 
originan, será sometida a la Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con 
expresa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los Reglamentos seguirá el procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

Artículo 115. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados serán remitidos para 

su ratificación al órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo producirán efectos frente a 
terceros desde la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición final

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los 
presentes estatutos surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por la persona 
titular de la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
de la «Federación Andaluza de Bolos» y se acuerda su inscripción en la sección 
primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, 
de Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte de 26 de octubre de 2018, se aprobó la modificación 
de los Estatutos de la Federación Andaluza de Bolos y se acordó su inscripción en la 
sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación de la modificación de los Estatutos de la 
Federación Andaluza de Bolos, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La persona titular de la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte (por vacante y de conformidad con el art. 3.4 del 
Decreto 212/2015, de 14.7, por la que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo y Deporte), el Secretario General para el Deporte, Antonio Fernández 
Martínez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE BOLOS

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Bolos (FAB), es una entidad deportiva de carácter 

privado y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en la práctica, 
desarrollo y promoción de Bolos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en estos casos como agente colaboradora de la 
Administración y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Bolos es una entidad de utilidad pública, gozando de 
los beneficios previstos en la legislación aplicable. Asimismo, la Federación Andaluza 
de Bolos se integrará en la correspondiente Federación Española de acuerdo con 
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de ésta, con los beneficios 
previstos en la legislación estatal aplicable.

Artículo 2. Composición.
La Federación Andaluza de Bolos está integrada por los clubes deportivos, secciones 

deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros y, en su caso, otros 
colectivos que practiquen, contribuyan al desarrollo o promuevan la correspondiente 
modalidad deportiva, que de forma voluntaria y expresa se afilien a través de la preceptiva 
licencia.
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Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Bolos ostenta la representación de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en las actividades y competiciones deportivas oficiales de 
carácter estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Bolos representa en el territorio andaluz a la 
Federación Española en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Bolos está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas. Tiene su domicilio social en la ciudad de Cazorla (Jaén) en Avda. Ximénez 
de Rada, 1. El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo término 
municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio de domicilio 
deberá comunicarse al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Bolos se rige por la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte 

de Andalucía, por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, 
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario 
Deportivo y demás normativa deportiva autonómica de aplicación, así como por los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno, administración, gestión, 

organización, desarrollo y promoción del deporte de Bolos, en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Andaluza de Bolos ejerce por 

delegación, bajo los criterios y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes 
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Expedir títulos habilitantes para la práctica del deporte de ocio y la participación 

en competiciones no oficiales, con la garantía de cobertura de riesgos que exige la 
legislación vigente.

d) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que 
se asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente 
en materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

e) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducentes a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la Ley del 
Deporte de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos 
estatutos y reglamento.

g) Ejecutar, en su caso, las resoluciones de Comité de Disciplina Deportiva de 
Andalucía.

h) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
2. La Federación Andaluza de Bolos, sin la autorización de la Administración 

competente en materia de deporte, no podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas 
delegadas.
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Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Bolos de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

60.6 de la Ley del Deporte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes funciones:
a) Colaborar con las administraciones públicas y con la federación española 

correspondiente la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de los 
planes y programas de preparación de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando 
en la elaboración y diseño de las relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito 
estatal.

b) Colaborar con la Consejería competente en materia de deporte en la promoción 
de las modalidades de bolos tradicionales propias de Andalucía en su reconocimiento 
como deportes autóctonos andaluces y como elementos integrantes y diferenciadores de 
nuestra cultura, apoyando su conocimiento y práctica mediante su difusión dentro y fuera 
de la Comunidad Autónoma.

c) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción 
de deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y 
árbitros.

d) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del 
uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la 
violencia en el deporte.

e) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional.

f) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.

g) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía sobre cualificaciones profesionales y 
con la legislación en materia patrimonial.

h) Estudiar, promocionar, recuperar y fomentar la práctica de las modalidades 
tradicionales de bolos propias de Andalucía, para su propuesta a la Administración 
Deportiva como deportes autóctonos. 

i) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 7/2000, de 24 de 

enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, la Federación Andaluza de Bolos se somete a 
las siguientes funciones de tutela de la Secretaría General para el Deporte:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
estatutarias al respecto.

b) Instar al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación del procedimiento 
disciplinario a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión cautelar de 
los mismos.

c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las 
federaciones cuando no se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o 
legalmente tenga atribuida dicha competencia. La convocatoria podrá ir acompañada del 
nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera posible 
la constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los 
procesos electorales.

d) La incoación del procedimiento sancionador.
e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas 

dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, delegadas en la 
federación.
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f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, 
reglamentos internos y deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente.

g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

TÍTULO II

 LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

 La licencia federativa y el título habilitante

Artículo 10. La licencia federativa y el título habilitante.
1. La licencia federativa es el documento mediante el que se formaliza la relación de 

especial sujeción entre la Federación Andaluza de Bolos y la persona o entidad de que se 
trate. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo 
para el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los 
miembros de la federación.

2. La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la Federación.

3. La denominación de licencia deportiva se reserva para el título expedido para 
participar en las competiciones deportivas oficiales, sin que se puedan expedir o 
exigir otros documentos con esa denominación que permitan participar en otro tipo de 
competiciones no oficiales.

4. La denominación de título habilitante se reserva para el título expedido para 
participar en competiciones deportivas no oficiales y en actividades deportivas de deporte 
de ocio. En todo caso su único objeto es habilitar a la persona deportista para participar 
en una competición o en otra actividad deportiva de ocio organizada por la federación.

5. No se aplicará al título habilitante el régimen jurídico establecido en la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, del Deporte de Andalucía para las licencias deportivas.

Artículo 11. Expedición de la licencia o el título habilitante.
1. La expedición y renovación de las licencias o títulos habilitantes se efectuará en el 

plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos 
que fijan los presentes estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la correspondiente licencia federativa 
o la denegación de la misma, así como del título habilitante o la denegación del mismo. 
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia o el título habilitante será siempre motivada y 
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano competente de la 
Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia o el título habilitante.
El afiliado a la federación perderá la licencia federativa o el título habilitante, según el 

caso, por las siguientes causas:
a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia o el título habilitante por la causa señalada en el apartado c), 

requerirá la previa advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un 
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plazo no inferior a diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación de 
los efectos que se producirían en caso de no atender a la misma.

CAPÍTULO II

 Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.
Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las secciones deportivas que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Que dentro de su objeto se encuentre la práctica del deporte.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrados en la Federación Andaluza de Bolos 

deberán someterse a las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de 
gobierno y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación 
de conformidad con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y demás normativa de 
aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales de ámbito 

autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los reglamentos 
federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en la Federación, 

conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia 
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certificado del acuerdo de la 
Asamblea General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los 
estatutos de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier momento la baja 

en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma.
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d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 
miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas.
Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias de integración.
c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 

al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte Andaluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

 Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas físicas y a 

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con 
los artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría establecida 
en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para 
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio 
de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su condición de 

miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte de Bolos, respetando las 

condiciones federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Sin perjuicio de los derechos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de 

la Ley del Deporte de Andalucía los deportistas tendrán los siguientes derechos:
a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la 

Federación
Andaluza de Bolos, conforme al presente estatuto y demás normativa interna de 

aplicación.
b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
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establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos y en los 
reglamentos electorales federativos.

c) Estar representadas en la Asamblea General de la federación con derecho a voz y 
voto

d) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas 
andaluzas.

e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 
términos que establezca el presente estatuto y demás normativa interna de aplicación.

f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, en 
la podrán constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia 
sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les 
hayan realizados como consecuencia de la práctica deportiva de competición, a fin de 
facilitar su inscripción en las diferentes competiciones deportivas. Reglamentariamente, 
se establecerá el contenido y alcance de este derecho.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Deporte de Andalucía los 

deportistas tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de cualquier 

ámbito, estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Se consideran entrenadores o técnicos deportivos aquellas personas que, con la 

titulación exigida conforme a lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía, ejercen 
las siguientes funciones en torno al proceso de preparación y su participación en 
competiciones de deportistas y equipos en relación a una modalidad o especialidad 
deportiva:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la 

competición.
c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y 

seguimiento de deportistas y equipos.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.
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b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen en relación con la práctica de Bolos.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros.

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que reglamentariamente 

se determinen, velan por la aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de 
competiciones deportivas, respetando las condiciones federativas y estando en posesión 
de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamento electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica de bolos.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los 

presentes estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos.
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TÍTULO III

 LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos federativos

Artículo 32. Órganos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Bolos:
a) De gobierno y representación:
- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.
b) De Administración:
- El Secretario General.
- El Interventor.
c) Técnicos:
- El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.
d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPÍTULO II

 La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representación y está 

integrada por clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces 
y árbitros.

Articulo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se determine en el reglamento 

electoral federativo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva 
de la Junta de Andalucía. Se procurará que la presencia de mujeres en la Asamblea sea, 
como mínimo, proporcional al número de licencias que ostenten.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 

con los años de celebración de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre, 
secreto y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la Federación y 
de conformidad con las proporciones que se establezcan en el reglamento electoral 
federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la 

Federación:
a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 233 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para ser electores, con 
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que la 
hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos es, 
además, necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, 
en competiciones o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada o que no hubiera existido competición o actividad con dicho carácter, bastando 
acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 
del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la 
mencionada baja.

Esta resolución se comunicará a la Dirección General de Actividades y Promoción 
del Deporte el día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que podrá 
interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de 
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asamblea General:
a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modificaciones.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación y su liquidación.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Conciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión de confianza del 

Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Federación o conocer de la 

disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación.
i) El otorgamiento de la calificación oficial de las actividades y las competiciones 

deportivas y la aprobación del calendario deportivo y la memoria deportiva anual.
j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas así 

como sus cuotas.
k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el gravamen o enajenación de 

sus bienes inmuebles o que impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.
l) La aprobación y modificación de sus reglamentos deportivos, electorales y 

disciplinarios.
m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración 

en la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.
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n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se le otorguen 
reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario al 

menos una vez al año para la aprobación de las cuentas y memoria de las actividades 
deportivas del año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto anuales. 
Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o de 
un número de miembros de la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los 
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos 

los miembros de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de los asuntos 
a tratar. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar una diferencia de al 
menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 15 días naturales a su 
celebración, salvo casos de urgencia debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran en primera 

convocatoria la mayoría de sus miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de 
los mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea General 

y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día se procederá al 
recuento de asistentes, mediante la verificación de los asambleístas de conformidad con 
la normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean 
miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter general, por mayoría de los 

votos emitidos, salvo que estos Estatutos prevean otra cosa.
2. El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e indelegable.
3. La votación será secreta en la elección del Presidente, en la moción de censura, en 

la cuestión de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente. 
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte de los asistentes solicite 
votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General.
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Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asamblea General. En su 

ausencia, actuará como Secretario el miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de los asistentes, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de 
los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno correspondiente, sin perjuicio de 
su posterior remisión a los miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de la reunión, será remitida 
a todos los miembros de la Asamblea en un plazo máximo de treinta días para su 
aprobación en la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio de la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del 
órgano competente.

CAPÍTULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su 

representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación, y 
ejecuta los acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta la dirección superior de la 
administración federativa, contratando al personal administrativo y técnico que se precise, 
asistido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la Junta Directiva de la Federación 
así como a los Delegados Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro años, en el momento de 

constitución de la Asamblea General, coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos 
de Verano y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miembros de la 
Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán ser presentados como 

mínimo por el 15% de los miembros de la Asamblea General.
2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán elegibles para el cargo de 

Presidente, podrán proponer un candidato que, además del requisito de presentación 
exigido en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la condición de elegible 
para los órganos de gobierno y representación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá por un sistema de doble 

vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría 
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará una nueva votación entre 
los dos candidatos más votados, resultando elegido el que obtenga mayor número de 
votos. En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la 
votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo.
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Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sustituirá el Vicepresidente, sin 

perjuicio de las delegaciones que considere oportuno realizar.
2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el caso de que el Vicepresidente 

no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea 
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada una cuestión de confianza 

en los términos que se regulan en los presentes estatutos.
f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en sanción disciplinaria firme en 

vía administrativa.
g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas en los 

presentes estatutos o en la legislación vigente.
Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la presidencia por cualquier 

causa que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de 
censura, la Asamblea General

Extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes, procederá a elegir nuevo 
Presidente por el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspondiente al 
mandato ordinario.

Articulo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación habrá de formularse 

por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten 
las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, 
como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuará como Presidente, 
siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la 
Junta

Directiva que convoque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, 
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, 
la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá 
en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente Presidente al candidato alternativo 
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan. Las 
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mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar 
la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asamblea General la cuestión 

de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la entidad 
deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañara escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el Presidente 
federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, individual o 
colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, tendrá 
lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente de la federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en tres 
días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así como la 

cuantía de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá, con el fin de su mandato, no 
pudiendo extenderse más allá de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones 
públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro en la misma o en los clubes o secciones deportivas que se integren en la 
Federación.

CAPÍTULO IV

 La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación. Estará 

presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumplimiento de sus funciones y, 

en particular, en la confección del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales 
de la Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, coordinación de 
las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, designación de técnicos de 
las Selecciones Deportivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la 
adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos Federativos.
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Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a quince, estando compuesta, 

como mínimo por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un vocal. Se procurará 
que la presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al 
número de licencias que ostenten.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados libremente por el 

Presidente. De tal decisión se informará a la Asamblea General. Se procurará que la 
presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al número de 
licencias que ostenten.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de sus 

miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de 
su celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con siete días de antelación, salvo 
en los casos urgentes, en los que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres miembros asistentes, siempre 
que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque no se 
hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas que se someterán a su 

aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como 
primer punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por mayoría simple, teniendo el 

Presidente voto de calidad en caso de empate.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación que, además de 

las funciones que se especifican en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen 
de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia y eficacia, con 
sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes estatutos y a los 
reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario General, que lo será también 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Presidente de la Federación y 

ejercerá las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, así como de custodia de los 
archivos documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que designe el Presidente.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 239 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:
a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los cuales actúa como 

Secretario.
b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno del Presidente, de los 

actos y acuerdos adoptados por dichos órganos.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto.
d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los casos en que fuera 

requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los órganos 

en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 
precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que 
precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de la Federación.

CAPÍTULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea General a propuesta del 

Presidente.

CAPÍTULO VII

 El Comité Técnico de Árbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Bolos se constituye el Comité Técnico de 

Árbitros o Jueces, cuyo Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados por el 
Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, teniendo voto de calidad el 
Presidente en caso de empate.
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Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Árbitros o Jueces, las siguientes funciones:
a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros de conformidad con los 

fijados por la Federación Deportiva española correspondiente.
b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros y la adscripción a las 

categorías correspondientes.
c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros o jueces en las 

competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPÍTULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, 

designados por el Presidente de la Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobierno y representación de los 

entrenadores y técnicos de la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los métodos complementarios 

de formación y perfeccionamiento.
b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por los 

técnicos y entrenadores en Andalucía.
c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de perfeccionamiento y 

actualización para técnicos y entrenadores.

CAPÍTULO IX

Los Comités específicos

Artículo 73. Comités específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada modalidad o especialidad deportiva 

existente en la Federación o para asuntos concretos de especial relevancia.
2. El Presidente y los vocales de los mismos serán designados por la Junta Directiva 

y serán ratificados en la primera Asamblea General que se celebre.
3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del Presidente y de la Junta 

Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o especialidad que representan o 
a la materia para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes y propuestas 
relacionados con la planificación deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que 
se le encomiende.

CAPÍTULO X

 Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza de Bolos son el Comité de 

Competición y el Comité de Apelación.
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2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de tres miembros y un máximo 
de cinco, de los que al menos uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la 
Asamblea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités será incompatible con la 
pertenencia al otro, y la pertenencia a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier 
cargo directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución en primera instancia de las 

cuestiones disciplinarias que se susciten como consecuencia de la infracción a las reglas 
de juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de instrucción y resolución, de forma 
que se desarrollen por personas distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento de todas las impugnaciones 
y recursos interpuestos contra las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, 
agotando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se podrá interponer recurso 
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

CAPÍTULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miembros y sus suplentes, elegidos 

por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, 
siendo preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado en Derecho, sin 
que se requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su Presidente y Secretario serán 
también designados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral será incompatible con haber 
desempeñado cargos federativos en el ámbito federativo durante los tres últimos años, 
excepto en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Tampoco 
podrán ser designados para cargo directivo alguno durante el mandato del presidente 
electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nuevos miembros, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos 

electorales de la federación se ajusten a la legalidad, correspondiéndole las siguientes 
funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del 
Presidente o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo las impugnaciones 

contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al 
de su notificación.
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CAPÍTULO XII

Organización territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la organización territorial de 

la Comunidad Autónoma, articulándose a través de las Delegaciones Territoriales, salvo 
en los casos excepcionales reglamentariamente previstos y previa autorización de la 
Consejería competente en materia de deporte, ajustándose en todo caso a principios 
democráticos y de representatividad.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas jerárquicamente a los 

órganos de gobierno y representación de la federación, ostentarán la representación de 
la misma en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y reglamentos emanados de 

esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Delegado que será designado y 

cesado por el Presidente de la Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de miembro de la Asamblea 

General, salvo en el supuesto en que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas que le sean asignadas 

específicamente por el Presidente.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas en los presentes estatutos, 

el ejercicio del cargo de Presidente, miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, 
Secretario, Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones existentes en la 
federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una federación andaluza o española distinta 
a la que pertenezca aquella donde se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el 
ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente relacionadas con la 
Federación.
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Artículo 85. Código de buen gobierno.
1. Sin perjuicio de la adopción por la Asamblea General de un código de buen 

gobierno en los términos de lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley del Deporte, la 
Federación Andaluza de Bolos en su actividad y gestión deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos e informaciones reciban por el desempeño de 
un cargo en la federación, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para 
obtener ventajas patrimoniales.

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición 
de miembro de la Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General 

copia completa del dictamen de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de 
recomendaciones.

Asimismo, deberá estar a disposición de los miembros de la misma los apuntes 
contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre que sea 
requerido por el conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de 
deporte, de la suscripción de contratos con miembros de la Asamblea, personal directivo, 
técnico o administrativo, cuyas cláusulas de resolución se sometan a indemnizaciones 
superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará 
quién o quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las 
operaciones que realice la federación, regulando un sistema de segregación de funciones 
en el que ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar las federaciones, 
como entidades de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en 
especie satisfechas a los miembros del órgano de gobierno de la federación, tanto en 
concepto de reembolso por los gastos que se les hayan ocasionado en el desempeño de 
su función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, 
bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los 
propios de su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información 
relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con 
proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la 
federación de la que forman parte.

j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas 
que la federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se 
requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables federativos 
desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

k) Para ostentar la Presidencia o ser miembro de la Junta Directiva de la federación, 
se ha de acreditar no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni la Seguridad 
Social, ni tampoco haber incurrido en faltas graves contra la Administración Pública.

l) El presidente o presidenta de federaciones deportivas no podrá ostentar el cargo 
durante más de tres legislaturas.

2. En el código de buen gobierno se regulará el órgano encargado del control del 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el apartado anterior, así como las prácticas 
de buen gobierno que en él se recojan.
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TÍTULO IV

 LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 86. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como oficial corresponde, de oficio o 

previa solicitud, en exclusiva a la Federación.
2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 

efecto de la Asamblea General cada temporada o periodo anual, y su inclusión en el 
calendario aprobado por la federación.

Artículo 87. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una competición como oficial, deberán 

especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se 
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e indispensable el que 
esté abierta a todos sin discriminación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas 
de los méritos deportivos.

Artículo 88. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como de carácter oficial, se 

tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.
c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 

andaluz.
e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas de ámbito estatal e internacional.
i) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplinaria.
j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

 EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 89. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de Bolos en el ejercicio de las 

funciones públicas delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en los reglamentos federativos 
sobre los procedimientos para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un 
trámite de audiencia a los interesados durante un periodo mínimo de cinco días hábiles 
y un plazo de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que no 
podrá ser superior a un mes.

Artículo 90. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Bolos en el ejercicio de las 

funciones públicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso ante el 
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Secretario General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido para el recurso de 
alzada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, rigiéndose por su normativa específica los que se interpongan 
contra los actos dictados en ejercicio de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento 
corresponde al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TÍTULO VI

 RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 91. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Bolos ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre 

las personas y entidades integradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus 
deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general, sobre quienes de 
forma federada desarrollen la modalidad deportiva propia de la Federación

Artículo 92. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Federación Andaluza de Bolos a 

través de los órganos disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 93. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamente, de conformidad con la 

normativa autonómica, debiendo contener como mínimo los siguientes extremos:
a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas según su gravedad.
b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una de las infracciones, así 

como las causas o circunstancias que eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y 
los requisitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso admisible.

TÍTULO VII

 CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 94. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que se suscite entre 

deportistas, técnicos, árbitros o jueces, clubes y demás partes interesadas, como 
miembros integrantes de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial y 
voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen sancionador deportivo y a 
aquellas otras que, de conformidad con la legislación vigente, se refieran a derechos 
personalísimos no sometidos a libre disposición.

Artículo 95. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y dos vocales, con la formación 

adecuada y específica en la materia, que serán nombrados, con igual número de 
suplentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los conflictos en materia deportiva 
a través de la conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen 
los principios de contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento de conciliación y la 
ejecución voluntaria de sus resoluciones.
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Artículo 96. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad de someter a conciliación 

una cuestión litigiosa en materia deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así 
solicitarlo expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo constar los 
hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así 
como las pruebas que se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequívoca voluntad de 
someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 97. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a 

las partes implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En 
ella se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con expresa mención 
de someterse a la resolución que pudiera dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su 
caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por el 
contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por concluidas 
las actuaciones.

Artículo 98. Recusación de los miembros del Comité de Conciliación.
Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recusados por alguna de las 

causas previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación, que será 
resuelta por el propio.

Comité, fuera aceptada, los recusados serán sustituidos por sus suplentes. De los 
nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de 
conciliación.

Artículo 99. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96 sin oposición alguna al acto de 

conciliación, el Comité de Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos 
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime pertinentes y convocará a 
todas las partes en un mismo acto, para que, en trámite de audiencia, expongan sus 
alegaciones y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Presidente del Comité de 
Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

Artículo 100. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité 

de Conciliación dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y 
suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde 
que fue notificada.

Artículo 101. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin 

perjuicio de ser prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 102. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Bolos tiene presupuesto y patrimonio propios 

para el cumplimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines 
deportivos para los que se constituye.
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2. El patrimonio de la Federación está integrado por los bienes y derechos propios 
y por los que le sean cedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por el Presidente y la Junta 
Directiva, que lo presentarán para su debate y aprobación a la Asamblea General. La 
Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación del presupuesto deberá ser aprobada 
por la Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 103. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:
a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades públicas.
b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y premios que le sean otorgados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los derivados de los contratos que realice.
d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición legal o en virtud de 

convenio.
2. Los recursos económicos de la Federación deberán estar depositados en entidades 

bancarias o de ahorro a nombre de “Federación Andaluza de Bolos“, siendo necesarias 
dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la disposición de dichos 
fondos.

Artículo 104. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados económicos o financieros a las 

prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.
2. La Federación ostenta las siguientes competencias económico-financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 

Administraciones Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo.

Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 100 de su presupuesto 
requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus 
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10 por 100 del presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presidente 
requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus 
miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 105. Gravamen y enajenación de bienes.
El gravamen y enajenación de los bienes muebles o inmuebles financiados, en todo o en 

parte, con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte.
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Artículo 106. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo o cuando la Dirección 

General de Actividades y Promoción del Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte 
lo estime necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la totalidad de sus gastos 
o, en su caso, a verificaciones de contabilidad. La Federación remitirá los informes de 
dichas auditorías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 107. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta aplicación que sus 

asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a través de 
ella conforme a lo establecido legalmente.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 108. Libros.
1. La Federación Andaluza de Bolos llevará los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que deberá reflejar la denominación, 

domicilio social y demás circunstancias de las mismas. Se hará constar también en él, 
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su caso, miembros de los 
órganos colegiados, de representación y gobierno de la Delegación Territorial, así como 
las fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar su denominación, domicilio 
social, nombre y apellidos de su Presidente y miembros de la Junta Directiva, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones deportivas integradas en la 
Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y demás órganos colegiados de la Federación. Las 
Actas especificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito que sea presentado o se reciba en la Federación y también 
se anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades o particulares. 
Los asientos se practicarán respetando el orden temporal de recepción o salida. El 
sistema de registro garantizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada 
o de salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada 
o de salida, identificación del remitente y destinatario, y referencia al contenido del 
escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa de aplicación.
f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.
2. Con independencia de los derechos de información y acceso de los miembros de 

la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica 
función, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se vayan a 
tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, 
cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los órganos competentes en materia 
deportiva y, en su caso, de los auditores.
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TÍTULO X

 LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 109. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con ese 

único punto del Orden del Día.
Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cualificada de dos 

tercios de los miembros de la Asamblea, así como la certificación acreditativa del estado 
de la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo competente de la Junta 
de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas, a los dos años de su inscripción.
d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 110. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designará una Comisión liquidadora 

del patrimonio de la Federación, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, se destinará al fomento y 
práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro 
destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 111. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea General, al 

igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios 
de sus miembros.

Artículo 112. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se iniciará a propuesta del 

Presidente, de la Junta Directiva o de un tercio de los miembros de la Asamblea General.
Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado que motive las causas que 

la originan, será sometida a la Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con 
expresa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

Artículo 113. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados, serán remitidos para 

su ratificación al órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas solo producirán efectos frente a 
terceros desde la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los 

presentes estatutos surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por la Dirección 
General de Actividades y Promoción del Deporte e inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Actividades 
y Promoción del Deporte, por la que se ratifica la modificación del Reglamento 
Electoral de la «Federación Andaluza de Gimnasia» y se acuerda su inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, 
de Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte de 20 de julio de 2018, se ratificó la modificación del 
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia y se acordó su inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación del Reglamento Electoral de la Federación 
Andaluza de Gimnasia, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 14 de noviembre e 2018.- La persona titular de la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte (por vacante y de conformidad con el art. 3.4 del 
Decreto 212/2015, de 14.7, por la que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo y Deporte), firma el Secretario General para el Deporte, Antonio Fernández 
Martínez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE GIMNASIA

Capítulo Preliminar

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto-Ámbito.
1. Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación de los procesos 

electorales a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación Andaluza 
de Gimnasia.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presidente/a de la 
Federación Andaluza de Gimnasia se regirán por lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 
de julio, del Deporte, en el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, y en la Orden de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos 
electorales de las Federaciones deportivas andaluzas, así como por lo establecido en 
este Reglamento.

Artículo 2. Elecciones Federativas. 
1. La Federación Andaluza de Gimnasia procederá a la elección de la Asamblea 

General de la Federación Andaluza de Gimnasia y de su Presidente/a cada cuatro años.
2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que corresponda la celebración de 

los Juegos de la Olimpiada.
3. El proceso electoral deberá ser convocado entre el 1 de enero y 10 de septiembre 

en que proceda su celebración y finalizara en el mismo año natural. Desde el inicio del 
plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General hasta la proclamación del 
Presidente/a electo/a no podrá transcurrir más de tres meses.
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Capítulo I

Convocatoria

Artículo 3. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia 

corresponde al titular de la presidencia de la Federación y, en caso de vacante o 
enfermedad, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes de la fecha prevista en 
el artículo anterior.

2. La convocatoria incluirá, como mínimo:
a) EI censo electoral provisional general y el correspondiente a cada circunscripción 

electoral.
b) El número de miembros de la Asamblea General de la Federación Andaluza de 

Gimnasia, será de 40 miembros distribuidos de la siguiente forma:
1. Clubes deportivos y Secciones Deportivas: 40% (16 miembros).
2. Deportistas: 20% (8 miembros).
3. Entrenadores y Técnicos: 20% (8 miembros).
4. Jueces y Árbitros: 20% (8 miembros).
La Federación Andaluza de Gimnasia distribuirá las plazas correspondientes a los 

miembros de la Asamblea General en ocho circunscripciones, una por cada Delegación 
Provincial con las características y criterios que establece el art. 15 de este Reglamento.

c) El calendario del proceso electoral, dividido en dos fases: la primera, relativa a la 
convocatoria y proclamación del censo electoral definitivo; y la segunda, relativa a las 
elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia.

d) Composición de la Comisión Electoral, titulares y suplentes.
e) Modelos oficiales de sobres y papeletas.
f) Procedimiento para el ejercicio del voto por correo, de acuerdo con lo previsto en el 

art. 19 de la precitada orden. 
g) URL de enlace informático a la Orden de 11 de marzo de 2016.

Artículo 4. Censo.
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará como base el último 

disponible, que será objeto de revisión para actualizarlo a la fecha de convocatoria de 
las elecciones. En todo caso, contendrá a las personas y entidades que cumplan los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento y la Orden de 11 de mayo de 2016.

El censo contendrá cuatro secciones, una por cada estamento, referidas a clubes y 
secciones deportivas, deportistas, entrenadores y técnicos, y jueces y árbitros. Además, 
habrá un censo especial de voto por correo que contendrá a los electores y electoras que 
soliciten su inclusión en el mismo y cumplan los requisitos para ello.

El censo provisional deberá publicarse en la página web de la federación antes de la 
convocatoria del proceso electoral para que los interesados planteen las objeciones que 
crean oportunas. Tales objeciones no tendrán carácter de reclamación, pero, en caso de 
no ser atendidas, podrán formularse como impugnaciones frente al censo incluido en la 
convocatoria del proceso electoral.

2. En el censo electoral se incluirán los siguientes datos:
a) En relación con los deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros: 

Nombre, apellidos, localidad de domicilio, número de licencia federativa. En el caso de los 
deportistas y entrenadores o técnicos, el domicilio a estos efectos será el de su club, o el 
que estos al efecto indiquen.

b) En relación con los clubes o secciones deportivas: Nombre, denominación, 
localidad de domicilio, nombre y apellidos del Presidente, número de inscripción en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 
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3. Una vez resueltas las impugnaciones interpuestas contra el censo electoral 
provisional recogido en la convocatoria de Elecciones, habrá de ser aprobado el censo 
electoral definitivo. Este habrá de ser publicado en la página web oficial federativa y, en el 
mismo día de su publicación, será remitido a la Dirección General competente en materia 
de deporte, en soporte informático apto para el tratamiento de textos y datos. 

4. El tratamiento y publicación de los datos contenidos en el censo tendrá por exclusiva 
finalidad garantizar el ejercicio por las personas electoras de su derecho de sufragio, 
y garantizar la transparencia del proceso electoral, no siendo posible su utilización ni 
cesión para ninguna finalidad distinta de aquélla. Queda prohibida cualquier información 
particularizada sobre los datos personales contenidos en el Censo Electoral. En todo 
caso, será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 5. Calendario.
El calendario del proceso electoral federativo estará constituido por dos períodos 

temporales diferenciados: Una primera fase relativa a la convocatoria y a la proclamación 
del censo electoral definitivo; y una segunda fase relativa a las elecciones de las personas 
miembros de la Asamblea General y de la Presidencia federativa. 

El calendario del proceso electoral regulado en los reglamentos electorales de la FAG 
se ajustará al calendario marco que sigue. 

Fase primera: Convocatoria y proclamación del censo electoral definitivo.
- Día 1: Convocatoria del proceso electoral de la FAG.
- Día 2: Inicio del plazo para solicitar a la Comisión Electoral la inscripción en el Censo 

especial de voto por correo. 
- Día 3: Fin del plazo para remitir anuncio de la convocatoria por vía electrónica a la 

Dirección General competente en materia de Deporte.
- Día 5: Publicación de la convocatoria en las sedes de la Federación, en las de sus 

delegaciones territoriales y en su página web, así como en la página web de la Consejería 
competente en materia de Deporte.

- Día 6: Comienzo del plazo para presentación de impugnaciones contra la propia 
convocatoria, el censo, la distribución de personas miembros de la Asamblea General 
y el calendario del proceso electoral, ante la Comisión Electoral, según el art. 7.1 de la 
Orden de 11 de marzo de 2016.

- Día 10: Remisión por la Dirección General competente en materia de Deporte de 
certificación de exposición del anuncio de convocatoria en la web de la Consejería. 

- Día 11: Remisión por la Comisión Gestora a la Comisión Electoral de las 
certificaciones de publicación de la convocatoria, conforme al artículo 7.1 de la Orden 11 
de marzo de 2016.

- Día 11: Fin del plazo para remitir a la Dirección General competente en materia de 
Deporte la convocatoria completa y la certificación de los días de publicación en la sede 
y web federativas. 

- Día 20: Fin del plazo de presentación de impugnaciones señaladas en el apartado 
anterior correspondiente al día 6. 

- Día 23: Fin del plazo para resolver las impugnaciones presentadas, la proclamación 
del censo electoral definitivo, por parte de la Comisión Electoral y notificación personal a 
los interesados en los términos establecidos en la Orden de 11 de marzo de 2016.

- Día 24: Publicación en el tablón de anuncios de la sede de la Comisión Electoral 
y en la página web de la Federación de las resoluciones recaídas respecto de las 
impugnaciones presentadas y de la proclamación del censo electoral definitivo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 6, de la presente Orden.

- Día 24: Remisión del censo electoral definitivo a la Dirección General competente en 
materia de Deporte, en soporte informático apto para el tratamiento de textos y datos.
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- Día 25: Fin del plazo para solicitar a la Comisión electoral la inscripción en el Censo 
especial de voto por correo. 

- Día 27: Fin del plazo para que la Comisión Electoral remita el Censo especial de 
voto por correo a la Comisión Gestora y a la Dirección General competente en materia de 
Deporte.

- Día 30: Fin del plazo para que la Comisión Gestora publique en la web federativa el 
Censo especial de voto por correo y para enviar los certificados acreditativos de inclusión 
en el Censo especial de voto por correo.

Fase segunda: Elecciones a la Asamblea General y Presidencia.
- Día 1 [el trigésimo día a contar desde el siguiente a la fecha de la convocatoria]: Se 

inicia el plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General de las federaciones 
deportivas andaluzas.

- Día 1: La federación comunicará a las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Deporte, la fecha de la votación, las localidades y domicilios 
donde se ubicarán las Mesas Electorales, así como el número de un teléfono móvil para 
poder contactar en caso de necesidad.

- Día 7: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General. 
- Día 12: Proclamación por la Comisión Electoral de la relación provisional de 

candidatos a la Asamblea General por cada circunscripción. Sorteo para la formación de 
las Mesas Electorales. 

- Día 13: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas a la Asamblea General. 

- Día 17: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas a la Asamblea General.

- Día 20: Publicaciones de las resoluciones de la Comisión Electoral. Proclamación 
por la Comisión Electoral de la relación definitiva de candidaturas.

- Día 21: Inicio del plazo para la presentación ante la Comisión Electoral de las 
designaciones de personas interventores de las candidaturas.

- Día 23: Fin del plazo para la puesta a disposición de las papeletas de voto para los 
electores que deseen ejercer su voto por correo, en los términos y condiciones expuestos 
en el artículo 21 de la Orden 11 de marzo de 2016. 

- Día 24: Se inicia el plazo para ejercer el voto por correo.
- Día 25: Fin del plazo para la presentación ante la Comisión Electoral de las 

designaciones de personas interventores de las candidaturas.
- Día 30: Fin del plazo para ejercer el derecho de voto por correo. 
- Día 31: Finaliza el plazo para la entrega de credenciales y publicación en la página 

web federativa de la relación de personas interventores de las candidaturas.
- Día 35: Votaciones a personas miembros de la Asamblea General y remisión de la 

documentación electoral a la Comisión Electoral.
- Día 38: Publicación de los resultados provisionales. Se inicia el plazo de 

reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral. 
- Día 43: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones.
- Día 46: Finaliza el plazo para resolver las reclamaciones e impugnaciones por parte 

de la Comisión Electoral. 
- Día 47: Publicación de las resoluciones dictadas frente a las reclamaciones e 

impugnaciones. Proclamación por la Comisión Electoral de los resultados definitivos de 
las votaciones y de las personas miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo de 
presentación de candidaturas a la Presidencia de la Federación. 

- Día 51: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de la 
Federación. 

- Día 54: Proclamación por la Comisión Electoral de la relación de candidatos a la 
Presidencia.
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- Día 55: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas. 

- Día 59: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de 
candidaturas. 

- Día 62: Publicación por la Comisión Electoral de las resoluciones de las impugnaciones 
contra la admisión y exclusión de candidaturas a la Presidencia. Proclamación de la 
relación definitiva de candidatos.

- Día 66: Celebración de la Asamblea General para la elección de Presidente o 
Presidenta.

- Día 68: Publicación de los resultados provisionales por la Comisión Electoral. 
- Día 69: Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante 

la Comisión Electoral.
- Día 71: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones. 
- Día 74: Proclamación del Presidente/a electo por la Comisión Electoral.

Artículo 6. Publicidad.
1. La convocatoria se publicara en la sede de la Federación Andaluza de Gimnasia, 

en las Sedes de las Delegaciones Territoriales, en su página web oficial y una Sección 
denominada «PROCESOS ELECTORALES» que se encontrara permanentemente 
activada, en un plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha de la convocatoria, 
manteniéndose expuesta toda la documentación, así como la posterior que genere el 
proceso electoral y que deba ser publicada, hasta su termino con la proclamación del 
Presidente/a de la FAG.

2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.2 de la Orden de 11 de marzo de 
2016, igualmente y en el mismo plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha 
de la convocatoria, se publicará un anuncio de la convocatoria en la página web de la 
Consejería de Turismo y Deporte, para cuyo cumplimiento, quien ostente la Secretaría 
de la Comisión Gestora, dentro de los dos días siguientes a la convocatoria, remitirá a la 
Dirección General competente en materia de Deporte, mediante correo electrónico, los 
siguientes datos: federación convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté 
expuesta la convocatoria, día de inicio efectivo del proceso electoral, calendario electoral, 
horario de apertura de los lugares donde esté expuesta y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo el proceso electoral, la 
Federación Andaluza de Gimnasia y mantendrá abierta su sede, como mínimo, dos 
horas los días laborables y facilitaran a quienes lo soliciten la información necesaria 
para el ejercicio de sus derechos electorales. Si en alguna provincia no se pudiera 
mantener abierta la delegación territorial en los términos indicados, se publicara toda la 
documentación electoral en la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería de 
Turismo y Deporte, previa autorización de la Dirección General competente en materia 
de deporte. Además, por la Federación se adoptaran las medidas oportunas para que el 
anuncio de la convocatoria pueda ser conocido por las personas miembros de todos los 
estamentos de la federación y, en especial, por los clubes.

Artículo 7. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea General, finaliza el mandato 

del Presidente/a y de la Junta Directiva y se constituyen ambos órganos en Comisión 
Gestora asistiéndola en sus funciones de secretaría el titular de la Secretaría de la propia 
Federación. Si alguna persona miembro de la Comisión Gestora deseara presentar su 
candidatura a la presidencia de la Federación, deberá previa o simultáneamente a la 
presentación de su candidatura, abandonar dicha Comisión. 

En el supuesto de que el Presidente/a de la federación se presentara a la reelección, 
la Comisión Gestora designará de entre sus personas miembros a una persona que 
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ocupe la presidencia de la misma, que la ejercerá en funciones hasta la proclamación del 
nuevo Presidente o Presidenta.

Artículo 8. Impugnación.
1. Durante los quince días siguientes al plazo máximo para la publicación del anuncio 

de la convocatoria de manera conjunta en la sede federativa y en las páginas web de la 
federación y de la Consejería competente en materia de Deporte, podrá impugnarse ante 
la Comisión Electoral la propia convocatoria, el censo electoral provisional, la distribución 
de personas miembros de la Asamblea General y el calendario del proceso electoral, 
así como la carencia o irregularidad de los modelos oficiales de sobres y papeletas 
para el ejercicio del voto por correo o la URL de enlace informático a la Orden 11 de 
marzo de 2016. La Comisión electoral habrá de resolver esas impugnaciones en el plazo 
señalado en el art. 7.1 de la Orden 11 de marzo de 2016. A efectos del cómputo del plazo 
señalado en el párrafo anterior la Dirección General competente en materia de deporte, 
dirigirá, nueve días después de la convocatoria, a la Comisión Gestora certificado con 
indicación de la fecha de exposición en la página web de la Consejería competente en 
materia de deporte, para que lo traslade, el día siguiente, a la Comisión Electoral junto 
con certificación de la propia Comisión Gestora acreditativa de las fechas de publicación 
del anuncio de convocatoria en la sede federativa y en su página web.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral son recurribles, en el plazo de tres días 
hábiles, desde el día siguiente al de su notificación, ante el Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva.

3. Las resoluciones de la Comisión Electoral no podrán impugnarse transcurrido el 
plazo señalado en el apartado anterior, salvo que aparezcan o se aporten documentos 
o testimonios que evidencien la concurrencia de fraude en el proceso electoral. En estos 
supuestos, la impugnación se planteará ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva 
que resolverá en el plazo de un mes, pudiendo, previas las actuaciones oportunas, 
inadmitir las impugnaciones que carezcan manifiestamente de fundamento.

Artículo 9. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los diez días siguientes a su constitución, remitirá a la 

Dirección General competente en materia de Deporte la convocatoria integra del proceso 
electoral así como certificación de los días de publicación de la convocatoria en la sede 
federativa y en la página web de la Federación.

Capítulo II

Organización electoral federativa

Artículo 10. Órganos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión Gestora de la Federación, la 

Comisión Electoral Federativa y las Mesas electorales.

Artículo 11. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de administrar y gestionar la 

federación durante el proceso electoral, asumiendo las funciones de la Junta Directiva, 
y su Presidente/a lo es, en funciones, de la propia federación hasta el término de las 
elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión. La Comisión Gestora es, asimismo, 
el órgano federativo encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garantizando, 
en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad. No podrá realizar actos que directa 
o indirectamente, mediata o inmediatamente, induzcan o condicionen el sentido del voto 
de las personas electoras, y deberán observar los principios de objetividad, transparencia 
del proceso electoral e igualdad entre los actores electorales. 
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Estas previsiones serán aplicables a la actividad desarrollada por el personal de la 
federación y por los restantes órganos federativos durante el proceso electoral.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la proclamación definitiva del 
Presidente/a de la Federación Andaluza de Gimnasia. 

3. De conformidad con el artículo 10.3 de la Orden de 11 de marzo de 2016, si por 
circunstancias o incidencias surgidas durante el proceso electoral la finalización del 
mismo se demorase en exceso, dificultando, comprometiendo o poniendo en riesgo el 
desarrollo ordinario de la actividad deportiva de la Federación andaluza de Gimnasia, 
la Comisión Gestora, con la supervisión y autorización de la Secretaría General para el 
Deporte, podrá adoptar las medidas imprescindibles para evitar dicha situación.

4. El Secretario General de la federación lo será también de la Comisión Gestora, con 
las funciones de fedatario de sus actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos 
documentales.

Artículo 12. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que el proceso electoral 

se ajuste a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el propio domicilio de la 
Federación Andaluza de Gimnasia. 

La integran tres personas miembros elegidas junto a sus suplentes, por la Asamblea 
General de la Federación, según se contemple en sus estatutos o en su reglamento 
Federativo, pertenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado cargos en 
la FAG durante los tres últimos años, excepto en órganos disciplinarios o en anteriores 
Comisiones Electorales. Preferentemente, una de las personas miembros de la Comisión 
y su suplente tendrán la titulación en Derecho. La propia Asamblea designará, entre las 
personas elegidas a las personas titulares de la Presidencia y Secretaría, y todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el art. 11 de la Orden 11 de marzo de 2016. 

La designación de las nuevas personas miembros de la Comisión Electoral podrá ser 
impugnada, en el plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente del acuerdo adoptado 
por la Asamblea General o Comisión Delegada de la misma, en su caso, de la federación, 
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incompatibilidades o motivos 
de recusación sobrevenidos de cualquiera de las personas miembros electos serán 
puestos en conocimiento de la propia Comisión, que resolverá en tres días. 

2. El mandato de las personas miembros de la Comisión Electoral finaliza el día en 
que se elija a las nuevas personas miembros de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior. En ese plazo solo podrán ser suspendidos o cesados, previo expediente 
contradictorio instruido y resuelto por el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Las personas integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegida la persona titular 
de la presidencia de la Federación, no podrán ser designados para cargo directivo alguno 
durante el mandato del Presidente/a electo. 

Si alguna de las personas miembros de la Comisión Electoral, ya sea titular o suplente, 
pretendiese concurrir como candidato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes cometidos que se atribuyen 
en la Orden 11 de marzo de 2016 y en presente reglamento, corresponde la admisión y 
proclamación de las candidaturas, el conocimiento y resolución de las impugnaciones 
y reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral y la proclamación de las 
personas miembros electos de la Asamblea General y del Presidente de esta Federación. 
Asimismo, la Comisión Electoral podrá actuar de oficio en cualquier fase del proceso 
electoral. 

4. La Comisión Electoral, ya sea de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la 
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases, así como la modificación 
del calendario electoral, debiéndose indicar de forma motivada las circunstancias 
excepcionales y los perjuicios de imposible o difícil reparación que justifiquen la medida. 
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A tal fin, la Comisión Electoral declarará la suspensión del procedimiento, que habrá de 
publicarse en la página web federativa durante el plazo de cinco días. Transcurrido ese 
plazo, las partes interesadas podrán formular en los tres días hábiles siguientes, recurso 
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, conforme al procedimiento previsto en su 
Reglamento de Régimen Interior.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levantará acta, que firmará el 
Secretario con el visto bueno del Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán 
en la sede oficial de la federación, en la de cada una de sus delegaciones territoriales y 
su página web y/o en los supuestos del art. 6.3 de este Reglamento que pudieran darse, 
previa la oportuna autorización. 

La Comisión Electoral podrá adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, 
como correo, fax, videoconferencia y otros medios técnicos análogos, siempre que lo 
acepten expresamente todas las personas miembros y que quede acreditada la identidad 
de quienes intervienen en la adopción de decisiones, así como la autenticidad de la 
información transmitida entre ellas, siendo necesario en estos supuestos que el acuerdo 
o resolución incorpore los justificantes acreditativos correspondientes al medio utilizado.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación de las elecciones, que, al 
término de las mismas, archivará en la sede federativa.

6. Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral resolviendo las impugnaciones 
y reclamaciones contra los distintos actos del proceso electoral, se notificarán a los 
interesados en la sede de la Comisión Electoral, quienes deberán presentarse en dicho 
lugar personalmente, o mediante representante debidamente acreditado, para ser 
notificados, en el tercer día de la impugnación, o en aquel en que deba dictarse resolución 
o acuerdo de la Comisión Electoral.

En caso de no presentarse a recibir la notificación, se entenderá cumplido el trámite 
de notificación en la sede de dicha Comisión, con la correspondiente publicación en 
su tablón de anuncios, donde deberá quedar expuesto al menos cinco días y mediante 
anuncio de dicha exposición en la página web de la federación en el mismo plazo. Para 
su validez, esta publicación deberá ser avalada, mediante certificación del Secretario 
de la Comisión Gestora, que expresará las fechas de exposición en la primera página 
del acuerdo o resolución expuestos, así como en documento en papel acreditativo de la 
inserción citada en la página web.

No obstante lo anterior, si los interesados han facilitado a la Comisión Electoral una 
dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones, los acuerdos y resoluciones 
deberán comunicarse a los mismos, además, por este medio. 

7. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral resolviendo las 
impugnaciones y reclamaciones contra los distintos actos del proceso electoral, podrá 
interponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres 
días hábiles desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 13. Mesas electorales.
1. Para la elección de personas miembros de la Asamblea General, en cada 

circunscripción electoral se constituirá una Mesa Electoral integrada por una persona 
miembro de cada estamento deportivo y otras tantas suplentes, de estamentos que se 
voten en dicha Mesa o circunscripción. La designación será mediante sorteo público, 
que celebrará la Comisión Electoral en la sede federativa, en la misma fecha de la 
proclamación provisional de candidaturas a la Asamblea General. 

El sorteo se entenderá válidamente realizado con la presencia de al menos dos de las 
personas miembros de la Comisión Electoral, que podrán ser asistidos por la Comisión 
Gestora. No podrán formar parte de las Mesas los candidatos en las elecciones, las 
personas miembros de la Comisión Electoral, ni las personas integrantes de la Comisión 
Gestora. Los nombramientos se notificarán a los interesados haciéndoles saber la 
obligación de aceptar el nombramiento, así como las consecuencias de no desempeñar 
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las funciones de persona miembro de la Mesa sin causa justificada, especialmente la 
posibilidad de incurrir en infracción disciplinaria tipificada legalmente. En caso de 
imposibilidad de asistencia debidamente justificada, los interesados deberán comunicarlo 
de inmediato a la Comisión Electoral, quien en caso necesario, realizará un nuevo sorteo. 
Se realizarán tantos sorteos como sean necesarios para asegurar la notificación sin 
rechazo, del número de personas miembros titulares y suplentes que correspondan en 
cada Mesa.

2. La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y 
permanecerá en funciones hasta que se firme el acta a que se refiere el apartado 6 de 
este artículo. Quedará válidamente constituida con la presencia de, al menos, dos de sus 
personas miembros. En el caso de no poder constituirse la mesa por falta de suficiente 
número de personas miembros titulares y suplentes, se constituirá, además de con la 
persona miembro titular o suplente presente en su caso, con persona electora o personas 
electoras que se encuentren presentes en el momento que deba comenzar la votación, 
que reúnan los requisitos establecidos y acepten el cometido. Si existieran más personas 
voluntarias que número de personas miembros de la Mesa a designar, éstos se elegirán 
por sorteo realizado por la persona designada, a tal efecto, por la Comisión Gestora, 
en presencia y entre los voluntarios. En este caso, quedará válidamente constituida la 
Mesa con dos personas miembros, ampliables hasta cuatro en función del número de 
voluntarios.

En el caso de no poder constituirse la mesa por falta de suficiente número de personas 
miembros titulares y suplentes en el momento del comienzo de la votación, y encontrándose 
presentes dos o más personas electoras que no se presentasen voluntariamente para ser 
persona miembro de la Mesa electoral, ésta se constituirá válidamente con dos personas 
miembros de entre las personas electoras que se encuentren presentes en el momento 
que deba comenzar la votación, que reúnan los requisitos establecidos y que resulten 
designados mediante sorteo realizado por la persona designada, a tal efecto, por la 
Comisión Gestora, en presencia de los mismos. En caso de que en la hora fijada para el 
inicio de la votación, no se encuentre presente ninguna persona electora, se constituirá la 
Mesa con las dos primeras personas electoras que acudan a la misma. Si agotadas todas 
las posibilidades anteriores no pudiera constituirse la Mesa, la persona designada por la 
Comisión Gestora comunicará dicha circunstancia telefónicamente de manera inmediata 
a la Comisión Electoral, para que ésta, designe libremente, a las personas que habrán de 
constituir la Mesa Electoral. 

La Comisión Gestora iniciará las actuaciones oportunas para determinar la posible 
existencia de responsabilidad disciplinaria de las personas miembros de la Mesa o de sus 
suplentes que no comparecieron. En todo caso, será designado para la presidencia de la 
Mesa Electoral la persona miembro de mayor edad y para la secretaría, el más joven.

3. Cada candidato o candidata podrá designar un representante para que, previa 
autorización de la Comisión Electoral, actúe como persona interventora. Solo podrán 
designarse como personas interventoras a personas que se encuentren inscritas en el 
censo definitivo. Las personas interventoras pueden asistir a la Mesa Electoral y participar 
en sus deliberaciones con voz, pero sin voto. La designación de persona interventora 
deberá presentarse ante la Comisión Electoral, en el plazo de cinco días, a contar desde 
el día siguiente al de proclamación por la Comisión Electoral de la relación definitiva 
de candidaturas. La Comisión Electoral emitirá los correspondientes credenciales, los 
entregará a las personas interventoras y publicará en la página web federativa al menos 
con tres días de antelación a la fecha de votación relación con los nombres de las 
personas que hayan sido autorizadas como personas interventoras junto con el candidato 
o la candidata a quien representará. Dicha relación será puesta a disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución.
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4. La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá el orden durante la misma, 
realizará el escrutinio y velará por la pureza del sufragio. Además son funciones de la 
Mesa Electoral: 

a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral. 
b) Recibir y comprobar las credenciales de las personas interventoras.
c) Comprobar la identidad de los votantes. 
d) Conservar toda la documentación electoral hasta la finalización del escrutinio y, 

tras el mismo, conservar toda la documentación electoral con inclusión de la que hubiera 
sido objeto de impugnación hasta su entrega a la Comisión Electoral. 

e) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna que corresponda de las 
habilitadas al efecto, procediendo, una vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento 
de los votos. 

f) En los votos emitidos por correo, comprobar la regularidad de la documentación de 
los mismos, abrir los sobres y depositar las papeletas en la urna correspondiente.

g) Adoptar las medidas oportunas para conservar el orden en el recinto electoral.
h) Resolver con carácter inmediato las incidencias que pudieran presentarse 

relacionadas con las votaciones y con el escrutinio.
5. La Mesa Electoral no destruirá la documentación que declare nula durante 

la votación. Una vez terminada la votación, procederá a empaquetar y cerrar la 
documentación declarada nula, de forma que se preserve adecuadamente su integridad, y 
sus personas miembros firmarán los sobres o paquetes que la contengan, y la entregarán 
a la Comisión Electoral para su custodia hasta que finalice definitivamente el proceso 
electoral, tanto en vía administrativa como judicial, en su caso.

6. Al término de la sesión, se levantará acta de la misma por la persona que ostente la 
Secretaría de la Mesa, en la que se consignará el nombre de los miembros de la misma 
y de las personas interventoras, se relacionarán las personas electoras participantes, el 
número de votos válidos emitidos, de votos en blanco y votos nulos, con expresión del 
resultado de la votación y de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido 
en el transcurso de la misma. El acta será firmada por las personas titulares de la 
Presidencia, la Secretaría y las personas interventoras o representantes de los candidatos, 
procediéndose a la entrega o remisión de la documentación al Presidente/a de la Comisión 
Electoral Se entregará copia del acta a las personas interventoras que lo soliciten.

Capítulo III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 14. La Asamblea General: número de miembros y distribución por 
estamentos.

1. En la Asamblea General, Órgano supremo de gobierno de la Federación Andaluza 
de Gimnasia, estarán representados los clubes y secciones deportivas, los deportistas, 
los entrenadores y técnicos y los jueces y árbitros.

2. El número de miembros de la Asamblea General de la Federación Andaluza de 
Gimnasia será de 40, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 16 miembros (40%).
b) Deportistas: 8 miembros (20%).
c) Entrenadores y técnicos: 8 miembros (20%).
d) Jueces y árbitros: 8 miembros (20%).

Artículo 15. Circunscripciones electorales.
1. La Federación Andaluza de Gimnasia distribuirá las plazas correspondientes a los 

miembros de la Asamblea General en ocho circunscripciones, una por cada una de las 
Provincias. 
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2. En las circunscripciones provinciales, se reservara un mínimo de una plaza por 
estamento en cada circunscripción. Las restantes se repartirán de forma proporcional, 
en función del número de inscripciones y licencias existentes en el censo de cada 
circunscripción. Si en alguna circunscripción el reparto proporcional de plazas diera lugar 
a un resultado decimal, se redondeara por defecto en las fracciones iguales o inferiores a 
un medio y por exceso en las superiores.

3. Dadas las características organizativas y de infraestructura de la Federación 
Andaluza de Gimnasia y teniendo en cuenta que en cada provincia o circunscripción 
electoral nada mas existe un Delegado de la Federación sin estructura administrativa y 
organizativa. Esta Federación, durante el tiempo que perdure la situación descrita, llevará 
a cabo la elección de las personas miembros de la Asamblea General en circunscripción 
única, previa autorización de la Dirección General competente en materia de deporte, que 
esta Federación solicitara de forma motivada con la suficiente antelación al comienzo de 
cada proceso electoral de la misma. 

4. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacante, por no presentarse 
ningún candidato que reúna los requisitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha 
plaza del número total que integre la Asamblea.

5. La asignación de un club o sección deportiva a una determinada circunscripción 
electoral se hará en razón a su domicilio. La asignación para los estamentos de deportistas 
y entrenadores o técnicos, a una determinada circunscripción electoral, se hará en razón 
al domicilio del club por el que se haya expedido su licencia, y para el caso de deportistas 
independientes se tomará como domicilio del deportista el que conste en la federación.

La asignación para el estamento de jueces o árbitros se realizará en base al domicilio 
del Comité u órgano equivalente en el que estén integrados. En caso de inexistencia de 
Comité u órgano equivalente, la asignación se realizará en base al domicilio del juez o 
árbitro que conste en la federación.

Artículo 16. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General de la Federación Andaluza de 

Gimnasia:
a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación Andaluza de Gimnasia.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de dieciséis años para ser electores, 
con licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que 
la hayan tenido en la temporada anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los estamentos federativos, es, 
además, necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, en 
competiciones o actividades oficiales de la modalidad deportiva, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada, ante la comisión Electoral o que, en dicha modalidad, no 
exista o no haya habido competición o actividad de carácter oficial, en cuyo caso bastara 
con acreditar tal circunstancia.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene carácter oficial cuando este 
calificada como tal por la Federación Andaluza de Gimnasia por así haberlo aprobado 
su Asamblea General o Comisión Delegada. Asimismo, se consideraran, a estos 
efectos, competiciones o actividades oficiales las organizadas, con tal carácter, por las 
Federaciones nacionales o internacionales correspondientes a la respectiva modalidad 
deportiva.

A los efectos de este artículo se entenderá por actividad deportiva oficial las celebradas 
en aquellas federaciones en las que las actividades deportivas más relevantes no sean 
competitivas y estuvieran reflejadas en los correspondientes calendarios deportivos 
aprobados por la Asamblea General o Comisión Delegada. Respecto del estamento de 
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clubes y secciones deportivas, en las federaciones en las que existan competiciones o 
actividades oficiales diferenciadas de clubes y de deportistas individualmente considerados, 
sólo se admitirá para ser elector o elegible por dicho estamento la participación en las 
competiciones o actividades oficiales de clubes o secciones deportivas como tales, no 
admitiéndose la participación por sus deportistas en competiciones o actividades oficiales 
distintas. Igualmente, respecto de los clubes y secciones deportivas se considerará 
actividad oficial la organización de competiciones oficiales.

También se considerara, a los mismos efectos, actividad oficial el haber ostentado, 
al menos durante seis meses en el mandato electoral anterior, los cargos de presidente, 
miembro de la Junta directiva, delegado territorial, juez único de competición, miembro de 
los órganos disciplinarios o de la Comisión Electoral federativa o presidente de los Comités 
o Colegios de Árbitros y de Entrenadores. Se entenderá que una competición o actividad 
tiene carácter oficial cuando esté calificada como tal por la propia federación andaluza 
por así haberlo aprobado su Asamblea General federativa. Asimismo, se considerarán, a 
estos efectos, competiciones o actividades oficiales.

4. Quien pertenezca a varios estamentos solo podrá ser elector en aquel que elija; e 
igualmente, solo podrá ser elegible por un estamento federativo, de forma que una misma 
persona no podrá presentarse como candidato a miembro de la Asamblea General de 
la federación por más de un estamento. En caso de que una misma persona aparezca 
como electora o presentase candidaturas por más de un estamento, la Comisión Electoral 
federativa le requerirá para que, en el plaza de dos días, designe el estamento por el 
que desea presentar candidatura. Si el interesado no ejercitara dicha opción en el plazo 
establecido, corresponderá a la Comisión Electoral Federativa, de oficio, adoptarla, 
conforme al criterio de preferencia por el estamento en el que se ostente mayor antigüedad 
y, en caso de igualdad, se asignara por sorteo.

En el mismo sentido cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por objeto 
la práctica de varias modalidades o especialidades deportivas adscritas a una misma 
federación, sólo podrá ser elegible a la Asamblea General por una de ellas y podrá ser 
elector en cada una de aquellas.

5. En el caso de clubes y secciones deportivas, por las especiales características 
o las excepcionales circunstancias federativas, la Dirección General competente en 
materia de deporte podrá autorizar, previa solicitud motivada de la federación deportiva, 
que en su reglamento electoral, se contemplen circunstancias y requisitos adicionales 
a los establecidos en este artículo siempre que supongan una restricción justificada y 
proporcionada de la concurrencia a los procesos electorales. Se podrá considerar en 
la motivación el hecho de estar contemplado de la forma propuesta por el reglamento 
electoral de la federación española correspondiente en el mismo sentido.

Artículo 17. Formalización de la candidatura.
El proceso electoral para elegir a las personas miembros de la Asamblea General 

comenzará el trigésimo día siguiente al de la fecha de la convocatoria, mediante el inicio 
de la presentación de candidaturas a personas miembros de la misma, que se extenderá 
por un período de siete días.

Quienes deseen presentar su candidatura a la elección de miembros de la Asamblea 
General, deberán formalizarla con arreglo a las siguientes normas:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas presentaran su candidatura 
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral Federativa, con estos 
documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas en la modalidad deportiva de gimnasia en cualquiera de sus 
especialidades o declaración responsable de la persona de la Presidencia del club 
indicando su inscripción en el citado Registro, en la respectiva modalidad o especialidad 
deportiva, con indicación del numero y fecha de registro.
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- Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría de la entidad deportiva con 
el visto bueno del Presidente y el sello del club, acreditativo de que la persona solicitante 
ostenta la presidencia. En el supuesto de que la entidad no vaya a estar representada 
por su Presidente se exigirá certificado donde figure el nombre de la persona, persona 
miembro del club o asociación deportiva, mayor de edad, que vaya a ostentar la 
representación del club, tanto para ejercer el derecho a voto de forma presencial, como 
en la Asamblea para la elección de Presidente, en el caso de que salga elegido persona 
miembro asambleísta por el citado estamento, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 
de la presente orden. En este caso, se deberá acompañar de fotocopia de DNI de la 
persona titular de la secretaría, persona titular de la presidencia y persona autorizada.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros presentaran su 
candidatura mediante solicitud personal a la Comisión Electoral Federativa, a la que 
acompañaran fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

2. El quinto día después de concluido el plazo de presentación de candidaturas, 
la Comisión Electoral Federativa proclamara la relación de candidaturas por cada 
circunscripción y estamento determinando la relación de excluidos y el motivo de la 
exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los cinco 
días siguientes a su publicación, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que, en 
el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 18. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos mediante sufragio libre, 

directo, igual y secreto entre y por los componentes de cada estamento y circunscripción. 
Cada elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento deportivo como 

corresponda elegir por ese estamento en su circunscripción electoral.
Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar su Presidente/a o la persona 

establecida en los estatutos para sustituir al presidente o en su caso, designada por el 
club o sección deportiva. En estos casos, en el momento de ejercer el voto, se ha de 
presentar escrito firmado por el presidente indicando la imposibilidad de votar así como 
indicación de la persona que votará en su lugar; debiendo acompañar a dicho escrito 
las fotocopias de los DNI o pasaportes y de la persona titular de la secretaría o persona 
titular de la presidencia, persona autorizada, así como el certificado contemplado en el 
apartado 2.a) del artículo 18 de la orden.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal o por correo.
En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega de la papeleta a la Mesa 

Electoral, previa identificación de la persona electora en el acto de la votación, para su 
depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el día de la votación a miembros de la 
Asamblea General habrá en las Mesas Electorales una urna por cada estamento, sellada 
o lacrada por cualquier método que impida su apertura y manipulación hasta el final del 
acto.

3. Voto por correo. 
3.1. La persona electora que desee emitir su voto por correo deberá formular solicitud 

dirigida a la Comisión Electoral de la Federación interesando su inclusión en el censo 
especial de voto por correo, que integrará a las personas electoras que estando incluidos 
en el censo definitivo opten por tal modalidad de voto. Dicha solicitud deberá presentarse 
a partir del día siguiente al de la convocatoria de elecciones y hasta dos días después 
de la publicación del censo definitivo, cumplimentando el documento normalizado que se 
ajustará al Anexo 2 de la Orden de 11 de marzo de 2016, debiendo acompañar fotocopia 
del DNI, pasaporte o autorización de residencia en vigor.

Cuando la solicitud sea formulada por clubes y secciones deportivas que, ostentando 
la condición de persona electora, deseen emitir su voto por correo, deberá acreditarse 
ante la Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia la válida adopción 
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del acuerdo por parte de los órganos de la entidad en cuestión. Asimismo, deberá 
identificarse claramente la identidad de la persona física designada para realizar todos 
los trámites relativos al voto por correo, adjuntando fotocopia de su DNI, pasaporte o 
autorización de residencia en vigor. Recibida por la Comisión Electoral la documentación 
referida en el apartado anterior, comprobará la inscripción de la persona solicitante en el 
censo definitivo, no admitiéndose la solicitud de voto por correo en caso de que la misma 
no se encuentre inscrita. 

La Comisión Electoral elaborará el censo especial de voto por correo en los dos días 
hábiles posteriores al término del plazo para solicitar la inscripción en dicho censo, el 
cual comprenderá, como mínimo, un listado que incluya los nombres y apellidos de todas 
las solicitudes admitidas. En el mismo período, la Comisión Electoral remitirá el censo 
especial de voto por correo a la Comisión Gestora y a la Dirección General competente 
en materia de Deporte. 

3.2. La Comisión Gestora, en el plazo de tres días hábiles desde su recepción, 
publicará en la página web federativa, sección «Procesos electorales», el censo especial 
de voto por correo y enviará en el mismo plazo, a las personas y entidades incluidas, 
el certificado acreditativo de su inclusión en el censo especial de voto por correo. La 
remisión de este certificado se realizará por cualquier medio que permita acreditar su 
recepción por la persona electora personalmente, resultando nula la entrega o notificación 
a persona distinta.

A estos efectos, la federación podrá exigir a la persona electora la aportación de 
la dirección de una cuenta de correo electrónico personal, a la que podrá dirigirse la 
notificación del certificado, siempre que permita acreditar su recepción. Para la emisión 
del voto por correo, la federación pondrán a disposición del electorado, en los tres días 
siguientes al de la proclamación de la relación definitiva de las candidaturas o, en el caso 
de interrupción del proceso electoral, en la fecha que se establezca por la Comisión 
Electoral, el modelo oficial de papeleta de voto por correo descrito en el apartado 6 
de este mismo artículo, así como del sobre de votación, tanto en las sedes federativas 
correspondientes, como en la página web de la federación, de la que podrá descargarse 
y utilizarse para el ejercicio del voto mediante esta modalidad. 

3.3. El período de presentación del voto por correo será como mínimo de siete días, 
que comenzará el cuarto día siguiente al de la proclamación de la relación definitiva de las 
candidaturas y finalizará el quinto día anterior a la fecha de celebración de las votaciones. 
No serán admitidos los sobres presentados con fecha posterior, verificación que deberá 
efectuar la Mesa Electoral el día de la votación. 4. La persona electora que quiera ejercitar 
su voto por correo introducirá en un sobre que deberá expresar en su anverso, el nombre 
y apellidos del remitente, así como la federación, especialidad deportiva, en su caso y 
estamento por el que se vota y en su caso también, la mesa electoral, los siguientes 
documentos: el certificado acreditativo de inclusión en el censo especial de voto por correo 
expedido por la Comisión Gestora, fotocopia de su DNI, Pasaporte, Permiso de conducir 
o permiso de residencia en vigor, y el sobre de votación previamente cerrado (en cuyo 
anverso sólo podrá figurar la referencia al estamento correspondiente) que contendrá una 
sola papeleta de voto, según modelo oficial suministrado por la federación. 

En el caso de clubes o secciones deportivas, se añadirá certificado expedido por el 
secretario del club o sección, acreditativo de la condición de presidente o de la persona 
que presenta el sobre, conforme a lo establecido en el apartado 1 de este mismo artículo. 
Toda la documentación contemplada en el apartado anterior se introducirá a su vez en un 
sobre de mayor tamaño que los anteriores, en cuyo anverso y reverso se consignarán los 
siguientes datos:

Anverso: 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO Y DEPORTE 
Apartado de Correos (número correspondiente) 
Código Postal y Localidad: 
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ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
GIMNASIA 

Reverso: 
Nombre y apellidos: (del remitente) 
Modalidad o especialidad: (la correspondiente, en su caso) 
Estamento de:
Circunscripción: 
Mesa Electoral: (se consignará la correspondiente; en su caso)
3.4. El voto por correo podrá presentarse, a elección de la persona electora, en las 

Oficinas de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, mediante correo certificado, o 
en el Servicio de Deporte de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de Deporte, en horario de nueve a trece horas, en punto. En este último caso, 
serán necesarias para recepcionar los sobres, la personación de la persona electora y la 
acreditación de su personalidad ante el personal funcionario habilitado para la recepción 
del voto por correo. El voto por correo en las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
solo podrá presentarse en la Delegación correspondiente a la circunscripción de la 
persona electora, excepto en el caso de circunscripción única. 

La federación comunicará a la Delegación Territorial administrativa correspondiente, 
el mismo día de inicio del proceso electoral para elegir a las personas miembros de la 
Asamblea General, la fecha de la votación, las localidades y domicilios donde se ubicarán 
las Mesas Electorales, así como el número de un teléfono móvil para poder contactar en 
caso de necesidad. 

Serán nulos los sobres o paquetes que contengan la documentación de voto por 
correo de más de una persona electora. La recepción de un sobre con dos o más votos 
de diferentes electores comportará la nulidad de todos ellos.

3.5. En todo caso, la Mesa Electoral no admitirá y declarará nulos los sobres que:
a) Hayan sido presentados en Correos o en la Delegación Territorial fuera del período 

establecido para el voto por correo. 
b) No hayan sido franqueados en Correos de manera certificada.
c) No contengan el certificado acreditativo de inclusión en el censo especial de voto 

por correo expedido por la Comisión Electoral. 
d) Contengan documentación de voto por correo de más de una persona electora.
3.6. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la federación habilitará un modelo 

de papeleta que, encabezado con la denominación del estamento, contendrá el logotipo 
federativo, y el nombre y apellidos de los candidatos a la Asamblea General por dicho 
estamento. Asimismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en el que solo podrá 
figurar la referencia al estamento correspondiente.

3.7. Prevalecerá el voto presencial sobre el voto emitido por correo en caso de 
concurrencia de ambos.

Artículo 19. Horario de votaciones.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea General será de 11 a 14 

horas y de 15 a 18 horas. Por motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días 
y la publicidad establecida en el artículo 5.° de la Orden de 11 de marzo de 2016, este 
horario podrá ser modificado, por la Comisión Electoral, respetando siempre los límites 
establecidos en la disposición adicional primera.1.g) de la indicada orden.

Artículo 20. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas Mesas, la Comisión Electoral 

procederá a publicar, los resultados y la composición provisional de la Asamblea General, 
previos los sorteos necesarios, que serán públicos y anunciados en la web federativa con 
al menos un día de antelación, para resolver los empates de votos que hubieran podido 
producirse entre dos o más candidatos.
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2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos miembros de la Asamblea serán 
considerados, por orden de número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas y 
vacantes en su estamento o circunscripción. 

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco días, pueden formularse 
ante la Comisión Electoral cuantas impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o 
a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones serán resueltas, en tres 
días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a la definitiva proclamación 
de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 21. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que experimenten los miembros 

electos de la Asamblea General de la Federación Andaluza de Gimnasia, que implique 
la alteración de las condiciones y requisitos exigidos para su elección, tendrá corno 
consecuencia el cese en la condición de miembro del máximo órgano de gobierno 
federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea General solo podrá acordarlo 
la Junta Directiva de la Federación tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo 
se notificara al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde la notificación, podrá 
recurrirlo ante la Comisión Electoral Federativa.

Contra el acuerdo de la Comisión Electoral Federativa podrá interponerse recurso 
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el 
siguiente a su notificación.

Artículo 22. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento en la Asamblea General serán 

cubiertas automáticamente por los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento 
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada por la Comisión Electoral 
Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento no pudiesen cubrirse todas las bajas 
y vacantes, la Asamblea General amortizará las plazas restantes.

Capítulo IV

Elecciones a Presidente o Presidenta

Artículo 23. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la Federación Andaluza de Gimnasia habrán de 

ser miembros de la Asamblea General por cualquiera de los estamentos de deportistas, 
entrenadores, técnicos, jueces, o haber sido propuestas como candidatos por un club 
deportivo integrante de la Asamblea y ser presentados, como mínimo, por un quince por 
ciento de las personas miembros de la misma. En el caso de ser propuesto por un club, el 
propuesto deberá ser socio de la entidad, al menos, desde el comienzo de la temporada 
anterior a la fecha de la convocatoria y tener la condición de elegible para los órganos de 
gobierno y representación del mismo.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión Electoral, mediante escrito 
dirigido al efecto, desde el mismo día de la proclamación de las personas miembros 
definitivos de la Asamblea General, por un período de cinco días.

En el caso del candidato propuesto por un club o sección deportiva, deberá 
acompañarse también fotocopia del Documento Nacional de identidad o pasaporte del 
interesado, escrito del Presidente y del Secretario de la entidad proponiendo la candidatura 
y certificando la condición de socio del propuesto, así como la documentación acreditativa 
de los cargos indicados y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o 
pasaportes.
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3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la Comisión Electoral 
proclamará y publicará en los tres días siguientes, la relación provisional de candidatos a 
la presidencia, determinando la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los cinco 
días siguientes a su publicación, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que, 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda, proclamándose definitivamente los 
candidatos a la Presidencia. 

Artículo 24. Votación.
1. Cuatro días después de la proclamación definitiva de los candidatos, el Presidente/

a de la Federación Andaluza de Gimnasia será elegido, en el mismo acto de constitución 
de la nueva Asamblea General, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto por los 
miembros de la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa Electoral mediante sorteo 
entre las personas miembros presentes, no candidatos, siendo la condición de persona 
miembro de la Mesa de carácter obligatorio, actuando como Presidente/a la persona 
miembro de mayor edad y como Secretario el de menor edad, siendo de aplicación los 
criterios establecidos en el artículo 12, salvo que en esta votación el sorteo se realizará 
por la persona que designe la Comisión Gestora, tras lo cual, cada uno de los candidatos 
expondrá su programa durante el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votara a un solo candidato, será a doble 
vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanza la mayoría 
absoluta del total de miembros de la Asamblea, se realizara una nueva votación entre los 
dos candidatos más votados, resultando elegido el que alcance mayor número de votos. 
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente o Presidenta, el derecho de voto debe ejercerse de 
forma personal, no admitiéndose, en ningún caso, el voto por correo ni la delegación del 
voto, excepto para los clubes y secciones deportivas que se estará a lo establecido en el 
artículo 19 de la presente orden.

Artículo 25. Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado de la votación, acreditado 

por la Mesa, la Comisión Electoral Federativa lo hará publico, dos días después de la 
constitución de la Asamblea General, pudiéndose formular, en el plazo de tres días, 
desde el siguiente a la publicación, ante dicho órgano federativo, cuantas impugnaciones 
afecten a las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales 
reclamaciones serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, 
procederá a proclamar Presidente/a al candidato electo.

2. El Presidente o Presidenta de la Federación elegido a propuesta de un club ostenta 
de manera permanente y exclusiva su representación, no pudiendo ser privado de su 
condición de Presidente o Presidenta por cesar la confianza de la entidad proponente.

3. En el caso de que fuera elegido Presidente/a un candidato propuesto por un club, 
dicho club carecerá de mandato imperativo respecto de aquel.

Artículo 26. Cese del Presidente/a.
1. Cuando el Presidente/a de la Federación Andaluza de Gimnasia cese por 

fallecimiento, dimisión, perdida de una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier 
otra causa legal o estatutaria, que no sea la formalización del mandato o el haber 
prosperado una moción de censura, la Secretaría General convocara, en los diez días 
siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria, que se celebrara en el plazo de 
un mes y en la cual se elegirá nuevo Presidente o Presidenta, conforme a lo dispuesto en 
los artículos anteriores.
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2. De prosperar una moción de censura, para la que se requerirá el voto favorable 
de la mayoría absoluta de la Asamblea General, el candidato alternativo se considerara 
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo Presidente o Presidenta.

Capítulo V

Moción de censura y cuestión de confianza

Artículo 27. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente/a de la Federación Andaluza de Gimnasia 

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al Presidente/a de la Comisión Electoral 
en la que consten las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, 
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá 
incluir necesariamente un candidato alternativo a Presidente o Presidenta.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por esta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuara como Presidente o 
Presidenta, siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitara a la Junta 
Directiva que convoque Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días, para 
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, su debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, la que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la 
Mesa realizara el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente/a de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, la que las 
resolverá en otros tres días y, en su caso, proclamara definitivamente Presidente/a al 
candidato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales 
que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no 
tramitar la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 28. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Gimnasia podrá plantear a la Asamblea 

General la cuestión de confianza sobre un programa o una declaración de política general 
de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañara escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciara con la presentación por el Presidente/a 
federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en tumo de contestación, individual o 
colectiva, el propio Presidente o Presidenta.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente o Presidenta, 
tendrá lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese 
inmediato del Presidente/a de la Federación.
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5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, la que las resolverá en 
otros tres días.

Capítulo VI

Disposiciones Comunes

Artículo 29. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presidente/a de la Federación 

Andaluza de Gimnasia no podrán tener lugar en días de celebración de competiciones 
deportivas de carácter oficial relativas a la modalidad deportiva propia de dicha 
Federación.

Artículo 30. Representación de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrantes de la Asamblea General estarán 

representados en ella por su Presidente/a o por la persona que aquellos designen. Tal 
designación podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo representante.

Artículo 31. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en la Asamblea General o de 

elección de nuevo Presidente por cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán 
por el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso electoral general.

Artículo 32. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso no suspende el proceso 

electoral, salvo que así lo acuerde la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso, se acuerde, la Comisión Electoral 
introducirá en el calendario electoral las modificaciones que resulten necesarias.

Disposiciones Adicionales

Primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas Electorales y de la Comisión 

Electoral Federativa los medios personales y materiales requeridos para el ejercicio de 
sus funciones, entre ellos las papeletas y sobres necesarios para la celebración de las 
votaciones, los que, asimismo, se facilitaran gratuita y directamente a cualquier federado 
que lo solicite.

Segunda. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados en este Reglamento se 

entienden referidos a días naturales. Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo 
concluirá el día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil a efectos 
electorales, salvo que a petición fundada de la Federación Andaluza de Gimnasia, lo 
habilite la Dirección General competente en materia de Deporte.

Tercera. Comunicaciones a la Administración.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional quinta de la Orden de 11 

de marzo de 2016, a través del Presidente en funciones de la Federación Andaluza de 
Gimnasia, la Comisión Gestora mantendrá informada a la Dirección General competente 
en materia de Deporte del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo, le dará 
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traslado, en su momento, de la relación de miembros electos de la Asamblea General y 
de la proclamación de Presidente, así como de los acuerdos que resuelvan los recursos e 
impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicara a la Dirección General competente 
en materia de Deporte las bajas y vacantes que puedan producirse en la Asamblea 
General y su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su sustitución.

Cuarta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Orden de 11 

de marzo de 2016, la Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Gimnasia pondrá 
directamente en conocimiento de la Secretaría General para el Deporte de la Consejería 
de Turismo y Deporte el incumplimiento por parte de los responsables federativos de 
sus obligaciones en los procesos electorales, a los efectos procedentes, entre ellos el 
de poder instar al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de expediente 
disciplinario para depurar las posibles responsabilidades.

Disposición Final

Este Reglamento entrará en vigor tras su ratificación por la persona titular de la 
Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte de la Consejería de Turismo y 
Deporte de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por la que se hace pública la documentación 
establecida en el artículo 38.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en referencia procedimiento de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque 
Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica.

En cumplimiento del artículo 38.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental que establece que el órgano promotor de los planes y programas 
sometidos a evaluación ambiental remitirá, en el plazo de quince días hábiles desde la 
adopción o aprobación del plan o programa, para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el 
plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo 
pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones públicas afectadas y 
del público el plan o programa aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido 
surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente 
de la aplicación del plan o programa.

Considerando que el II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina 
y su Área de Influencia Socio-Económica fue aprobado, mediante el Decreto 202/2018, 
en la reunión del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía celebrado el día 30 de 
octubre de 2018.

El citado Decreto 202/2018, en su disposición tercera indica que el II Plan de 
Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-
Económica estará disponible para su consulta en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (http://www.juntadeandalucia.es/
medioambienteyordenaciondelterritorio). Además en su disposición quinta ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hecho que tuvo lugar en el 
BOJA núm. 215, del 7 de noviembre de 2018.

Es por ello que la publicación en BOJA del Decreto 202/2018, y el contenido del 
mismo, da por cumplimentado lo establecido en el art. 38.7.a) de la Ley 7/2007.

R E S U E L V O

Hacer pública la documentación establecida en el artículo 38.7.b) y c) de la Ley 
7/2007, de julio, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en referencia 
al procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria del II Plan de Desarrollo 
Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica, 
con el siguiente texto:
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EXTRACTO SOBRE ASPECTOS AMBIENTALES Y RESULTADOS DEL PROCESO 
DE PARTICIPACIÓN CONTENIDOS EN EL II PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL PARQUE NATURAL SIERRA MÁGINA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA SOCIO-

ECONÓMICA

A) Integración en el II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina 
los aspectos ambientales.

Para la elaboración del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra 
Mágina se ha contado con un grupo de trabajo en el que estaban incluidos varios 
representantes de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, así como 
de las demás Consejerías de la Junta de Andalucía y representantes de los agentes 
territoriales más importantes. Posteriormente se realizaron mesas de participación 
con los agentes económicos, sociales e institucionales, así como grupos en apoyo a la 
conservación y disfrute de la naturaleza, haciendo hincapié en aquellos que directa o 
indirectamente desarrollan su actividad gracias al Parque Natural. Ambos procesos fueron 
dirigidos por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Jaén, así como por la Dirección del Parque Natural Sierra Mágina.

Desde un principio, por tanto, este Plan ha tenido en cuenta la integración y respeto 
a las áreas ambientalmente relevantes y a los elementos ambientales estratégicos, y a 
la vez que ha sido coherente con los diferentes instrumentos de planificación sectorial o 
territorial ya existentes y sobre la normativa ambiental.

De este modo, el componente ambiental se convierte en este Plan, no solamente 
en un objetivo a conservar, sino una seña de identidad y una fuente de desarrollo socio-
económico, como se deduce en tres de sus cinco Objetivos:

- Propiciar la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
del territorio.

- Aumento de la competitividad utilizando recursos endógenos.
- Desarrollo y consolidación de la identidad del parque natural entre sus habitantes y 

los visitantes.
Partiendo de este enfoque, se puede afirmar que el II Plan de Desarrollo Sostenible 

del Parque Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica:
- Incorpora la visión ambiental en gran parte de sus Objetivos, y Líneas de Actuación.
- Apuesta claramente por el desarrollo socio-económico del territorio con medidas 

asociadas a la explotación de sus recursos naturales y a la conservación de los mismos.
- Además incorpora Objetivos, y Líneas de Actuación encaminados a la conservación, 

sensibilización y educación ambiental.
De forma más concreta, y aunque en numerosas líneas de actuación la mejora 

ambiental se encuentra de forma transversal, en los siguientes toman un carácter 
protagonista:

- 1.1. Conservar los hábitats y recursos naturales del espacio natural.
- 1.2. Conservar, restaurar y puesta en valor del patrimonio geologico.
- 1.3. Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos del Parque Natural con el 

crecimiento económico.
- 1.4. Apoyar los sistemas productivos locales respetuosos con el entorno natural.
- 1.5. Apoyo al emprendimiento en base al aprovechamiento sostenible de los recursos.
- 1.6. Redefinir una red de equipamientos de uso publico con sistemas de gestión que 

garanticen su viabilidad.
- 1.7. Promoción y desarrollo de instalaciones de energías renovables y ahorro y 

eficiencia energéticas.
- 2.1. Fomentar la mejora de la competitividad de los principales sectores productivos 

del Parque Natural.
- 3.2. Impulsar la participación efectiva de la población en el desarrollo del territorio.
- 4.2. Impulsar el relevo generacional, asentando población en el territorio.
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- 5.1. Impulsar una imagen común que aporte valor al espacio natural.
- 5.3. Aumentar la implicación de la población local en los objetivos de desarrollo 

sostenible del Parque Natural mediante la educación y la sensibilización ambiental.
- 5.4. Incentivar los sistemas de recogida selectiva y reciclaje.
Por todo lo anterior, puede concluirse que el Plan incorpora en sus propuestas un alto 

componente de integración ambiental, y como apreciación global del Plan, no se prevén 
impactos ambientales negativos significativos en su aplicación y, en cambio, la ejecución 
de muchas de sus medidas conllevará beneficios ambientales positivos.

B) Consideración de los resultados de la información pública y consultas y la 
declaración ambiental estratégica.

La realización desde el inicio del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural 
Sierra Mágina y el Estudio Ambiental Estratégico por personal de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha significado que el mismo haya tenido en 
cuenta la integración y respeto a las áreas ambientalmente relevantes y a los elementos 
ambientales estratégicos.

No es de extrañar, por tanto, que una parte importante del contenido del Estudio 
Ambiental Estratégico, ya estuviera contemplando en los primeros borradores del 
Plan, incluso antes del inicio del procedimiento de evaluación ambiental, y por tanto, la 
adecuación al documento de alcance haya sido menos intenso de los que podía esperarse 
de un Plan Socio-Económico que tiene incidencia sobre un espacio tan importante 
ambientalmente como es éste. La adecuación del Plan al documento de alcance ha sido 
más por medio de detalles técnicos, que por grandes cambios significativos.

La casi totalidad de las alegaciones recibidas han sido respecto al diagnóstico o la 
parte propositiva del Plan. Solamente ha existido una observación relativa al Estudio 
Ambiental Estratégico, realizada por la de Cultura de la Junta de Andalucía, incorporada 
a éste de forma íntegra.

De forma resumida se muestran las contribuciones recibidas por los distintos 
Organismos y el apartado del II Plan que ha sido afectado.

Contribuciones al documento del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina

Modificaciones de terminologías Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática

Modificaciones realizadas en el Diagnostico del Área de 
Influencia Socio-Económica D. Pedro González Gámez

Inclusión o modificación de Líneas o medidas en la parte 
propositiva

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
Consejería de Fomento y Vivienda 
Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía

Modificaciones relacionadas con el lenguaje no sexista y la 
igualdad de género

Unidad de Género de la Consejería de Medio ambiente y 
Ordenación del Territorio

Modificaciones relacionadas con la Gestión y el Seguimiento Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía

Modificaciones relacionadas con la planificación implicada Consejería de Fomento y Vivienda

Contribuciones al Estudio Ambiental Estratégico

Modificaciones realizadas en el Estudio Ambiental Estratégico Consejería de Cultura

C) Elección de la alternativa seleccionada.
El II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina ha conformado 

sus propuestas de desarrollo a partir de un proceso de participación. El planteamiento 
de objetivos se ha basado en el análisis de los problemas, amenazas y oportunidades. 
Todo este camino puede considerarse un complejo proceso de generación, evaluación y 
selección de alternativas en plazos iterativos cortos.

Es importante destacar la importancia que ha tenido a la hora de elaborar el II Plan de 
Desarrollo Sostenible, como no podía ser de otra forma, identificar y seleccionar aquellas 
alternativas que favorezcan:
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- El desarrollo de las economías locales, y más fundamentalmente las rurales.
- Un incremento, o al menos, una estabilización de la población no asociada a los 

grandes núcleos de población.
- El desarrollo de las pequeñas y medianas empresas cuya base de negocio sean 

productos diferenciados y con un alto componente territorial.
- Que además promuevan una economía sostenible basada en el aprovechamiento 

de los recursos naturales y favoreciendo su conservación en el tiempo.
En cuanto a la “Alternativa cero”: la opción de no implementar el II Plan de Desarrollo 

Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina no se considera oportuna habida cuenta que 
es:

- Una petición expresa de la población, así como de los distintos sectores económicos 
e institucionales del área que abarca.

- Un imperativo legal establecido en el art. 20.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección.

- Necesario para establecer las prioridades de acción en un territorio fuertemente 
castigado por la crisis económica, pero a su vez con un gran potencial de crecimiento, 
el cual deberá estar orientado hacia una mejora del nivel de vida de su población y, por 
tanto, promover el desarrollo local.

- Un espacio natural que posee un alto valor ecológico y, por tanto, es fundamental 
establecer claras líneas de trabajo para que la conservación del mismo sea compatible 
con su desarrollo socio-económico.

LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS 
EN EL MEDIO AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN

El programa de seguimiento ambiental velará por el cumplimiento de los principios 
de sostenibilidad y objetivos de protección ambiental, proporcionando una valoración de 
las afecciones reales del II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural de Sierra 
Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica y de la integración ambiental alcanzada 
durante su ejecución. En concreto, los principales objetivos a perseguir por este programa 
de seguimiento ambiental serán:

- Verificar la información que figura en el Estudio Ambiental Estratégico.
- Constatar la adecuación de la evaluación de los efectos significativos sobre el medio 

ambiente realizada a los efectos reales de la aplicación del Plan.
- Identificar con prontitud posibles desviaciones en dicha evaluación, así como efectos 

adversos no previstos.
- Evaluar la aplicación de las medidas correctoras para dichos efectos.
- Aplicar las oportunas medidas para corregir y evitar las desviaciones observadas y 

efectos no previstos.
- Valorar el grado de integración ambiental del Plan y su contribución al desarrollo 

sostenible.
Para realizar este seguimiento, se utilizará un sistema de indicadores al objeto de 

valorar la afección ambiental producida por las operaciones del Plan durante su ejecución, 
poniendo de manifiesto la tendencia de acercamiento o alejamiento a los principios de 
sostenibilidad establecidos.

Los objetivos del sistema de indicadores serán:
- Ofrecer una impronta de la situación medioambiental del ámbito del Plan.
- Realizar un seguimiento ágil de los factores que revele las posibles incidencias de 

las actuaciones derivadas del Plan.
- Valorar y poner de manifiesto las tendencias de acercamiento o alejamiento de la 

sostenibilidad durante el desarrollo del Plan.
El sistema de indicadores a emplear en los ámbitos autonómico, provincial y de la 

planificación es el siguiente:
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INDICADORES DE LA INTEGRACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN

Agua

Consumo medio diario de agua por habitante

Residuos

Generación de residuos de competencia municipal

Riesgos

Incendios forestales

Población

Personas desempleadas

Población total del área de influencia

Población masculina Población femenina

Población menor de 16 años

Población de 16 a 64 años

Población de 65 y más años

Densidad de población

Mercado laboral

Personas ocupadas

Personas ocupadas en agricultura

Personas ocupadas en industria

Personas ocupadas en construcción

Personas ocupadas en servicio

Personas desempleadas

Intensidad de desempleo

Economía

Establecimientos económicos en el área de influencia

Establecimientos en industria

Establecimientos en construcción

Establecimientos en comercio

Establecimientos en transporte

Establecimientos en hostelería

Establecimientos en información y comunicación

Establecimientos en banca

Establecimientos en resto servicios

Establecimientos turísticos

Empresas de turismo activo

Empresas ecológicas

Censo ganadero ovino (cabezas)

Censo ganadero caprino

Censo ganadero bovino

Censo ganadero porcino

Ganadería ecológica-rumiantes

Ganadería ecológica-porcino

Ganadería ecológica-colmenas

Agricultura ecológica

Extensión superficial cultivada
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Indicadores organísmicos

Estado poblacional de especies amenazadas

Extensión de especies introducidas (área ocupada)

Fauna exótica detectada (especies)

Flora exótica detectada (especies)

Actuaciones en conservación o regeneración de humedales

Indicadores paisajísticos

Pérdida de cubierta forestal (deforestación)

Conservación de humedales

Superficie repoblada

Estado de conservación de las riberas

Superficie afectada por incendios forestales

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Pilar Navarro Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
126 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, en virtud de la competencia atribuida por el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/MA/027/18, con la denominación de «Proyecto de acondicionamiento de la carretera 
MA-5401 entre los p.k. 2+560 y 4+485 (El Burgo-Casarabonela)», promovido por la 
Diputación Provincial de Málaga, a efectos de la evaluación de impacto ambiental y de 
la autorización para obras y construcciones en dominio público hidráulico, así como del 
resto de autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física física o jurídica a pronunciarse, a fin de 
que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia 
del Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se emplaza a los posibles interesados, en el Procedimiento Abreviado núm. 
490/2018, interpuesto por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga se tramita el 
Procedimiento Abreviado núm. 490/2018, interpuesto por la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras (CC.OO.) contra la Resolución de 5 de junio de 2018, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso de traslado y proceso selectivo 
de promoción interna para la provisión de puestos de trabajo de personal laboral de 
administración y servicios.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), 
este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 490/2018.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía 
al objeto de emplazar a los posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente a 
sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado procedimiento y Juzgado, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Almería, dimanante de autos núm. 305/2016.

NIG: 0401342C20160002236.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 305/2016. Negociado: JF. 
Sobre: Compraventa.
De: Doña Dolores del Carmen Navarro Hervás.
Procuradora: Sra. Ana María Moreno Otto.
Contra: Don Manuel García Marín.

E D I C T O

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 305/2016 que se tramita en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Almería (antiguo Mixto núm. Dos), en el que es parte 
don Manuel García Marín, se ha dictado sentencia con fecha 27.2.2018 la cual queda a 
su disposición en la secretaría de este órgano judicial, donde podrá tener conocimiento 
íntegro de la resolución y documentación anexa a la misma.

Encontrándose don Manuel García Marín en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Contra la sentencia dictada cabe interponer, ante este Juzgado, recurso de apelación 
en el plazo de 20 días desde el siguiente a su publicación.

En Almería, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 11 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Huelva, dimanante de autos núm. 760/2017. (PP. 2709/2018).

NIG: 2104142C20170004800.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 760/2017. Negociado: AG.
Sobre: J. Verbal.
De: Comunidad de Propietarios calle Rico 32.
Procuradora: Sra. Remedios Manzano Gómez.
Contra: Doña Milagros Maestre Adame.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 760/2017 seguido a instancia de 
Comunidad de Propietarios calle Rico 32 frente a Milagros Maestre Adame se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal del encabezamiento y del fallo es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva.
En Nombre de S.M. el Rey.

En Huelva, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez de Primera Instancia 
nùmero Tres de los de esta Ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 140

Vistos los presentes autos de Juicio Verbal seguidos en este Juzgado al número 
760/17 a instancia de Comunidad de Propietarios edificio Andalucía calle Rico 32, de 
Huelva, representada por la Procuradora Sra. Manzano Gómez, contra Milagros Mestre 
Adame, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada a instancia de Comunidad de 
Propietarios edificio Andalucía calle Rico 32, de Huelva, representada por la Procuradora 
Sra. Manzano Gómez, contra Milagros Mestre Adame y, en consecuencia, condenar a la 
demandada a pagar a la demandante la cantidad de 960 euros e interés legal desde la 
reclamación judicial incrementada en dos puntos desde sentencia.

Se condena a la demandada al pago de las costas causadas en la instancia.
La presente resolución es firme y contra la misma no cabe interponer recurso.
Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicha demandada, Milagros Maestre Adame, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la 
misma.

En Huelva, a once de junio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 17 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Jaén, dimanante de procedimiento de juicio verbal núm. 127/2017. 
(PP. 2775/2018).

NIG: 2305042C20170001765.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 127/2017. Negociado:
Sobre: Posesión (Art 430-466 CC).
De: Banco Santander, S.A.
Procuradora: Sra. María del Valle Herrera Torrero.
Contra: Nauman Ali Safdar, Safar Alir y ignorados ocupantes del inmueble sito en 
C/ Santísima Trinidad, núm. 15, de Jaén.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 127/2017 seguido en el 
J. Primera Instancia núm. Cuatro de Jaén (antiguo mixto núm. Uno) a instancia de Banco 
Santander, S.A., contra Nauman Ali Safdar, Safar Ali y ignorados ocupantes del inmueble 
sito en C/ Santisima Trinidad, núm. 15, de Jaén, sobre Posesión (art. 430-466 CC), se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Vistos y examinados los presentes autos civiles núm. 127/2017, de procedimiento 
de desahucio precario por doña M.ª Sacramento Cobos Grande, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Jaén y su partido; seguidos a instancia de 
Banco Santander, S.A., representado por la Procuradora doña M.ª Valle Herrera Torrero, 
y asistido por el Letrado Sr. Martínez Martínez; contra don Safdar Ali, don Nauman Ali 
Safdar e ignorados ocupantes de vivienda sita en Jaén, C/ Santísima Trinidad, núm. 15, 
en situación procesal de rebeldía.»

«Que estimando la demanda presentada en representación de Banco Santander, 
S.A., contra ignorados ocupantes, y en concreto a don Safdar Ali y don Nauman Ali 
Safdar, debo condenar a estos, y a otros ignorados ocupantes que lo puedan ser en el 
momento de su lanzamiento, a desalojar el inmueble, vivienda sita en Jaén, C/ Santísima 
Trinidad, núm. 15, finca registral núm. 10.386, Registro de la Propiedad núm. 2 de Jaén, 
bajo apercibimiento de lanzamiento; todo ello con expresa imposición de las costas al 
demandado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución cabe 
recurso de apelación ante la Ilma Audiencia Provincial de Jaén, interponiéndose ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días. En la preparación del recurso deberá consignarse la 
cantidad de 50 euros, bajo apercibimiento de inadmisión.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Nauman Ali Safdar 
y Safar Ali, extiendo y firmo la presente en Jaén a diecisiete de septiembre de dos mil 
dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Málaga, dimanante de autos núm. 267/2011. (PP. 2868/2018).

NIG: 2906742C20110004426.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 267/2011. Negociado: 7.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Letrado: El Abogado del Estado.
Contra: James Ian Fraser.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario núm. 267/2011 seguido a instancia 
de Consorcio de Compensación de Seguros frente a James Ian Fraser se ha dictado 
sentencia núm. 95/17 con fecha 9.3.17 que queda a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado.

Y encontrándose dicho demandado, James Ian Fraser, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 6 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 625.01/2018.

NIG: 2906742120180017023.
Procedimiento: Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 LEC) 625.01/2018. Negociado: 

IA.
De: Doña Rafaela Campos Martín.
Procurador: Sr. Luis Miguel Cotoruelo Bandera.
Letrada: Sra. Beatriz Blanco Muñoz.
Contra: Don Francisco Merchán Campos.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 LEC) 
625.01/2018 seguido a instancia de Rafaela Campos Martín frente a Francisco Merchán 
Campos se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Primero. La guarda y custodia así como el ejercicio de la Patria Potestad del hijo 
menor común se atribuye en exclusiva a la madre doña Rafaela Campos Martín.

Segundo. El régimen de visitas del hijo menor con el progenitor no custodio se fijará 
en ejecución de éste auto si el padre lo instara y se constatase que es beneficioso para 
el menor.

Tercero. Se fija como pensión alimenticia para el hijo menor la cantidad mensual de 
180 euros, que deberá ingresar el padre dentro de los cinco primeros días de cada mes 
en la cuenta corriente o libreta de ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado, y en 
doce mensualidades anuales. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las 
variaciones del Índice General de Precios al Consumo (IPC) actualizándose anualmente de 
forma automática el 1 de enero de cada año. La referida cantidad se ingresará de una sola 
vez, no pudiendo ser sustituida por regalos o pago en especie de ningún tipo, devengando 
en forma automática el interés legal una vez transcurrido el mes natural de su pago.

Los gastos extraordinarios que genere el menor tales como médicos no cubiertos por 
la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares serán abonados por mitad entre los 
padres.

No ha lugar a adoptar ninguna otra medida en el presente trámite. Llévese testimonio 
de la presente resolución a los autos principales.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso alguno.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Merchán Campos, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, seis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Málaga, dimanante de autos núm. 819/2013. (PP. 2866/2018).

NIG: 2906742C20130017791.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 819/2013. Negociado: 9.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: John Houston.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 819/2013, seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia 
núm. Ocho de Málaga, a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros contra 
John Houston sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA Núm. 26/2014

En la Ciudad de Málaga, a seis de febrero de dos mil catorce.

Vistos por doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Ocho de Malaga los autos de juicio verbal 819/13, a instancia 
de Consorcio de Compensación de Seguros contra don John Houston declarado en 
rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por el Consorcio de Compensación de Seguros 
contra don John Houston, debo condenar al demandado a que abone a la entidad actora 
la cantidad de 1.535,18 euros.

Más los intereses de dicha cantidad, desde la interpelación judicial hasta su completo 
pago, calculados al tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos puntos a partir 
de la fecha de la presente resolución.

Imponiendo las costas a la parte demandada.
Contra esta resolución cabe no cabe recurso alguno (455 LEC).
Así, por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo acuerda manda y firma SS.ª
En reclamacion de cantidad.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, John Houston, extiendo 
y firmo la presente en Málaga, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 11 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Santa Fe, dimanante de autos núm. 1122/2017. (PP. 2824/2018).

Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1122/2017. Negociado: 5.
Sobre: Desahucio por precario.
De: Bankia Habitat, S.L.U.
Procuradora: Sra. Berta Rodríguez Robledo.
Letrado: Sr. Enrique Goma Ozcoidi.
Contra: Desconocidos ocupantes calle Parras, núm. 33.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1122/2017 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Santa Fe a instancia de Bankia 
Habitat, S.L.U., contra desconocidos ocupantes calle Parras, núm. 33, sobre Desahucio 
por precario, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

S E N T E N C I A

En Santa Fe, a 15 de mayo de dos mil dieciocho, doña María Dolores Segura 
Gonzálvez, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres, ha visto 
y oído los presentes autos de Juicio Verbal con núm. 1122/17, promovido por doña Berta 
Rodríguez Robledo en representación de Bankia Habitat, S.L.U., contra los ocupantes 
de la vivienda sita en la calle Parras, número 33, de la localidad de Fuente Vaqueros, 
declarados en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Se acuerda estimar la demanda presentada por doña Berta Rodríguez Robledo, 
contra los ocupantes de la vivienda sita en la calle Parras, número 33, de la localidad 
de Fuente Vaqueros, y en consecuencia declarar haber lugar al desahucio por precario 
condenando al demandado al desalojo de la vivienda en la calle Parras, número 33, de la 
localidad de Fuente Vaqueros, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica, y ello 
con imposición de costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe la interposición de recurso de apelación.

Así lo acuerdo, mando y firmo, doña María Dolores Segura Gonzálvez, Magistrado 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Santa Fe.

E/
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s desconocidos 
ocupantes calle Parras, núm. 33, extiendo y firmo la presente.

En Santa Fe, a once de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Mercantil

Edicto de 31 de julio de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, dimanante 
de autos núm. 59/2017. (PP. 2708/2018).

NIG: 2104142M20170000035.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 59/2017. Negociado: ML.
De: Centro Español de Derechos Reprográficos Cedro.
Procuradora: Sra. Remedios Manzano Gómez.
Contra: Doña Rosario Isabel Montenegro Pérez.

E D I C T O

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 33/2018

En Huelva, a 19 de abril de 2018.

Vistas por mí, doña Raquel Iniesta Morillas, Magistrada-Juez en funciones de refuerzo 
del Juzgado de Primera Instancia y Mercantil núm. Cuatro de los de Huelva, las presentes 
actuaciones registradas bajo el número 59/2017, iniciadas a instancia de la Procuradora 
doña Remedios Manzano Gómez, en nombre y representación del Centro Español de 
Derechos Reprográficos Cedro, frente a doña Rosario Isabel Montenegro Pérez, sobre 
juicio ordinario mercantil por infracción de derechos de propiedad intelectual, y con los 
siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora doña 
Remedios Manzano Gómez, en nombre y representación del Centro Español de Derechos 
Reprográficos Cedro, frente a doña Rosario Isabel Montenegro Pérez, debo declarar y 
declaro:

- Que la demanda ha realizado reproducciones íntegras de obras impresas 
protegidas.

- Que dicha actuación constituye una vulneración de los derechos de propiedad 
intelectual.

- Que la demanda adeuda facturas a Cedro desde el mes de abril de 2010 hasta el 
mes de enero de 2016, ambos inclusive.

Y por virtud de lo anterior debo condenar y condeno a doña Rosario Isabel Montenegro 
Pérez, en los siguientes términos:

- A cesar en la actividad ilícita de reproducción o fotocopiado de obras protegidas 
por la legislación sobre propiedad intelectual, con prohibición de reanudarla, debiendo 
cumplir los términos de la licencia de reproducción.

- A pagar a Cedro la cantidad que adeuda por facturas impagadas ascendente a 
3.775,50 euros.
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- A pagar a Cedro en concepto de daños y perjuicios en la cantidad de 10.278,59 
euros, que incluye gastos de investigación.

Se efectúa expresa condena en costas procesales devengadas a la parte 
demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Huelva (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de 
citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 
458.1 y 2, LEC).

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada en el mismo día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Rosario Isabel Montenegro 
Pérez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Huelva, a treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justica. 

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 289 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 797/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 797/2018. Negociado: B2.
NIG: 2906744420180010669.
De: Don Víctor Manuel Melgar Ruiz.
Abogado: Don Enrique Manuel Domínguez Galán.
Contra: Fondo Garantía Salarial, Servucción Seguridad, S.L.U., y Servucción Auxiliares, S.L.U.

E D I C T O

Don. Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
797/2018 se ha acordado citar a Servucción Seguridad, S.L.U., y Servucción Auxiliares, 
S.L.U., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 15 de enero de 2019, a las 11:05 horas, para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Servucción Seguridad, S.L.U., y Servucción Auxiliares, 
S.L.U., se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a siete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 208/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 208/2018. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150012888.
De: Fremap.
Abogado: José María Hormigo Muñoz.
Contra: INSS, Technical Managment Inc Construction, S.L., Juan Carlos Montes Escudero 

y TGSS.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 208/2018 a 
instancia de la parte actora Fremap contra Technical Managment Inc sobre ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 1.10.18 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a uno de octubre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fremap, se dictó 
resolución judicial en fecha 17/07/18, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por Fremap contra las demandadas, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Juan Carlos 
Montes Escudero y Technical Managment Inc Construction, S.L., debo declarar y declaro 
a Technical Managment Inc Construction, S.L., responsable de las prestaciones derivadas 
del accidente de trabajo sufrido por el trabajador Juan Carlos Montes Escudero acordando 
el abono por parte de dicha entidad a la parte actora de la suma de 1.053,68 euros y 
a Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social 
para el caso de insolvencia del empresario, en virtud de su condición de continuadores 
del antiguo Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, absolviendo libremente de los 
pedimentos de la demanda a Juan Carlos Montes Escudero.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de 
condena.

Cuarto. La parte demandada se encuentra en paradero desconocido.
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Quinto. Consta en este Juzgado de lo Social número 5 de Sevilla que con fecha 
1.10.18 se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 158/18.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 de T.A. de la LRJS).

Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 LEC), siguiendo el orden de 
embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido, procede, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes 
organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y 
derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 276 de la LRJS.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad 
de reiterar los trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la 
LRJS, cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la insolvencia de una 
empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la parte actora y al Fondo de 
Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Technical Managment Inc 
Construction, S.L., por la suma de 1.053,68 euros en concepto de principal, más la de 
210,73 euros calculada para intereses y gastos, y contra el INSS de forma subsidiaria en 
caso de insolvencia.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días 
insten las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
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del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. doña Maria Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada		  La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación al demandado Technical Managment Inc 
Construction, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 197/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 197/2018 Negociado: I.
NIG: 4109144S20140004699.
De: Don Antonio Fernández González.
Abogado: Félix Alberto Giráldez Gil.
Contra: Fogasa, Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 197/2018 a 
instancia de la parte actora don Antonio Fernández Gonzalez contra Fogasa, Moviquinto, S.L., e 
Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado 
resolucion del tenor literal siguiente:

DECRETO 749/2018

Letrada de la Administración de Justicia Sra. Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antonio Fernández González ha presentado demanda de ejecución frente a 
Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones CarloS M, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 24 de septiembre 
de 2018 por un total de 21.426,95 euros de principal más la cantidad de 4.285 euros 
presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
Declarar a los ejecutados Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., 

en situación de insolvencia total por importe de 21.426,95 euros de principal más la cantidad 
de 4.285 euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja 
en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a las demandadas, Moviquinto, S.L., e Instalaciones y 
Reparaciones Carlos M, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 952/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 952/2017. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20170010306.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: José Luis León Marcos.
Contra: Galda, S.L.U., y Fogasa.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada en los autos número 952/2017 seguidos a instancias de 
Fundación Laboral de la Construcción contra Galda, S.L.U., y Fogasa, sobre Procedimiento 
Ordinario, se ha acordado citar a Galda, S.L.U., como parte demandada, por tener ignorado 
paradero, para que comparezca el día 20.4.20, a las 10,20 horas, para asistir a los acto 
de juicio, previa asistencia al acto de conciliación a las 9:40 horas en la Secretaría de 
este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26. Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo 
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del 
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Galda, S.L.U., para los actos de conciliación o juicio, se 
expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 372/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 372/2015. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20150003960.
De: Doña Josefa Dolores Fuentes Mateos.
Abogado: José Manuel Cafferatta Llorens.
Contra: Juicri, S.L., y Fogasa

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 372/2015 
a instancia de la parte actora doña Josefa Dolores Fuentes Mateos contra Juicri, S.L., 
y Fogasa sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado SENTENCIA con fallo del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Josefa Dolores Fuentes Mateos contra 
Juicri S.L., y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada Juicri, S.L., a que abone 
a la actora la suma de 9.509 euros más el 10% en concepto de interés por mora respecto 
de la suma de 160 euros, y pago del interés legal del dinero desde la fecha en que se 
efectuó la primera reclamación hasta la notificación de la sentencia a la parte condenada 
respecto de la suma de 9.349 euros; y el interés procesal conforme al artículo 576 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil desde la notificación de la sentencia a la parte condenada 
hasta el total pago.

No se hace especial pronunciamiento de condena respecto del Fondo de Garantía 
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Si el que recurre es el demandado deberá ingresar conforme establecen los arts. 229 
y 230 LRJS la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta en la 
entidad Banco Santander cuenta núm. 4024 0000 65 (más número de autos, en cuatro 
cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos 
indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como asimismo, 
deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá 
acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma 
entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de 
no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.
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Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Juicri, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 31 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 131/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 131/2018 Negociado: I.
NIG: 4109144S20170004767.
De: Doña María del Rosario Mariscal Martín.
Abogado: Jésica Guerrero Cubero.
Contra: Don Francisco Manuel Regife García, CC.PP. Edificio Azalea y Ministerio Fiscal.
Abogado: José Antonio López Domínguez, José Antonio Castaño Sánchez.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 131/2018 
a instancia de la parte actora doña María del Rosario Mariscal Martín contra Francisco 
Manuel Regife García, CC.PP. Edificio Azalea y Ministerio Fiscal sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado resolucion del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a trece de junio de dos mil dieciocho.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María del Rosario 
Mariscal Martín, contra Francisco Manuel Regife García se celebró acto de conciliación 
en fecha 15 de mayo de 2018 con el resultado siguiente:

Con carácter previo, la parte actora se desiste de acción de Nulidad y de la demanda 
frente a CC.PP. Edificio Azalea.

Dando comienzo el acto y dando cuenta de las actuaciones, el Letrado/a de la 
Administración de Justicia exhorta a las partes a que lleguen a una avenencia después 
de instruirles sobre sus posibles derechos y obligaciones consiguiéndose la conciliación 
en los siguientes términos:

La parte demandada Francisco Manuel Regife García reconoce expresamente la 
improcedencia del despido de la parte actora, pero hace constar que no le es posible 
proceder a su readmisión, por lo que las partes convienen en que se extingue la relación 
laboral en fecha de despido el día 31.3.2017 y que la parte demandada le abonará en 
concepto de indemnización por el despido la cantidad de 6.000,00 euros y la cantidad 
de 1.087,60 euros en concepto de salarios devengados y no abonados, la suma total de 
7.087,60 euros serán abonados de la siguiente forma: primer pago de 500,00 euros antes 
del día 18.5.18; un segundo pago de 681,26 euros antes del día 10.6.18; cinco plazos a 
razón de 1.181,26 euros cada uno de ellos en los meses consecutivos de julio de 2018 a 
noviembre de 2018, ambos inclusive, antes del día 10 de cada mes.

El abono de los plazos se realizaran mediante transferencia bancaria al número de 
cuenta que se designa en este acto: ES50 0182 6010 7902 0165 2986.
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La parte actora acepta ofrecimiento y forma de pago y manifiesta que con el percibo 
de dicha cantidad se considerará saldada y finiquitada por todos los conceptos, sin tener 
nada más que reclamar por concepto alguno.

El incumplimiento de pago de cualquiera de los plazos reseñados en la presente acta 
precipitará su ejecución por el total restante.

Segundo. Se dictó Decreto aprobando la avencia y es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Francisco Manuel Regife 
García en cantidad suficiente a cubrir la suma de 7.087,60 euros en concepto de principal, 
más la de 1.417 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio 
de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña. María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Socialnúm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada-Juez, La Letrada de la Admón. de Justicia.
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D E C R E T O

Secretaria Judicial:  Doña Araceli Gómez Blanco.

Sevilla, a trece de junio de dos mil dieciocho.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem y ISM con el fin de obtener información contenida en 
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los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributariala información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su 
resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado, Francisco Manuel Regife García 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 152/2018.

Procedimiento: 350/17. Ejecución de títulos judiciales 152/2018. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20170003712.
De: Doña María de los Reyes García Cabrera.
Abogado: Manuel Jiménez Soto.
Contra: Boreal Facility Service, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 152/2018 
a instancia de la parte actora doña María de los Reyes García Cabrera contra Boreal 
Facility Service, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de 
fecha 30.10.18 del tenor literal siguiente:

AUTO NÚM. 97/18

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 350/17 se dictó sentencia el 22.3.18, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«I. Se estima la demanda interpuesta por doña María de los Reyes García Cabrera 
frente a Boreal Facility Service, S.L., con los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara improcedente el despido de doña María de los Reyes García Cabrera 
acordado por Boreal Facility Service, S.L., con efectos del 1 de marzo de 2017.

2. Se condene a Boreal Facility Service, S.L., a que, en el plazo de cinco días desde 
la notificación de la Sentencia, proceda a la readmisión inmediata del actor en el 
puesto de trabajo que desarrollaba, y en las mismas condiciones que regían con 
anterioridad a producirse la referida extinción, con abono de una cantidad igual a la 
suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha de 1 de marzo de 2017, y 
hasta la fecha de la readmisión, a razón de 9,78 €; o a abonar a doña María de los 
Reyes García Cabrera una indemnización de ciento sesenta y un euros con treinta 
y siete céntimos (161,37 €).

3. Se condene a Boreal Facility Service, S.L., a abonar a doña María de los Reyes 
García Cabrera la cantidad de mil doscientos cincuenta y tres euros con veinte 
céntimos (1.253,20 €), más el 10% del interés de mora.»

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 9,78 € euros/día; una 
antigüedad en la empresa demandada desde el 28.9.16, y con categoría profesional de 
responsable de encargada.
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Tercero. En escrito presentado con fecha 23.5.18, la parte actora solicitaba la 
ejecución de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por auto de fecha 20.7.18, se acordó por 
dilgiencia de ordenación de la misma fecha citar a las partes de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 29.10.18, a fin de ser examinadas sobre el hecho de la no readmisión 
alegada, teniendo lugar la misma con el resultado con la grabación realizada al efecto.

Quinto. La demandante ha trabajado para otra empresa 20 días como reconoció en 
el acto de la comparecencia, dándose por reproducida la vida laboral que consta unida a 
las actuaciones.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron 
a la parte demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 
del Estatuto de los Trabajadores, que procede la readmisión y, resultando que esta no 
se ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, procede la condena de la 
parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y 
en este supuesto la fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de 
extinción de relación laboral, y de conformidad con lo establecido en el artículo 281. 2, en 
relación con el 110 ambos de la LRJS y con el 56 del ET, procede fijar una indemnización 
de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta 
resolución, la indemnización de 33 días de salario por año de servicio, computándose a 
estos efectos como tiempo de servicio el transcurrido hasta la fecha del auto que resuelva 
el incidente, procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, 
resultando las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado 
la indemnización conforme al fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con 
obligación de la empresa condenada Boreal Facility Service, S.L., de indemnizar a María 
de los Reyes García Cabrera, en la cantidad de 699,27 €.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte 
actora los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución cifrada en la suma de 5.750,64 € euros (588 días, una vez excluidos los 20 
días en que ha trabajado para otra empresa, a razón de 9,78 €/día).

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social y una vez 
firme esta resolución, archívense las presentes actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada; La Letrada de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Boreal Facility Service, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a dos de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personalque los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 408/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 408/2016. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20160004376.
De: Doña Dolores Trigo Ruiz.
Contra: Agrícola Espino, S.L.U., y SEPE.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 408/2016 
a instancia de la parte actora doña Dolores Trigo Ruiz contra Agrícola Espino, S.L.U., y 
SEPE sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Decreto del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

La Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veinte de abril de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Dolores Trigo Ruiz presentó demanda de desempleo y protección por 
cese de actividad de trabajadores por cuenta propia frente a Agrícola Espino, S.L.U., y 
SEPE.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 
408/2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento 
por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 29 de enero de 2019, a las 9,30 horas, para la celebración 

del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, 
núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de Sevilla,
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- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este 
mismo edificio a las 9,00 horas, para acreditación de las partes y de su representación 
procesal ante la Letrada de la Administración de Justicia, conforme lo dispuesto en el art. 
89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- La Letrada de la Administración de Justicia no estará presente en el acto de la vista, 
conforme al art. 89 de la LRJS.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que, de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá 
la Letrada de la Administración de Justicia en el primer caso y el Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá 
la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de 
declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio 

asistido de Letrado/Graduado Social.
- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Agrícola Espino, S.L.U., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 9 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 358/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 358/2015. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20150003829.
De: Don Freddy Cervando Parada Cuéllar.
Abogado: Gustavo Eduardo Maradini
Contra: Carpas VIP Events Hispania, S.A.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 358/2015 
a instancia de la parte actora don Freddy Cervando Parada Cuéllar contra Carpas VIP 
Events Hispania, S.A., y Fogasa sobre reclamación de cantidad se ha dictado Sentencia 
de fecha 9.11.18, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que desestimando la demanda formulada por Freddy Cervando Parada Cuéllar contra 
Carpas VIP Events Hispania, S.A., y Fogasa debo absolver y absuelvo a los demandados 
de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Carpas VIP Events Hispania, S.A., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 12 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 268/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 268/2016. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20160002815.
De: FREMAP.
Abogado: Agustín García-Junco Ortiz.
Contra: INSS, Antonio Manuel Jiménez Casado, Macadamia Río, S.L., y TGSS.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 268/2016, 
a instancia de la parte actora FREMAP contra INSS, Antonio Manuel Jiménez Casado, 
Macadamia Río, S.L., y TGSS, sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado Resolución 
de fecha del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

La Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. FREMAP presentó demanda de Reintegro de Gastos Medicos frente a INSS, 
Antonio Manuel Jiménez Casado, Macadamia Río, S.L., y TGSS.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 
268/2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento 
por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 11 de diciembre de 2018, a las 10:00 horas, para la 

celebración del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. 
de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de Sevilla,
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- Citar para personación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este 
mismo edificio a las 9:30 horas, para acreditación de las partes y de su representación 
procesal ante la Letrada de la Administración de Justicia, conforme lo dispuesto en el  
art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

La Letrada de la Administración de Justicia no estará presente en el acto de la vista, 
conforme al art. 89 de la LRJS .

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que, de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá 
la Letrada de la Administración de Justicia en el primer caso y el Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá 
la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando este sin necesidad de 
declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente. 
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio 
asistido de Letrado/Graduado Social.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 

esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administracion de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Macadamia Río, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Junta Superior de Hacienda de la 
Dirección General de Financiación y Tributos de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, por el que son citados, para ser notificados por 
comparecencia en el procedimiento económico-administrativo, los interesados que 
se relacionan.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables a la Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Junta Superior de Hacienda, 
con domicilio en Sevilla, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
4.ª planta, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en el artículo 50 del Reglamento General de desarrollo de 
la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre: Jaime Fernando Miguel Sánchez.
NIF: 26482143M.
Procedimiento: Recurso de Alzada núm. 139/2015.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Nombre: Comunidad de Regantes Valle del Río de Benamargosa.
NIF: G93069516.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 291/2015.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Sevilla, 9 noviembre de 2018.- El Presidente de la Junta Superior de Hacienda, Manuel 
Álvarez Alegre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las 
notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-044/2018.
Encausado: Transportes y Aperos Agroindustriales Ale, S.L.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los encausados en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del Saladillo, s/n, 
en los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-010/2018.
Encausado: Neumáticos Quirós, S.L.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del 
Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al 
procedimiento de solicitudes de habilitaciones profesionales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal de los actos 
dictados a favor de los interesados que se citan, tramitados conforme al procedimiento 
electrónico previsto en la Orden de 20 de febrero de 2013, por la que se aprueba la 
tramitación electrónica de los procedimientos para la expedición de las habilitaciones 
profesionales y para la presentación de declaraciones y comunicaciones, en materia de 
industria, energía y minas, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 42.2, 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se ha acordado la publicación del presente anuncio, dándose 
por notificado a los interesados que se relacionan, para cuyo conocimiento íntegro, 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial en Avda. del Saladillo, s/n, 
de Huelva, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación.

NÚM. EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO

0021238542 Ángel Jiménez Caro Resolución desistimiento operador de 
maquinaria minera.

0021266877 Víctor Martínez Menéndez Renovación operador de maquinaria minera.
0021266839 Marcial Menéndez Reguera Renovación operador de maquinaria minera.
0021266829 Fernando Menéndez García Renovación operador de maquinaria minera.
0021258645 Alonso José Limón Vázquez Renovación operador de maquinaria minera.

Huelva, 9 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se notifican requerimientos de 
documentación a los interesados y resoluciones, en relación a solicitudes de 
beca general de Formación Profesional para el Empleo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación a los interesados que se relacionan, 
se procede mediante este acto a notificar el extracto del requerimiento de documentación 
y Resolución que a continuación se relacionan:

Expediente: 21/2011/J/69. Acción formativa: 21-1.
Persona interesada: Antonio Romero Morell.
NIF: 29613532C.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 9.10.18.

Expediente: 98/2011/I/4333. Acción formativa: 21-228.
Persona interesada: Manuela Pérez Rámirez.
NIF: 29786431M.
Localidad: Lepe (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 13.9.18.

Expediente: 21/2011/J/465. Acción formativa: 21-3.
Persona interesada: Nicolae Adrian Constantinescu.
NIE: X9593589J.
Localidad: Santanyi (Mallorca- Islas Baleares).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 29.8.18.

Expediente: 98/2010/J/296. Acción formativa: 21-155.
Persona interesada: Rodrigo Antonio Álvarez Guerrero.
NIF: 30213680Y.
Localidad: La Palma del Condado (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 18.7.18.

Expediente: 21/2010/J/132. Acción formativa: 21-8.
Persona interesada: César Manuel Meza Gamarra.
NIE: Y1437601T.
Localidad: Madrid.
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 6.9.18.

Expediente: 21/2011/J/537. Acción formativa: 21-1.
Persona interesada: Juan Francisco Lucero Castro.
NIF: 29628259E.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 31.5.18.
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Expediente: 98/2011/L/1727. Acción formativa: 21-8.
Persona interesada: José Martínez Palma.
NIF: 49111150D.
Localidad: Valverde del Camino (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 11.7.18.

Expediente: 98/2010/J/315. Acción formativa: 21-99.
Persona interesada: Ana María Landero Orta.
NIF: 75550125R.
Localidad: Cartaya (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 18.9.18.

Expediente: 98/2010/J/310. Acción formativa: 21-225.
Persona interesada: Inmaculada Fidalgo Amarillo.
NIF: 28767922M.
Localidad: Hinojos (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 6.9.18.

Expediente: 21/2010/J/202. Acción formativa: 21-4.
Persona interesada: María del Rocío Lozano Flores.
NIF: 29476719B.
Localidad: Lepe (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de 18.9.18.

Expediente: 21/2010/J/109. Acción formativa: 21-20.
Persona interesada: Khalifa Wade Babacar.
NIE: Y1109868V.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 8.10.18.

Expediente: 98/2012/S/0002. Acción formativa: 21-15.
Persona interesada: Georgeta Capatan.
NIE: X9359082Z.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 274-09-18.

Expediente: 21/2011/J/571. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Sofía Carrizo Altamirano.
NIE: X5013689B.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 14.9.18.

Expediente: 21/2011/J/571. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Rosa María Texeira Laredo.
NIF: 48932162F.
Localidad: Cartaya (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 14.9.18.

Expediente: 21/2011/J/571. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Abel Romero Fernández.
NIF: 48218815G.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 14.9.18.
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Expediente: 21/2011/J/571. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Esperanza Sares Aguaded.
NIF: 29609812A.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 14.9.18.

Expediente: 21/2011/J/571. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Mónica Sierra Pérez.
NIF: 46619125B.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha: 14.9.18.

Expediente: 98/2011/L/3031. Acción formativa: 21-30.
Persona interesada: Claudia Romero Martín.
NIF: 49057638H.
Localidad: Mazagón – Moguer (Huelva) .
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 6.9.18.

Expediente: 98/2010/J/296. Acción formativa: 21-634.
Persona interesada: Fernando Gill Díez.
NIF: 48935059Y.
Localidad: Punta Umbría (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 8.6.18.

Expediente: 98/2010/N/1 acción Formativa: 21-28.
Persona interesada: Xavier Jean Noel Montagne.
NIE: X8605257Z.
Localidad: El Portil (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 6.9.18.

Expediente: 98/2010/N/1. Acción formativa: 21-30.
Persona interesada: Jose María Pereira Villanueva.
NIF: 48891995K.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Acto notificado: Resolución de Beca de fecha 11.9.18.

Expediente: 21/2011/I/406. Acción formativa: 21-2.
Persona interesada: Julio Rufo Mateo.
NIF: 48931778Z.
Localidad: Sevilla.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de Beca de fecha 14.9.18.

Huelva, 12 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a Habilitaciones Profesionales, a los que no ha sido posible practicar la 
correspondiente notificación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se han intentado 
notificar los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se 
relacionan y, no habiéndose podido practicar, se efectúa por medio del presente anuncio, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Atención al 
Ciudadano de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Málaga, en Avda. 
Juan XXIII, núm. 82. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

Expediente: 0021258336.
Interesado: Manuel Repiso Ruiz.
Último domicilio conocido: C/ Lagar Caserío San Juan, núm. 2, Cartaojal C.P. 29250 

Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud para la expedición de 

la habilitación operador de maquinaria móvil en explotaciones mineras, categoría 
Dúmper-camión exterior.

Expediente: 0021338528.
Interesado: Antonio Francisco Martín Lobato.
Último domicilio conocido: C/ Encarnación, núm. 8, 2.º B, C.P. 29200 Antequera 

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución solicitud tipo expedición de habilitación profesional 

para operador de grúas móviles autopropulsadas categoría A.

Málaga, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible para las ayudas previstas en la resolución que se cita.

La Resolución de 7 de agosto de 2018, de la Dirección General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se efectúa convocatoria extraordinaria, en régimen 
de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para fomentar la escolarización 
de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos de primer ciclo de 
educación infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias para el fomento de 
la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía», para el curso 
2018-2019, determina en su apartado cuarto que las ayudas se financiaran con créditos 
del presupuesto de explotación de la Agencia Pública Andaluza de Educación y se harán 
efectivas con cargo a la partida presupuestaria, por la cuantía máxima, conforme a la 
distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2018 440.69  4.800.000 €
2019 440.69  8.400.000 €

TOTAL  13.200.000 €

No obstante, dado que existe crédito disponible en la partida presupuestaria destinada 
a atender esta convocatoria extraordinaria y dado el elevado número de solicitudes 
de ayuda presentadas en la mencionada convocatoria, se considera conveniente 
incrementar la cuantía inicial destinada, en 5.500.000 de euros más, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 de la Base reguladora quinta del programa de ayuda, por 
lo que la cuantía total de fondos no comprometidos que se encuentran disponibles para la 
segunda convocatoria extraordinaria asciende a 18.700.000 euros.

Dada la existencia de crédito disponible en la partida presupuestaria destinada a 
atender esta convocatoria extraordinaria y en base al apartado 4.3 de la convocatoria 
extraordinaria de ayudas y al artículo 10.e) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Dirección General en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en el artículo 120 bis del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en el Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes 
para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía 
y en el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, resuelve:

Primero. Dar publicidad al aumento sobrevenido del crédito disponible para la 
convocatoria extraordinaria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las 
familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía», para el curso 2018-2019, por un importe de 5.500.000 de euros, 
ascendiendo la partida presupuestaria destinada a la financiación de la convocatoria 
extraordinaria por la cuantía máxima, conforme a la distribución siguiente:
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ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2018 440.69  6.800.000 €
2019 440.69  11.900.000 €

TOTAL  18.700.000 €

Segundo. La publicación del crédito destinado a la convocatoria extraordinaria que se 
hace mediante esta resolución no supone la apertura de plazo para la presentación de 
nuevas solicitudes de subvención, ni tampoco el inicio de nuevo cómputo de plazo para la 
resolución de la convocatoria.

Tercero. Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Camas, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2017/2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 929 
395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2017/2018.

Identificación 
Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

20064878T 2017/2018 20064878T1718

78241053K 2017/2018 78241053K1718

29552678R 2017/2018 29552678R1718

Y1101055J 2017/2018 Y1101055J1718

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la propuesta 
de resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 199/18-S/PG.
Persona interesada: Manuel Sánchez Caballero.
Último domicilio: C/ Hamburgo, Urb. Las Lomas, núm. 8, 41089, Montequinto-Dos 

Hermanas (Sevilla).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la resolución 
relativa a expediente sancionador en materia de salud. 

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que el plazo para la interposición 
del recurso de alzada que procede es de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

Núm. Expte.: 012/18-S/PG.
Persona interesada: Pak Andalucía 2015, S.L
Último domicilio: Avda. Gerald Brenan, 76, 29120, Alhaurín el Grande.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la propuesta 
de resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 135/18-S/PG.
Persona interesada: Isabel Heredia Albarracín.
Último domicilio: Camino Viejo de Vélez, 56, Bda. Bonilla, Torre de Benagalbón, 29738 

Rincón de la Victoria.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución 

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Notificación de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de guarda 
con fines de adopción adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no han sido posibles las notificaciones a los padres del/de la menor S.D.S., 
identificados con números de DNI 29798245-C y 114619202-B, al desconocerse sus 
paraderos, se publica este anuncio por el que se notifica acuerdo de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de fecha 24 de octubre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 
(DPHU)352-2018-00001147-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución de la guarda con fines de adopción con 
respecto al/a la menor S.D.S., nacido/a en Huelva (Huelva), el día 20 de febrero de 2018.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia a el/la funcionario/a 
código núm. 257897.

3. La suspensión temporal del régimen de visitas y comunicaciones del/de la menor 
con sus progenitores en virtud de lo establecido en el artículo 161 del Código Civil.

4. Notificar el presente acuerdo a los progenitores, tutores o guardadores del/de la 
menor y al Ministerio Fiscal.

Se le informa que disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones 
y documentos que estimen convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 
tendrá por realizado el trámite.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por 
los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado Nabil 
Bensoum (Pub Nasim) domiciliado en Ctra. de La Zubia, bajo, pta. C, de la localidad de 
La Zubia (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª,  
se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 
180116/2018 que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes 
y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: Nasim Bensoum (Pub Nasim).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales del expediente sancionador núm. 180116/2018.

Tener por comunicado a Nasim Bensoum (Pub Nasim) del acuerdo de inicio del 
expediente sancionador núm. 180116/2018 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 305/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
nueve de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el procedimiento ordinario núm. 305/2018 Neg. 2, presentado por don Francisco Merino 
Muñoz y doña Luisa Merino Pérez contra la resolución del recurso de alzada de fecha 18 
de julio de 2018, que desestima el recurso de alzada presentado contra la resolución de 
fecha 9 de agosto de 2017 que declara decaído el derecho de acceso a la plaza en CR 
Guadaíra de doña Luisa Merino Pérez, del expediente núm. SAAD01-41/3918126/2011-45, 
de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre de 
doña Luisa Merino Pérez. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 254/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el procedimiento abreviado núm. 254/2018 Neg. 5, presentado por doña Trinidad Cordero 
Ordóñez contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 14 de diciembre de 2017, del expediente núm. SAAD01-41/108474/2007-50, 
de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre 
de doña Irene García Cordero. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 30 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/BJE/751/2017.
Entidad: Dreamstart, S.L.
Acto notificado: Resolución de concesión.

Expediente: SE/BJE/322/2018.
Entidad: Manuel Romero Cordero.
Acto notificado: Comunicación de inicio.

Expediente: SE/BJE/972/2017.
Entidad: Asociación Familiares Enfermos de Alzheimer.
Acto notificado: Notificación de inicio y requerimiento.

Expediente: SE/BJE/1039/2017.
Entidad: Manuel Espartero Galisteo.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/1170/2016.
Entidad: Sergio Navarro Crespo.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/925/2017.
Entidad: Esencia Salud Belleza y Bienestar, S.C.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/473/2017.
Entidad: Dental Estepa, S.l.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/574/2017.
Entidad: Vintage Heladería, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/315/2018.
Entidad: Concepción León García.
Acto notificado: Comunicación de inicio.
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Expediente: SE/BJE/470/2018.
Entidad: Progesta Metallic, S.L.
Acto notificado: Comunicación de inicio.

Expediente: SE/BJE/464/2018.
Entidad: Progesta Metallic, S.L.
Acto notificado: Comunicación de inicio.

Expediente: SE/BJE/469/2018.
Entidad: Progesta Metallic, S.L.
Acto notificado: Comunicación de inicio.

Sevilla, 30 de octubre de 2018.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por 
Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona 
el acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, sito en 
C/ Albert Einstein, núm. 4. Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesada: Limcott Excavaciones, S.L.U.
Expediente: 2018/4008.
Último domicilio: C/ Viento de Levante, nave 8F, 21620 Trigueros (Huelva).
Acto: Notificación de resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

Registro de Empresas con Riesgo por Amianto en Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de Empresas 
de Inserción de Andalucía, con CIF G41941949, y relativa a la remisión de un acuerdo 
de inicio de reintegro en el expediente de subvenciones 98/2010/O/0331, efectuada en 
el domicilio señalado por la entidad en la solicitud de subvención, sito en C/ Ledaña, 2 
(18015) en Granada, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro del mencionado requerimiento se encuentra a disposición de la entidad 
beneficiaria en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada 
en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la Asociación de Emprendedores 
de C. de Formación, con CIF G18804872, y relativa a una resolución de reintegro en 
el expediente de subvenciones 98/2011/V/2249, efectuada en el domicilio señalado 
por la entidad en la solicitud de subvención, sito en Avda. de la Hispanidad, 6 (18320) 
en Granada, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El 
texto íntegro del mencionado requerimiento se encuentra a disposición de la entidad 
beneficiaria en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada 
en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 8004-CA/10.
Beneficiario: Asociación de Sociedades Laborales de Andalucía (ASLAND).
CIF: G41916149.
Último domicilio: Avda. Hytasa, Plaza Alegre, 41. 41006 Sevilla.
Acto: Resolución de reintegro.
Fecha del acto: 18.10.2018.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la Asociación ALP, con CIF 
G18816165 y relativa a la remisión de un reintegro en el expediente de subvenciones 
98/2011/L/3889, efectuada en el domicilio señalado por la entidad en la solicitud de 
subvención, sito en C/ Párraga, 18, piso 1.º (18002), en Granada, se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro del mencionado reintegro se 
encuentra a disposición de la entidad beneficiaria en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia 
de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose con la 
tramitación del expediente, y entendiéndose evacuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 335 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Cádiz, por el que se notifican requerimientos de documentación 
en el procedimiento de prórroga de subsidiación autonómica de viviendas 
protegidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este anuncio a notificar requerimientos de documentación en el procedimiento 
de trámite de la prórroga de subsidiación autonómica de viviendas protegidas, dado que la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el Servicio 
de Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz, sita en la Pza. 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 4.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 
10 día hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 11-AP-E-00-2515/03
Solicitante: Antonio Ruiz Núñez
NIF: ****8932

Expediente: 11-AP-E-00-1719/03
Solicitante: Jose Antonio López Téllez
NIF: ****7185

Expediente: 11-AP-E-00-2172/03
Solicitante: Carlos David Navarro Toscano
NIF: ****9427

Expediente: 11-AP-E-00-0786/06
Solicitante: Consuelo García Ramírez
NIF: ****6409

Expediente: 11-AP-E-00-2341/05
Solicitante: Olga Cantero Butrón
NIF: ****8739

Expediente: 11-AP-E-00-0502/06
Solicitante: Juan José Sánchez Ávila
NIF: ****0528

Expediente: 11-AP-E-00-2241/05
Solicitante: Juan Ramos Flores
NIF: ****8871

Expediente: 11-AP-E-00-2307/05
Solicitante: Sergio Óscar Garbuglia
NIF: ****7739
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Expediente: 11-AP-E-00-2307/05
Solicitante: Manuela Flores Sánchez
NIF: ****3954

Expediente: 11-AP-E-00-1451/05
Solicitante: David Díaz Agüera
NIF: ****1606

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cádiz, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se notifica Propuesta de Liquidación emitida en 
el expediente que se cita, término municipal de Priego de Córdoba, provincia de 
Córdoba, tramitado por el Servicio de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica la siguiente propuesta de liquidación al interesado señalada a continuación.

Dicha Propuesta se encuentra a su disposición en la sede del Servicio de Carreteras 
de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y Vivienda, Junta 
de Andalucía, sita en calle Tomás de Aquino, núm. 1, 8.ª planta, de Córdoba, donde 
podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro de la 
mencionada Propuesta de Liquidación y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publicación 
del presente anuncio.

- Expediente: DC-38/2018
- Interesado/reclamado: D. ****************
- DNI: 26247695A
- Domicilio: Avda. Dr. Juan Reyes, núm. 13.
- Municipio: 23700 Linares, provincia de Jaén.
- Reclamante: Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en 

Córdoba. Junta de Andalucía.

Extracto de la Propuesta de Liquidación: Se reclama al interesado el abono 551,24 € 
(euros) por los daños causados en la carretera por accidente de tráfico ocurrido el día 9 de 
abril de 2018, en la A-339, punto kilométrico 28+730, del término municipal de Priego de 
Córdoba, provincia de Córdoba, ocasionados por el vehículo tipo turismo, marca Peugeot 
Part Besp, matrícula 9189-BLN, titular D. ********************, con DNI 26247695A.

Transcurridos diez días desde la notificación de la propuesta de liquidación al 
interesado, se comunicará al mismo la resolución/liquidación definitiva al efecto del abono 
de la cantidad reclamada.

Córdoba, 15 de noviembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Corrección de errores del Anuncio de 21 de septiembre de 2018, de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, por el que se da publicidad a las 
subvenciones otorgadas para la rehabilitación edificatoria en la provincia de 
Cádiz (BOJA núm. 190, de 1.10.2018)

Advertido error en el Anuncio de 21 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda en Cádiz, por el que se da publicidad a las subvenciones otorgadas 
para la rehabilitación edificatoria en la provincia de Cádiz (BOJA núm. 190, de 1.10.2018), 
se comprueba que fueron omitidos por error los datos completos correspondientes 
a la C.P. Montañés, 1, de Cádiz, beneficiaria de subvención según la Resolución 
Complementaria de 9 de agosto de 2018, de Concesión de Subvenciones en Régimen 
de Concurrencia Competitiva acogidas a la Orden de 25 de julio de 2016, por la que 
se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de Subvenciones destinadas al Fomento de la Rehabilitación Edificatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que fue publicada en la página web de la 
Consejería de Fomento y Vivienda con fecha 10.8.2018, tal como establecen las bases 
de la Convocatoria de 2017, asimismo, y en el mismo Anuncio de 21 de septiembre de 
2018, la C.P. Nicaragua, 7, de Cádiz fue calificada por error en el Tipo de Actuación como 
«Conservación/Accesibilidad» tratándose sólo de una actuación de «Conservación». 

Procede corregir e incluir respectivamente los siguientes datos en el Anuncio de 21 de 
septiembre de 2018:

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Cif LOCALIDAD SUBVENCIÓN ACTUACIÓN
C.P. NICARAGUA 7 H72337181 CÁDIZ 3.964,91 € CONSERVACION

C.P. MONTAÑÉS 1 H11527579 CÁDIZ 15.400,00€ CONSERVACION 
ACCESIBILIDAD

La publicación una vez corregida queda del siguiente modo, de acuerdo con la 
Resolución de Concesión de Subvenciones de 9.8.2018:

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma y en el artículo 22 de la Orden de 5 de 
octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BOJA del 5 de 
noviembre de 2015), por la que se aprueban las bases reguladoras tipos y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva; se procede y a efectos del general conocimiento 
a la publicación de las subvenciones otorgadas a las siguientes comunidades de 
propietarios con cargo a la aplicación presupuestaria 1600182252 G/43A/78400/11 S0096 
2009000217 y con los importes que siguen, en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Orden de 25 de julio de 2016, BOJA núm. 145, de 29.7.16):

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Cif LOCALIDAD SUBVENCIÓN ACTUACIÓN
C.P. PLAZA VIRGEN DE LORETO 9 H11762721 CADIZ 51.871,63 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PLAZA ZAHARA 15 H11665239 JEREZ DE LA FRA. 21.875,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PLAZA DE RONDA 16 H11684255 JEREZ DE LA FRA. 37.025,58 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PLAZA VIRGEN DE LORETO 11 H11294626 CADIZ 47.314,21 € ACCESIBILIDAD 
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Cif LOCALIDAD SUBVENCIÓN ACTUACIÓN
C.P. HNOS. ORTIZ ECHAGUE 12 H11262375 CADIZ 51.871,63 € ACCESIBILIDAD 

C.P. PLAZA UBRIQUE 2 H11665619 JEREZ DE LA FRA. 19.845,39 € CONSERVACION
CCESIBILIDAD

C.P. BDA. MALACARA BQ 2 H11254281 EL PUERTO DE 
SANTA MARIA 30.089,23 € ACCESIBILIDAD 

C.P. JESUS NAZARENO 14 H11425352 CADIZ 39.300,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. AVDA. MARCONI 19 H11207636 CADIZ 54.160,70 € CONSERVACION 
ACCESIBILIDAD

C.P. CALLE GUADEBRO BLOQUE 5 H11297934 EL PUERTO DE 
SANTA MARIA 25.820,83 € CONSERVACION 

ACCESIBILIDAD
C.P. 512 VIVIENDAS BQ 9 H11468097 ROTA 33.824,99 € ACCESIBILIDAD 
C.P. MANCOMUNIDAD SANTO 
TOMAS 2 AMOR DE DIOS 3 H72336993 CADIZ 71.019,03 € CONSERVACION 

ACCESIBILIDAD
C.P. PRINCIPE FELIPE N.º 5 H72270200 ROTA 39.277,64 € ACCESIBILIDAD 
C.P. VILLALOBOS N.º 1 H11583291 CADIZ 52.550,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. URB. ACACIAS 1 CALLE 
FALUCHO 1 H72169865 SAN FERNANDO 34.650,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. AV. CARLOS III PORTAL 13 H11504735 SAN FERNANDO 31.175,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. AV. CARLOS III N.º 11 H11504727 SAN FERNANDO 25.325,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. C/ VELAZQUEZ 10 Y 12 H11633278 JEREZ DE LA FRA. 48.000,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. ROTONDA DEL MAGISTERIO 1 H72018203 EL PUERTO DE 
SANTA MARIA 22.000,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. SAN JUAN BOSCO 6 H11385655 EL PUERTO DE 
SANTA MARIA 20.800,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. PASEO GENERAL LOBO 22 H11567567 SAN FERNANDO 40.170,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PASEO GENERAL LOBO 20 H11791910 SAN FERNANDO 40.170,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. SACRAMENTO 11 H11291143 CADIZ 40.400,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. SOPRANIS 7 H11581113 CADIZ 31.319,65 € ACCESIBILIDAD 
C.P. SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA 4 H11093549 CADIZ 50.263,66 € CONSERVACION 

ACCESIBILIDAD
C.P. PLAZA ARILLO 28 H11285632 CADIZ 33.653,10 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PLAZA DE LA BARROSA 78 H11293776 CADIZ 34.253,10 € ACCESIBILIDAD 
C.P. C/ HUERTA DEL OBISPO 14 H11521374 CADIZ 29.254,54 € ACCESIBILIDAD 
C.P. CALLE SOL 37 H11632767 JEREZ DE LA FRA. 33.796,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. PLAZA TERCIOS DE 
FLANDES 4 H11448966 SAN FERNANDO 30.650,00 € ACCESIBILIDAD 

C.P. URBANIZACION PARQUELUZ 
BLOQUE A7 H11633385 JEREZ DE LA FRA. 29.649,50 € ACCESIBILIDAD 

C.P. HERCULES 8 H11536406 CADIZ 30.800,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. C/ CLAVEL 10 H11845476 JEREZ DE LA FRA. 24.000,00 € ACCESIBILIDAD 
C.P. NICARAGUA 7 H72337181 CADIZ 3.964,91 € CONSERVACION

C.P. MONTAÑÉS 1 H11527579 CADIZ 15.400,00€ CONSERVACION 
ACCESIBILIDAD
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace publica la cancelación de 
la agencia de viajes que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes, por medio del presente anuncio se procede a dar publicidad a la 
resolución de cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita.

Agencia de viajes:
Viajes Marina Málaga.
Calle Los Rocieros, núm. 232, C.P. 29130, Alhaurín de la Torre (Málaga).
Fecha de cancelación: 2.7.2018.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona 
Pabón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifica el Decreto 170/2017, de 
24 de octubre, por el que se inscribe en el Catálogo General de Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, 
el Antiguo Monasterio de San Jerónimo en Baza (Granada).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en los domicilios que en cada caso 
constan en el expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
el acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándose que el texto íntegro 
de dicho actos se encuentran a disposición de las personas interesadas, que podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de 
Granada en horario de 9 a 14 horas de los días laborables.

Interesado: Don Melchor Ramos Alascio.
Dirección: Paseo San Luis, 3, piso 5, pta. 4, Almería.
Expediente: 3102.
Acto notificado: Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Plazo: Un mes para recurso potestativo de reposición o dos meses para recurso 

contencioso-administrativo contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Interesado: Don Félix Ramos Alascio.
Dirección: Calle San Antón, 58, piso 1, pta. C, Granada.
Expediente: 3102.
Acto notificado: Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Plazo: Un mes para recurso potestativo de reposición o dos meses para recurso 

contencioso-administrativo contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Interesada: Doña Dolores Alascio Rodríguez.
Dirección: Calle Sato Tomás, 1, Baza, Granada.
Expediente: 3102.
Acto notificado: Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Plazo: Un mes para recurso potestativo de reposición o dos meses para recurso 

contencioso-administrativo contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se efectúa al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 342 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos 
actos administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de 
actuaciones o intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su 
entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 
14 horas de los días laborables.

Interesada: Doña Francisca Perea Quirantes.
DNI: 23743072B.
Dirección: Calle Moral, núm. 4, Pitres-La Tahá, Granada.
Expediente: BC.01.715/18.
Acto notificado: Resolución de 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Andrés Fonolla Briales.
DNI: 23768811J.
Dirección: Calle Vélez, núm. 1, Almuñécar, Granada.
Expediente: BC.01.376/18.
Acto notificado: Resolución de 18 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Alexis Denis Lezer.
NIE: Y2874179K.
Dirección: Calle Cuesta del Mauror, núm. 9, Granada.
Expediente: BC.01.217/18.
Acto notificado: Resolución de 16 de agosto de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesada: Doña Carmen María Álvarez Rodríguez.
NIE: X1526262L.
Dirección: Calle Perdiz, núm. 5, La Calahorra, Granada.
Expediente: BC.01.594/18.
Acto notificado: Resolución de 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.
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Interesada: Doña María Isabel Hernando Hontoria.
DNI: 05367625T.
Dirección: Carretera de Tíjola buzón, 9 I, Granada.
Expediente: BC.01.380/18.
Acto notificado: Resolución de 25 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica el emplazamiento en recurso contencioso-administrativo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, una vez intentada sin efecto la notificación a la 
persona interesada, por el presente anuncio se notifica el emplazamiento a don Pablo 
de Mena Owens, en el procedimiento abreviado núm. 591/2016, seguido a instancias 
de don Ronald Adrianus Willemsen, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Málaga, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
alzada contra la resolución de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Málaga, de 18 de febrero de 2016, recaída en el expediente sancionador RJ-SAN-
189/2014, para que pueda personarse en los Autos ante el citado Juzgado, sito en calle 
Fiscal Luis Portero García, s/n, de Málaga. La notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas acuerdos de inicio relativos a los procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en materia de pesca marítima de recreo en aguas 
interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro.

- NIF/CIF: 49070315E
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0512/18.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador, 

de fecha 26.9.2018.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31864417X.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0540/18.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador, 

de fecha 10.10.2018.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

 Cádiz, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- NIF/CIF: 32030595J.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0036/18.
- �Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura, de fecha 18.7.2018 y modelo de liquidación con número 
0482110144381.

- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1,ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF.: 74600702H.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A GR/0381/18.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 26.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 44274752M.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0378/18-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 12.11.2018 y modelo 0482180136154.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 23.806.787-Q.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GRSV 216/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha y modelo 048 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1,ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 44298018H.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A GR/0392/18.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 26.10.2018. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de pesca que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se indica, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida 
de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Betiko Trans, S.L.
NIF/CIF: B-48.808.810.
Expediente: JA/118/2016
Fecha acto notificado: 5.10.2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto.

Jaén, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de fraude que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en 
el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF/CIF: B-23.360.951. 
Expediente: JA/332/2017.
Fecha acto notificado: 22.10.2018.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Jaén, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 25041103Z.
Expediente: MA/0541/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 14 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico relativo a la Innovación para la Modificación que 
se cita, en Arcos de la Frontera (Cádiz).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de 
Medidas de la Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad 
Animal, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe Ambiental Estratégico relativo a la 
Innovación para la Modificación núm. 56 en la zona de «El Portichuelo» del PGOU de 
Arcos de la Frontera (Cádiz). (expte. E.A.E. s.- 13/2018) que se relaciona en el anexo.

 A N E X O

Informe Ambiental Estratégico de fecha 5 de noviembre de 2018, de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
relativo a la Innovación para la Modificación núm. 56 en la zona de «El Portichuelo» del 
PGOU de Arcos de la Frontera (Cádiz). (expte. E.A.E. s.- 13/2018).

El texto íntegro de este Informe, se podrá consultar en la pagina web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: http://www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/daepu/.

Cádiz, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico relativo al Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico de Rota (Cádiz).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de 
Medidas de la Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad 
Animal, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

 Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe Ambiental Estratégico relativo al Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico de Rota (Cádiz) (expte. E.A.E. s.- 16/2018) 
que se relaciona en el anexo. 

A N E X O

Informe Ambiental Estratégico de fecha 5 de noviembre de 2018, de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
relativo al Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Rota (Cádiz) (expte. 
E.A.E. s.- 16/2018).

El texto íntegro de este informe se podrá consultar en la pagina web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: http://www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/daepu/.

Cádiz, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, relativo a la solicitud de Informe 
para Autorización Ambiental Unificada que se cita en el t.m. de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe de la Delegación Territorial en Cádiz 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio relativo a la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada presentada por Red Eléctrica de España, S.A.U., para 
el proyecto de «Línea Aérea 220 kV entrada-salida de Línea Eléctrica Dos Hermanas-
Puerto Real en Nueva Subestación Mirabal», en el término municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) (expte. AAU/CA/012/17) que se relaciona en el anexo.

A N E X O

Informe de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial en Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, relativo a la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada presentada por Red Eléctrica de España, S.A.U., para 
el proyecto de «Línea Aérea 220 kV entrada-salida de Línea Eléctrica Dos Hermanas- 
Puerto Real en Nueva Subestación Mirabal», en el término municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) (expte. AAU/CA/012/17).

Podrá acceder al texto íntegro de la resolución en la página web de la Junta de 
Andalucía, en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Cádiz, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se publica la Resolución 
de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras 
y Explotación del Agua, por la que se aprueba el expediente de información 
pública y definitivamente el proyecto que se cita.

Esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Jaén ha 
acordado publicar la Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación 
del Agua de 2 de noviembre de 2018, por la que se aprueba el expediente de información 
pública y definitivamente el proyecto de Concentración de vertidos y pliego de bases de 
la EDAR de Guarromán (A5.323.951/2111), así como la relación definitiva de bienes y 
derechos de necesaria expropiación para el mencionado proyecto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley de 17 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa (LEF). La aprobación definitiva del proyecto conlleva la declaración de utilidad 
pública e interés social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados, de conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía, y determina el inicio del procedimiento de expropiación 
de acuerdo con lo dispuesto en el referido art. 21 de la LEF.

1. Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la 
que se aprueba el expediente de Información Pública y el Proyecto de Concentración de 
Vertidos y Pliego de Bases de la Edar de Guarromán (Jaén). Clave: A5.323.951/2111.

Con fecha 7 de mayo de 2015, por Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 
y Explotación del Agua se aprueba provisionalmente, para su sometimiento al trámite de 
información pública, necesario tanto para general conocimiento como en el ámbito de los 
procedimientos previstos en la ley de expropiación forzosa trámite ambiental, de afección 
a vías pecuarias y de afección al dominio público hidráulico, el Proyecto de Concentración 
de Vertidos (de fecha junio de 2010 y supervisado con fecha 15 de junio de 2012) y el 
Pliego de Bases de la Edar (de fecha junio de 2010 y supervisado con fecha 15 de junio 
de 2012) de Guarromán (Jaén).

Con fecha 21 de marzo de 2016 se recibe en esta Dirección General informe de 
cumplimiento de la información pública firmado por el Delegado Territorial, sin que se 
hayan presentado alegaciones, y con fecha 2 de marzo de 2018 solicita la aprobación 
definitiva del proyecto Concentración de Vertidos y Pliego de Bases de la Edar de 
Guarromán (Jaén).

Con fecha 7 de noviembre de 2017 se resuelve por parte de la Alcaldía, favorablemente 
la Calificación Ambiental, a los efectos del artículo 41 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

El 4 de junio de 2018, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emite Resolución 
de Autorización de las obras de la Edar y Agrupación de Vertidos de Guarromán.

Examinada la propuesta de 4 de diciembre de 2017, de la Subdirección de Recursos 
Hídricos y Planificación Hidrológica, de aprobación del expediente de Información Pública 
y aprobación definitiva del proyecto y pliego de bases referenciado y de acuerdo con el 
artículo 13 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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HE  RESUELTO

1. Aprobar el expediente de Información Pública una vez cumplidos los requisitos 
preceptuados en lalegislación vigente.

2. Aprobar definitivamente el Proyecto de Concentración de Vertidos y el Pliego de 
Bases de la Edar de Guarromán por un presupuesto base de licitación de 3.763.887,98 € 
(IVA incluido) y un plazo de 18 meses, desglosado de la siguiente manera:

- El Proyecto de Concentración de Vertidos de Guarromán con un presupuesto 
de ejecución material de 962.787,77 € (Base de licitación 1.386.318,11 €, con el IVA 
actualizado al 21%) y plazo de ejecución de 8 meses.

- El Pliego de Bases de la Edar de Guarromán con un presupuesto de ejecución 
material de 1.651.204,86 € (Base de licitación 2.377.569,87 €, con el IVA actualizado al 
21%) y plazo de ejecución de 12 meses más 6 meses de puesta en marcha.

De forma simultánea se aprueba el Documento de Adenda de las condiciones 
adicionales para su licitación mediante concurso de redacción de proyecto y ejecución de 
obra de fecha 29 de octubre de 2018 redactada por la Delegación Territorial de Jaén, que 
son necesarias para la viabilidad de las obras y para cumplimiento de los requisitos de 
proyecto, que serán de obligado cumplimiento para plasmar en el proyecto de construcción 
que redacte el adjudicatario seleccionado.

3. La Delegación Territorial de Jaén realizará la preceptiva comunicación a cada uno 
de los interesados, trámite del cual deberá trasladar copia a la Dirección General para su 
constancia en el expediente.

4. Ordenar a la Delegación Territorial de Jaén que, a la mayor brevedad posible, 
remita a este centro directivo el Acta de Replanteo Previo y Certificado de Disponibilidad 
de los Terrenos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de su notificación ante la persona titular de la Dirección General 
de Infraestructuras y Explotación del Agua o, directamente, interponer, en el plazo de 
dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

2. Relación definitiva de bienes y derechos de necesaria expropiación para el proyecto 
de  Concentración de Vertidos y Pliego de Bases de la Edar de Guarromán (Jaén). Clave: 
A5.323.951/2111.
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Jaén, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.



Número 224 - Martes, 20 de noviembre de 2018

página 361 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 28 de octubre de 2018, de la Comunidad de Regantes La Unión, de 
convocatoria de asamblea general ordinaria. (PP. 3000/2018).

Resumen: Debatir y aprobar, si procede, los puntos del orden del día.

El Presidente de la Comunidad de Regantes «La Unión», de los tt.mm. de Gualchos 
Castell de Ferro, Lújar, Rubite y Polopos-La Mamola, convoca asamblea general ordinaria 
para el próximo día 19 de diciembre del año en curso, teniendo lugar en la nueva nave de 
suministros de la Cooperativa El Grupo, ubicada en Rambla de Los Hileros, s/n, de Castell 
de Ferro, a las 19,30 horas en primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda, con 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto primero. Lectura y aprobación si procede del acta de la reunión anterior.
Punto segundo. Informe de Presidencia.
Punto tercero. Aprobación si procede del presupuesto de la comunidad para el año 2019.
Punto cuarto. Ruegos y preguntas.

NOTA: �Se ruega su asistencia por tratarse en el presupuesto capítulos de inversión muy importantes para el 
futuro de la Comunidad «La Unión».

Castell de Ferro, 28 de octubre del año 2018.- El Presidente, Miguel Martín Cabrera.


